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I. PRESENTACIÓN 

El Ministerio de Relaciones Exteriores es la institución del Estado a quien le corresponde bajo la 

dirección del Presidente de la República, la formulación de las políticas y la aplicación del régimen 

jurídico relativo a las relaciones del Estado de Guatemala con otros Estados y personas o instituciones 

jurídicas de derecho internacional, así como la representación diplomática del Estado, la nacionalidad 

guatemalteca y los asuntos diplomáticos y consulares. Asimismo, impulsa la Política Exterior, alineada 

con las prioridades y desafíos del país, de cara a los acontecimientos internacionales, a los asuntos 

geoestratégicos y a la geopolítica; a la globalización, así como a los compromisos universales de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible -ODS-. Para ello, ejecuta acciones estratégicas con miras a consolidar 

y fortalecer las relaciones internacionales, encaminadas al logro de resultados puntuales que respondan 

a los intereses legítimos del país. 

 

La estructura organizacional y las atribuciones del Ministerio de Relaciones Exteriores, están definidas 

en el Reglamento Orgánico Interno, aprobado mediante Acuerdo Gubernativo Número 415-2003.  

 

De acuerdo con lo anterior y con la finalidad de contar con los instrumentos técnicos de gestión internos, 

el Ministerio de Relaciones Exteriores presenta el Manual de Organización y Funciones, en el que se 

describen las atribuciones de las Direcciones Generales, Direcciones y Unidades Administrativas de la 

Institución, así como las descripciones de los puestos que la conforman, como parte de la división 

funcional del trabajo que le caracteriza.  

 

Cabe resaltar que el Manual de Organización y Funciones coadyuva en la planificación, organización, 

dirección y control de los procesos relacionados con la administración, profesionalización y desarrollo 

del recurso humano del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 

Considerando que la Administración Pública es dinámica y con el fin de garantizar la efectividad de los 

procesos y servicios, se requiere que se verifique el cumplimiento del contenido de dicho manual; 

asimismo, debe ser revisado y actualizado periódicamente de acuerdo con las necesidades e 

innovaciones que surjan en la Institución. 
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II. INTRODUCCIÓN 

El Manual de Organización y Funciones -MOF-, constituye la fuente oficial de consulta sobre la 

organización y el funcionamiento del Ministerio de Relaciones Exteriores. Contiene detalles sobre su 

estructura orgánica, líneas de autoridad, relaciones jerárquicas y de coordinación, que permiten un 

conocimiento integral de cada una de sus unidades administrativas y sus atribuciones generales, de 

acuerdo con el Reglamento Orgánico Interno vigente, contribuyendo así a mejorar los canales de 

comunicación y coordinación. Asimismo, comprende la descripción de los puestos que conforman la 

Institución, lo que permite a funcionarios y empleados, tener una visión de sus funciones, basadas en un 

enfoque gerencial, orientado a la gestión por resultados, que busca mejorar el cumplimiento de las tareas, 

además de constituir una guía para la realización del trabajo. 

 

Su elaboración, es el resultado de un trabajo técnico realizado de forma conjunta, con cada una de las 

Direcciones Generales, Direcciones y Unidades Administrativas del Ministerio de Relaciones Exteriores, 

utilizando metodología interactiva, al contar con la participación directa de los ocupantes de los puestos 

asignados en cada una de estas. 

 

Derivado de la importancia del presente manual y con la finalidad que el mismo sea de fácil 

comprensión, se ha estructurado de la siguiente forma:  

 

En el numeral romano III, se dan conocer aspectos generales del Manual de Organización y Funciones, 

que incluye definición, justificación, objetivos, ámbito de aplicación, beneficios y mecanismo de 

actualización. En el numeral romano IV, se describen aspectos generales del Ministerio de Relaciones 

Exteriores, como fuente de consulta para los lectores; seguidamente, en el numeral romano V, se refieren 

las funciones de la unidad administrativa que corresponde, departamentalización, organigrama 

estructural, organigrama de puestos y los descriptores de puestos.  
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III. ASPECTOS GENERALES DEL MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

a. Definición 

 
Es el instrumento técnico de gestión que contiene de forma ordenada y sistemática, información del 

Ministerio de Relaciones Exteriores, que incluye: historia, marco jurídico, marco estratégico y 

organización; también, se definen las relaciones internas y externas, así como el perfil que detalla los 

requisitos necesarios en cuanto a preparación académica, experiencia, conocimientos y habilidades 

que se requieren para el alto desempeño de un puesto de trabajo.  

b. Justificación 

 
El Reglamento Orgánico Interno del Ministerio de Relaciones Exteriores, establece que el Manual de 

Organización y Funciones aprobado mediante Acuerdo Ministerial, definirá la organización interna de 

la Institución.  Derivado de lo anterior, es indispensable que las Direcciones Generales, Direcciones y 

Unidades Administrativas del Ministerio de Relaciones Exteriores, disponga de un manual que sirva 

de guía para que funcionarios y empleados conozcan la estructura organizacional, atribuciones de las 

áreas de trabajo, las tareas, responsabilidades y otros componentes aginados a los puestos de trabajo.  

c. Objetivos del Manual 

 
▪ Proveer a funcionarios y empleados del Ministerio de Relaciones Exteriores, de un instrumento 

técnico de gestión, para normar y precisar las tareas, responsabilidades y requisitos de los 

puestos que conforman la estructura organizacional del mismo, para el cumplimiento de los 

objetivos estratégicos y operativos. 

▪ Documentar de forma ordenada y sistemática, las tareas, responsabilidades y requisitos de cada 

puesto de trabajo del Ministerio de Relaciones Exteriores, así como las relaciones de autoridad 

y responsabilidad existente entre los diferentes puestos de trabajo.  

▪ Facilitar el proceso de inducción y capacitación del personal. 

 

▪ Favorecer la evaluación del control interno y fomentar la mejora continua en la gestión. 
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d. Ámbito de Aplicación 

 
El contenido del Manual de Organización y Funciones, es de observancia general y obligatoria para cada 

uno de los funcionarios y empleados que se desempeñen en la Institución, con la finalidad de que 

realicen sus actividades dentro de las pautas establecidas.  

e. Beneficios del Manual  

 
▪ Es un medio de comunicación para funcionarios y empleados, acerca de las tareas diarias, 

periódicas y eventuales, líneas de autoridad, responsabilidades y requisitos del cargo, lo cual 

proporciona un mayor conocimiento del rol dentro de la Institución, favoreciendo la integración 

y desarrollo.  

▪ Favorece el desarrollo eficiente del proceso de dotación de recursos humanos y la evaluación 

del desempeño. Además, constituye un principio básico para la detección de necesidades de 

capacitación y seguridad en el trabajo.  

▪ Coadyuva a evitar la improvisación en el desarrollo de las funciones de los puestos de trabajo.  

▪ Orienta el proceso de inducción sobre las distintas funciones que realiza la Institución.  

f. Mecanismo de Actualización  

 

▪ Para mantener actualizado el MOF, será necesario efectuar revisiones periódicas en caso de 

modificaciones en la estructura orgánica, necesidad de crear puestos de trabajo, ajustes en los 

planes estratégicos u operativos cuando sea necesario. 

 

▪ Posterior a que las modificaciones sean aprobadas, deberá ser implementado, socializado y 

publicado, en cumplimiento al numeral 6 del Artículo 10 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública. 
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IV. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

 
En el siguiente apartado, se desarrollan los aspectos generales que identifican al Ministerio de Relaciones 

Exteriores, como: antecedentes históricos, marco legal, marco estratégico, funciones, estructura orgánica 

y organigrama. 

a. Antecedentes Históricos 

 
A partir del siglo XIX, inmediatamente después de la independencia se fue organizando paulatinamente 

la administración pública: primero el Estado de Guatemala como parte integrante de las Provincias 

Unidas de Centro América, y a partir de 1847 como República independiente, libre y soberana para la 

administración de los negocios públicos, los diferentes ramos de la administración, fueron organizados 

en Secretarías de acuerdo a la denominación española; esta terminología incluyó en nuestro caso, a la 

Secretaría de Relaciones Exteriores que conservó esta denominación después de la Revolución del 20 

de octubre de 1944, como puede observarse en la Ley del Organismo Ejecutivo, Decreto Número 47 

de la Junta Revolucionaria, emitido el  27 de diciembre de 1944. 

 

No obstante, el período de la misma fue corto ya que al entrar en vigor la Constitución Política de la 

República de Guatemala el 15 de marzo de 1945, ese ordenamiento Constitucional ya no hablaba de 

Secretarías, sino de Ministerios de Estado, por lo que el Congreso de la República promulgó una Ley 

del Organismo Ejecutivo, emitida por Decreto Número 93 del Congreso de la República, el 25 de abril 

de 1945, en la que por primera vez se habla en la sección XVIII, Artículo 21, del Ministerio de 

Relaciones Exteriores. 

 

b.  Marco Legal Institucional 

 

Por los ámbitos en los que desempeña sus funciones, el Ministerio de Relaciones Exteriores basa su 

actuar en las leyes siguientes: 

Constitución Política de la República de Guatemala: 

▪ Artículo 183, literal o). “Es función del Presidente de la República dirigir la política exterior y 

las relaciones internacionales, así como celebrar, ratificar y denunciar tratados y convenios”. 

 

▪ Además, los artículos 149, 150 y 151, norman lo concerniente a las relaciones internaciones del 

Estado de Guatemala con otros Estados. 
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Ley del Organismo Ejecutivo, Decreto Número 114-97 del Congreso de la República de Guatemala: 

▪ Artículo 23. “Los Ministros son los responsables de la rectoría de la política pública concerniente 

a las funciones sustantivas de su cartera, y que todas las instituciones públicas que tengan 

funciones relacionadas con el ramo, forman parte del sector y por ende, están obligadas a 

coordinar acciones con el rector sectorial”. 

 

▪ Artículo 38. Señala entre otras funciones que le competen al Ministerio de Relaciones 

Exteriores, “la formulación de políticas y la aplicación del régimen jurídico relativo a las 

relaciones del Estado de Guatemala con otros Estados y personas o instituciones jurídicas de 

derecho internacional; la representación diplomática del Estado; la nacionalidad guatemalteca; 

la demarcación del territorio nacional; los tratados y convenios internacionales, los asuntos 

diplomáticos y consulares; para ello, cuando fuere necesario, siempre en coordinación y apoyo 

con otros ministerios y entidades del Estado y del sector no gubernamental”. 

 

Ley Orgánica del Servicio Diplomático de Guatemala, Decreto Ley Número 148. 

 

Reglamento de la Ley Orgánica del Servicio Diplomático de Guatemala.  

 

Reglamento Orgánico Interno del Ministerio de Relaciones Exteriores: Acuerdo Gubernativo Número 

415-2003, del Presidente de la República. 

 

Además, se apoya en las siguientes leyes nacionales, reglamentos y políticas públicas que le competen: 

▪ Código de Migración, Decreto Número 44-2016 del Congreso de la República; 

▪ Reglamento General del Código de Migración, Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional 

Número 7-2019; 

▪ Ley de Nacionalidad, Decreto Número 1613 del Congreso de la República; 

▪ Ley del Registro Nacional de la Personas, Decreto Número 90-2005 del Congreso de la 

República;  

▪ Ley de Desarrollo Social, Decreto Número 42-2001 del Congreso de la República;  

▪ Ley Contra la Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas, Decreto Número 9-2009 del 

Congreso de la República;  
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▪ Ley del Consejo Nacional de Atención al Migrante de Guatemala -CONAMIGUA-, Decreto 

Número 46-2007 del Congreso de la República;   

▪ Ley de Servicio Civil y su Reglamento, Decreto No.1748 y Acuerdo Gubernativo No. 18-98. 

▪ Ley Reguladora del Procedimiento de Extradición, Decreto Número 28-2008 del Congreso de 

la República.  

▪ Reglamento de la Ley del Consejo Nacional de Atención al Migrante de Guatemala, Acuerdo 

Gubernativo Número106-2009 del Presidente de la República; 

▪ Reglamento Interno del Consejo Asesor del CONAMIGUA, Acuerdo Número 01-2009 del 

Consejo Nacional de Atención al Migrante de Guatemala; 

▪ Plan de Clasificación de Puestos para el Organismo Ejecutivo, Acuerdo Gubernativo No. 9-91. 

▪ Manual de Especificaciones de Clases de Puestos. 

▪ Los Convenios Internacionales de los cuales Guatemala es Parte. 

 

c. Marco Estratégico Institucional 

 
El marco estratégico del Ministerio de Relaciones Exteriores, contiene la definición de la misión, visión, 

objetivos, valores y principios. 

▪ Misión 

 
Es la institución del Estado a quien le corresponde bajo la dirección del Presidente de la República, la 

formulación de las políticas y la aplicación del régimen jurídico relativo a las relaciones del Estado de 

Guatemala con otros Estados y personas o instituciones jurídicas de derecho internacional, así como la 

representación diplomática del Estado, la nacionalidad guatemalteca y los asuntos diplomáticos y 

consulares. 

▪ Visión 

 
Ser la dependencia más moderna, influyente y transparente de Iberoamérica, que gestiona, coordina y 

ejecuta la Política Exterior, con eficiencia y eficacia, respondiendo a los intereses nacionales del Estado de 

Guatemala y sirviendo a la humanidad sin distinción alguna. 
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▪ Valores y Principios 

 

Los valores y principios sobre los cuales basa su actuar el Ministerio de Relaciones Exteriores son: 

▪ Respeto 

▪ Honestidad 

▪ Integridad 

▪ Dignidad 

▪ Responsabilidad 

▪ Compromiso 

▪ Cooperación 

En el contexto de los instrumentos internacionales de los cuales el Estado de Guatemala es parte, los 

valores y principios se expresan en los siguientes preceptos: 

 

▪ Respeto universal y efectivo de los derechos fundamentales de las personas. 

▪ Apego al Derecho Internacional y respeto a las obligaciones emanadas en los tratados 

internacionales. 

▪ Fortalecimiento de la paz universal y mantenimiento de la seguridad internacional. 

▪ Igualdad de derechos de hombres y mujeres y de las naciones grandes y pequeñas. 

▪ Autodeterminación de los pueblos. 

▪ No intervención en los asuntos internos de otros Estados soberanos. 

▪ Promoción del progreso económico y social. 

▪ Amistad, solidaridad y cooperación con todos los Estados que observan un patrón de conducta 

acorde con la Carta de la Organización de las Naciones Unidas -ONU- y fundamentalmente 

con los países centroamericanos. 

▪ Apego a la solución pacífica de las controversias. 

 

▪ Código Diplomático  

o Hacer lo correcto; 

o Defender nuestra soberanía; 

o Servir a la humanidad sin distinción alguna. 
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a. Objetivos  

 
▪ Objetivo Estratégico  

Ejecutar efectivamente la Política Exterior del Estado de Guatemala, a través de diálogos políticos, 

negociaciones y alianzas estratégicas con otros Estados, misiones, organismos internacionales, oficinas 

consulares y migratorias, así como con otras instancias donde se discutan temas de interés nacional en 

materia política, económica, social y ambiental. 

▪ Objetivo Institucional 

Posicionar la Política Exterior del Estado de Guatemala mediante la gestión institucional del Ministerio de 

Relaciones Exteriores. 

▪ Objetivo Operativo 1 

Administrar los recursos del Ministerio de Relaciones Exteriores, a través de mecanismos de información, 

seguimiento y control para una gestión eficiente que permita una adecuada y oportuna rendición de 

cuentas. 

▪ Objetivo Operativo 2 

Ampliar la cobertura de los servicios de documentación, asistencia, atención y protección consular para 

los guatemaltecos en el exterior y en Guatemala, con el fin de que se garantice el respeto de sus derechos 

y el goce de sus libertades. 

▪ Objetivo Operativo 3 

Impulsar, coordinar y dar seguimiento a las acciones de promoción para la integración económica, el 

comercio exterior, el turismo, así como el intercambio académico y cultural en el marco de la Política 

Exterior del Estado de Guatemala. 

▪ Objetivo Operativo 4 

Conservar y demarcar los límites internacionales del territorio nacional, sobre los cuales Guatemala ejerce 

plena soberanía y dominio. 
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d. Funciones 

 
Al Ministerio de Relaciones Exteriores le corresponden las funciones generales y funciones sustantivas 

establecidas, en el artículo 38 de la Ley del Organismo Ejecutivo, y las que en ejercicio de la función 

asignada por el Presidente de la República, en el artículo 183 inciso o) de la Constitución Política de la 

República de Guatemala. Tiene a su cargo las siguientes funciones: 

a. Coordinar, analizar, apoyar y dar seguimiento a la negociación de convenios comerciales, de 

inversiones; de préstamos; de turismo, medio ambiente, de transporte; de comunicaciones; de 

ciencia y tecnología; de integración económica; de trabajo; de integración de bloques 

extraregionales; de energía; de propiedad industrial e intelectual y cooperación internacional 

técnica y financiera; de educación y capacitación, y otros relacionados. 

 

b. Dirigir y coordinar las relaciones bilaterales o con organismos multilaterales de áreas señaladas 

en la literal a) anterior, siempre que la representación del país no corresponda por ley a otro 

Ministerio o entidad de Gobierno, en cuyo caso participará en apoyo al mismo. 

 

c. Otras relacionadas con el desarrollo económico, científico-tecnológico y ambiental y con el 

proceso de globalización económica. 

 

d. Coordinar, analizar, apoyar y dar seguimiento a la negociación de convenios de carácter político; 

geopolítico; de derechos humanos; sobre Belice; integración política centroamericana; acuerdos 

de integración o cooperación social, cultural artística, deportivos, sobre aspectos étnicos, 

religiosos y lingüísticos; derecho internacional; litigios internacionales; límites y fronteras; 

migración; drogas; terrorismo; seguridad ciudadana; soberanía; salud, vivienda y asentamientos 

humanos; de población; seguimiento y apoyo a mecanismos de implementación de acuerdos 

derivados de conflictos, y otros relacionados. 

 

e. Dirigir y coordinar las relaciones bilaterales o multilaterales de carácter político, social, cultural 

y de las otras áreas señaladas en la literal d) anterior, siempre que la representación del país no 

corresponda por ley a otro Ministerio o entidad de Gobierno, en cuyo caso participará en apoyo 

al mismo. 
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f. Otras relacionadas con el desarrollo político, social, cultural y con el proceso de globalización 

política. 

g. Atender lo relacionado con información y comunicaciones internacionales de carácter oficial. 

 

h. Estudiar y analizar el desenvolvimiento de los acontecimientos políticos, económicos, 

ambientales, comerciales y financieros a nivel de países, multilateral y globalmente. 

i. Preparar las propuestas de doctrinas y principios de la política exterior en sus diversos campos, 

así como, políticas y estrategias de acción. 

 

j. Programar, monitorear y evaluar las actividades sustantivas y financieras del Ministerio, de corto, 

mediano y largo plazo. 

 

k. Evaluar el desempeño del servicio exterior, sustantiva y administrativamente. 

 

l. Sugerir y diseñar programas de capacitación del personal del Ministerio. 

 

m. Otras que tiendan a facilitar la acción ágil, eficiente y eficaz del Ministerio. 

 

e. Estructura Orgánica 

La estructura organizacional actual del Ministerio de Relaciones Exteriores, se encuentra contenida en el 

artículo 4. ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA del Acuerdo Gubernativo Número 415-2003 de fecha 

15 de julio de 2003, Reglamento Orgánico Interno del Ministerio de Relaciones Exteriores. Dicha 

estructura se encuentra jerarquizada e los niveles administrativos siguientes: 

1. Nivel Superior:  

 

1.1 Despacho Ministerial 

1.1.1 Gabinete del Despacho Ministerial 

1.2 Despachos Viceministeriales 

1.2.1 Gabinete de los Despachos Viceministeriales 

1.3 Consejo de la Cancillería 

 

2. Nivel de Asesoría y Planeamiento, a cargo de las funciones de apoyo técnico:  

2.1 Asesoría de la Cancillería 

2.2 Unidad de Soberanía y Dominio 
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2.3 Dirección General de Asuntos Jurídicos, Tratados Internacionales, y Traducciones 

2.3.1 Dirección de Asuntos Jurídicos 

2.3.1.1 Subdirección de Asuntos Jurídicos 

2.3.1.1.1 Departamento de Auténticas 

2.3.2 Dirección de Tratados Internacionales 

2.3.2.1 Subdirección de Tratados Internacionales 

2.3.3 Dirección de Traducciones 

 

2.4 Academia de Diplomacia 

2.4.1 Consejo Superior 

2.4.2 Dirección de la Academia de Diplomacia 

2.4.2.1 Subdirección de la Academia de Diplomacia 

2.4.2.1.1 Departamento de Análisis y Estudios Nacionales e 

Internacionales 

2.4.2.1.2 Departamento de Formación Académica 

2.4.2.1.3 Departamento de Capacitación en Servicio 

2.4.2.1.4 Departamento de Documentación y Edición 

 

2.5 Dirección de Comunicación Social 

2.5.1 Departamento de Prensa Nacional 

2.5.2 Departamento de Prensa Extranjera 

2.5.2.1 Departamento de Divulgación en el Exterior 

 

3. Nivel de Control, a cargo de la función de Control Interno:  

 

3.1 Unidad de Auditoría Interna 

3.1.1 Departamento de Auditoría del Servicio Exterior 

3.1.2 Departamento de Auditoría de la Planta Central 

 

4. Nivel de Ejecución, a cargo de las funciones sustantivas:  

 

4.1 Dirección General de Relaciones Internacionales Bilaterales 

4.1.1 Dirección de Política Exterior Bilateral 

4.1.1.1 Subdirección de América Central y del Caribe 

4.1.1.2 Subdirección de América del Norte 

4.1.1.3 Subdirección de América del Sur 

4.1.1.4 Subdirección de Asia, África y Oceanía 

4.1.1.5 Subdirección de Europa 

4.1.1.6 Departamento de Asuntos Turísticos y Culturales 
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4.2 Dirección General de Relaciones Internacionales Multilaterales y Económicas 

4.2.1 Subdirección General de Relaciones Internacionales Multilaterales y Económicas 

4.2.2 Dirección de Política Multilateral 

4.2.2.1 Subdirección de Política Multilateral para la Organización de las Naciones 

Unidas 

4.2.2.2 Subdirección de Política Multilateral para Organismos Regionales 

4.2.3 Dirección de Integración 

4.2.3.1 Subdirección de Integración 

4.2.4 Dirección de Cooperación Internacional 

4.2.4.1 Subdirección de Cooperación Internacional 

4.2.5 Dirección de Política Económica Internacional 

4.2.5.1 Subdirección de Política Económica Internacional 

4.2.6 Dirección de Derechos Humanos 

4.2.6.1 Subdirección de Derechos Humanos 

4.2.6.2 Subdirección de Pueblos Indígenas 

4.2.6.3 Subdirección de Derecho Internacional Humanitario 

 

4.3 Dirección General de Protocolo y Ceremonial Diplomático 

4.3.1 Subdirección General de Protocolo y Ceremonial Diplomático 

4.3.1.1 Subdirección de Protocolo 

4.3.1.1.1 Unidad de Protocolo en Aeropuerto  

4.3.1.2 Subdirección de Privilegios e Inmunidades 

4.3.1.3 Subdirección de Atención de Cumbres, Asambleas y Reuniones 

Internacionales 

 

4.4 Dirección General de Límites y Aguas Internacionales 

4.4.1 Subdirección General de Límites y Aguas Internacionales 

4.4.1.1 Subdirección Técnica Guatemala y México 

4.4.1.2 Subdirección Técnica Guatemala y El Salvador 

4.4.1.3 Subdirección Técnica Guatemala y Honduras 

4.4.1.4 Departamento de Operaciones de Campo 

4.4.1.5 Departamento de Ingeniería 

4.4.1.6 Departamento Administrativo 

4.4.1.7 Departamento Financiero 

 

4.5 Dirección General de Asuntos Consulares y Migratorios 

4.5.1 Subdirección General de Asuntos Consulares y Migratorios 

4.5.2 Dirección de Asuntos Consulares 

4.5.2.1 Subdirección de Asuntos Consulares 

4.5.3 Dirección de Asuntos Migratorios 
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5. Nivel de Coordinación, a cargo de las funciones administrativas 

 

5.1 Dirección General de la Cancillería 

5.1.1 Subdirección General de la Cancillería 

5.1.1.1 Dirección de Recursos Humanos 

5.1.1.1.1 Subdirección de Recursos Humanos 

5.1.1.1.1.1 Departamento de Planta Central 

5.1.1.1.1.2 Departamento del Exterior 

5.1.1.1.1.3 Departamento de Capacitación 

5.1.1.2 Dirección Financiera 

5.1.1.2.1 Subdirección Financiera 

5.1.1.2.1.1 Departamento de Caja 

5.1.1.2.1.2 Departamento de Contabilidad 

5.1.1.2.1.3 Departamento de Presupuesto 

5.1.1.2.1.4 Departamento de Fondos Privativos 

5.1.1.3 Dirección de Informática 

5.1.1.3.1 Subdirección de Informática 

5.1.1.4 Dirección Administrativa 

5.1.1.4.1 Subdirección Administrativa 

5.1.1.4.1.1 Departamento de Compras 

5.1.1.4.1.2 Departamento de Correspondencia 

5.1.1.4.1.3 Departamento de Apoyo Logístico 

5.1.1.4.1.4 Departamento de Reproducciones  

5.1.1.4.1.5 Departamento de Mantenimiento 

5.1.1.4.1.6 Departamento de Transportes 

5.1.1.4.1.7 Biblioteca  

5.1.1.4.1.8 Departamento de Archivo y Centro de     

Documentación 

5.1.1.4.1.9 Almacén 

 

6. Misiones en el Exterior 

6.1 Misiones Diplomáticas 

6.2 Representaciones Permanentes ante Organismos Internacionales 

6.3 Misiones Consulares 

 

f. Organigrama Estructural del Ministerio de Relaciones Exteriores 

A continuación, se presente el Organigrama del Ministerio de Relaciones Exteriores, con base en el 

Acuerdo Gubernativo Número 415-2003 de fecha 15 de julio de 2003, Reglamento Orgánico Interno. 
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V. DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, TRATADOS INTERNACIONALES 

Y TRADUCCIONES 

La Dirección General de Asuntos Jurídicos, Tratados Internacionales y Traducciones es  la 

dependencia de carácter consultivo en general y de asesoría legal a la que corresponde asesorar al 

Ministerio de Relaciones Exteriores, en la aplicación del régimen jurídico relativo a las relaciones del 

Estado de Guatemala con otros estados y personas o instituciones jurídicas de derecho internacional, 

lo relativo a la nacionalidad guatemalteca, a los tratados, convenios o cualquier arreglo internacional, y 

actividades afines en las que tenga interés el Ministerio; así como a la legalización de los documentos 

provenientes del extranjero que deban surtir efectos en el territorio nacional; y los expedidos en el país 

que vayan a surtir efectos en el exterior; a la traducción de documentos y a los demás asuntos sometidos 

a su consideración. La Dirección General de Asuntos Jurídicos, Tratados Internacionales y 

Traducciones, está a cargo de un Embajador, con título funcional de Director General de Asuntos 

Jurídicos, Tratados Internacionales y Traducciones. 

a. Funciones 

1. Brindar asesoría legal al Despacho Ministerial, Despachos Viceministeriales y demás 

dependencias del Ministerio;  

2. Velar porque en las actividades a cargo del Ministerio, se cumplan las disposiciones legales y 

reglamentarias aplicables; 3. Emitir dictámenes y opiniones en asuntos de carácter legal 

sometidos a su consulta;  

3. Colaborar con dependencias gubernamentales en temas jurídicos relativos a las relaciones 

exteriores del Estado de Guatemala;  

4. Brindar asesoría en materia de legislación guatemalteca a las misiones diplomáticas, 

consulares, organismos internacionales y agencias de cooperación acreditadas en el país y a las 

de Guatemala acreditadas en el exterior,  

5. Velar por que se efectúe la solicitud, al diario oficial, de publicación de los asuntos que 

competen al Ministerio, que sean de aplicación general o cuya publicación esté ordenada por 

la legislación interna; 

6. Elaborar proyectos de leyes, reglamentos, acuerdos gubernativos, acuerdos y resoluciones 

ministeriales y otros documentos de carácter legal que competan al Ministerio; 

7. 8. Asesorar al Nivel Superior sobre la exigencia y aplicación, cuando corresponda, del 

principio internacional de reciprocidad, la aplicación de los privilegios e 
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8. inmunidades y otras cortesías internacionales a las misiones acreditadas en Guatemala y a sus 

funcionarios, tales como el otorgamiento de documentos de identificación, franquicias para la 

importación de bienes, obtención de matrículas vehiculares de circulación, goce de inmunidad 

de jurisdicción, asuntos sobre refugio, asilo y otros que correspondan; 

9. Diligenciar administrativamente las solicitudes de nacionalidad guatemalteca, los suplicatorios 

y las cartas rogatorias transnacionales; 

10. Coordinar las gestiones relativas a los asuntos de extradición activa y pasiva; 

11. Coordinar con otras dependencias gubernamentales las gestiones de solicitud de traslado de 

guatemaltecos detenidos en el extranjero, de conformidad con los instrumentos 

internacionales sobre la materia de los que Guatemala es parte, y su recepción en el país; 

12. Evacuar las audiencias que se conceden al Ministerio en casos de recursos, amparos y acciones 

de inconstitucionalidad; 

13. Atender lo relativo a la traducción de documentos y de las situaciones en que el Ministerio 

requiera servicios de traducción; 

14. Diligenciar las auténticas de firmas asentadas en documentos provenientes del extranjero que 

deban surtir efecto en el territorio nacional; así como las que figuran en documentos expedidos 

en el país que vayan a surtir efectos fuera de él; 

15. Estudiar y formular proyectos y contraproyectos de tratados, convenciones o arreglos 

internacionales de interés para Guatemala; 

16. Atender en, la materia de su competencia, las negociaciones internacionales en que Guatemala 

participe o tenga interés; 

17. Tramitar las acciones relativas a negociación, suscripción, aprobación, ratificación, adhesión, 

depósito, publicación y registro de tratados, convenios o cualquier arreglo internacional; 

declaraciones y reservas concernientes a los mismos y retiro de éstas, en su caso; denuncias de 

tratados, convenios o cualquier arreglo internacional; canje de instrumentos de ratificación; así 

como las que corresponden a la atención de las funciones que como depositario de 

instrumentos internacionales correspondan al Estado de Guatemala;, y otros actos 

relacionados con los tratados y otros documentos internacionales en los que Guatemala pueda 

tener interés;  

18. Redactar los documentos relativos al nombramiento y autorización para la suscripción de 

tratados e instrumentos internacionales en general, así como para el otorgamiento de Plenos 
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Poderes, cuando la suscripción del instrumento internacional no vaya a ser efectuada por el 

Presidente de la República o el Ministro de Relaciones Exteriores;  

19. Preparar los textos definitivos de los convenios que el país haya decidido suscribir;  

20. Participar en coordinación con la Dirección General de Protocolo y Ceremonial Diplomático 

del Ministerio en las ceremonias oficiales de suscripción de los instrumentos internacionales 

sobre los que tiene competencia, así como en las de depósito y canje de instrumentos de 

ratificación;  

21. Custodiar los documentos originales correspondientes a los arreglos internacionales de los que 

Guatemala sea parte, o aquellos en los que ha sido designada depositaria;  

22. Recopilar los tratados y otros instrumentos internacionales vigentes para Guatemala, y llevar 

control de los que se encuentren en trámite para su adecuado seguimiento;  

23. Elaborar el Plan Operativo Anual, Memoria Anual de Labores y Anteproyecto de Presupuesto 

Anual, de la parte que le corresponde;  

24. Elaborar trimestralmente la programación de la producción terminal de su área;  

25. Elaborar mensualmente la ejecución de la producción terminal de su área;  

26. Otras atribuciones que le sean asignadas por el Despacho Ministerial o Despachos 

Viceministeriales y otras de naturaleza jurídica o relativa a tratados y demás instrumentos 

internacionales que sean atribuibles al Ministerio. 

 

b. Unidades Administrativas 

 

1. Dirección de Asuntos Jurídicos: es la responsable de atender los asuntos de naturaleza jurídica 

del Ministerio, emitiendo dictámenes u opiniones de carácter legal sobre asuntos sometidos a 

su consulta; de diligenciar los asuntos y expedientes administrativos que se le encarguen, así 

como de legalizar los documentos provenientes del extranjero para que sean admisibles en el 

país, y los documentos expedidos en Guatemala que vayan a surtir efectos en el exterior. La 

Dirección de Asuntos Jurídicos está a cargo de un Ministro Consejero, con título funcional de 

Director de Asuntos Jurídicos. La Subdirección de Asuntos Jurídicos está a cargo de un 

Consejero con título funcional de Subdirector de Asuntos Jurídicos. 
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1.1 Departamento de Auténticas: El Departamento de Auténticas es el responsable de 

emitir certificados de legalización de documentos provenientes del extranjero o que 

surtirán sus efectos en un Estado que no es parte del Convenio Suprimiendo la 

Exigencia de Legalización de los Documentos Públicos Extranjeros, hecho en La 

Haya el 5 de octubre de 1961 y también de emitir certificados de apostilla. El 

Departamento de Auténticas está a cargo de un Primero o Segundo Secretario, con 

título funcional de Jefe del Departamento de Auténticas. 

2. Dirección de Tratados Internacionales: es la dependencia responsable de atender los asuntos 

relacionados con los tratados, convenios acuerdos o cualquier arreglo internacional. La 

Dirección de Tratados Internacionales está a cargo de un Ministro Consejero, con título 

Funcional de Director de Tratados Internacionales. La Subdirección de Tratados 

Internacionales está a cargo de un Consejero con título funcional de Subdirector de Tratados 

Internacionales. 

3. Dirección de Traducciones: es la responsable de atender todo lo relativo a la traducción de 

documentos y actividades afines en las que tenga interés el Ministerio. La Dirección de 

Traducciones está a cargo de un Ministro Consejero, con título funcional de Director de 

Traducciones. 
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c. Organigrama estructural 

 

Fuente: Acuerdo Gubernativo No. 415-2003, Reglamento Orgánico Interno del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
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d. Organigrama de puestos 

 

Fuente: Analítico de Puestos 
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e. Descripción de puestos de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, Tratados Internacionales 

y Traducciones 

A continuación, se presentan los Descriptores de Puestos de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, 

Tratados Internacionales y Traducciones: 

 

E= Puesto existente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, TRATADOS INTERNACIONALES Y 

TRADUCCIONES 

CÓDIGO 
PUESTO 

NOMINAL 
ESPECIALIDAD 

PUESTO 

FUNCIONAL 

RANGO 

DIPLOMÁTICO 
E 

 

311060 

 

Director General 

 

N/A 

Director General 

de Asuntos 

Jurídicos, 

Tratados 

Internacionales y 

Traducciones 

 

Embajador 
1 

771184 
Asistente Profesional 

IV (9740) 
Derecho (0096) 

Asistente de 

Dirección General 

 

N/A 
1 

No. de Puestos 2 
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Director General de Asuntos Jurídicos, Tratados Internacionales y Traducciones (311060) 

1. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

Título oficial del puesto: Director General 

Código:  311060  

Código de la clase: N/A 

Especialidad: N/A Código de especialidad: N/A 

Título funcional:  Director General de Asuntos 

Jurídicos, Tratados Internacionales y Traducciones 

Número de puestos: 01 

Jefe inmediato:  Ministro y Viceministros de 

Relaciones Exteriores 

Subalternos: Directores, Subdirectores y 

Asistente del área a su cargo. 

2. NATURALEZA DEL PUESTO 

Trabajo directivo que consiste en planificar, organizar, dirigir, controlar y evaluar las actividades y 

asuntos de naturaleza jurídica del Ministerio de Relaciones Exteriores, para el eficiente desempeño 

de las funciones asignadas al área de trabajo y el logro de los objetivos institucionales. 

3. TAREAS PERMANENTES 

1. Implementar y ejecutar las acciones derivadas de las responsabilidades y actividades que indica el 

Reglamento Orgánico Interno del Ministerio de Relaciones Exteriores, en el ámbito de su 

competencia, en el marco del plan estratégico institucional y de los planes operativos anuales. 

2. Planificar, dirigir y supervisar las actividades la Dirección General de Asuntos Jurídicos, Tratados 

Internacionales y Traducciones, así como las funciones que desarrolla el personal. 

3. Mantener la coordinación, articulación y comunicación permanente entre el personal de la 

Dirección General y el Despacho Ministerial y Despachos Viceministeriales. 

4. Coordinar y supervisar la emisión de los dictámenes u opiniones que se emitan sobre las consultas 

propiamente jurídicas cuyo estudio se encomiende a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, 

Tratados Internacionales y Traducciones. 

5. Revisar y aprobar los proyectos de opiniones jurídico-políticas y de convenios o tratados de los 

documentos que elabore el personal a su cargo. 

6. Diligenciar y poner en estado de resolver, en coordinación con la Dirección de Asuntos Jurídicos, 

los expedientes relativos a la nacionalidad guatemalteca, así como preparar las ceremonias de 

naturalización. 

7. Asesorar en las consultas de las dependencias del Ministerio, público, miembros del Servicio 

Diplomático y Consular guatemalteco, Servicio Diplomático y Consular o de Misiones de 

Organismos Internacionales acreditado en Guatemala, otras dependencias gubernamentales y 

privadas, los asuntos de competencia de la Dirección General. 

8. Avalar la correspondencia de su competencia. 
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9. Revisar, analizar y marginar la documentación que ingresa diariamente al Despacho de la 

Dirección General. 

10. Coordinar con la Dirección de Asuntos Jurídicos la evacuación de las audiencias que se le 

confieran al Ministerio en asuntos judiciales y administrativos. 

11. Realizar otras tareas relacionadas con el puesto de trabajo, que le sean asignadas por el Ministro 

y Viceministros de Relaciones Exteriores. 

4. TAREAS PERIÓDICAS 

1. Atender lo referente a la contratación internacional del país, así como las acciones relativas a la 

aprobación, ratificación, adhesión, publicación, depósito, registro, canje de instrumentos de 

ratificación, declaraciones, reservas, denuncias, etcétera, de los arreglos internacionales en los que 

Guatemala tenga interés. 

2. Supervisar el trámite interno que corresponde al Ministerio de Relaciones Exteriores, sobre 

asuntos de suplicatorios, cartas rogatorias y de asistencia judicial internacional. 

3. Revisar, analizar y aprobar propuestas de proyectos de arreglos internacionales bilaterales, 

declaraciones, reservas y demás manifestaciones que deba hacer el Estado en relación a cualquier 

instrumento internacional y coordinar la interpretación oficial que deba darse a las disposiciones 

de cualquier arreglo internacional. 

4. Coordinar la apostilla de los documentos emitidos en Guatemala que van a surtir efectos en el 

extranjero, así mismo la legalización de documentos provenientes del extranjero, y los que van a 

surtir efectos en el exterior cuando así corresponda. 

5. Supervisar con el Director de Asuntos Jurídicos la preparación de la documentación para 

presentar (evacuar) las audiencias que se le confieran al Ministerio en asuntos judiciales y 

administrativos, tales como recursos de lo contencioso administrativo, amparos, 

inconstitucionalidades, extradiciones, demandas laborales y otros. 

6. Coadyuvar con el Director de Asuntos Jurídicos, el trámite interno que corresponde al Ministerio 

de Relaciones Exteriores sobre asuntos de extradición. 

7. Coordinar la elaboración de proyectos de contratos administrativos. 

8. Supervisar la preparación de las ceremonias de naturalización guatemalteca y participar en las 

mismas. 

9. Supervisar y revisar los proyectos de resoluciones que no sean de nacionalidad, actas, leyes, 

reglamentos y otros documentos de carácter jurídico con relación a la competencia del Ministerio 

de Relaciones Exteriores. 

10. Asistir a las reuniones designadas por las autoridades superiores. 

11. Impartir cursos de Inducción organizados en la Cancillería o en otras dependencias o entidades, 

especialmente sobre temas tales como Nacionalidad, Inmunidad de Jurisdicción, Extradición, 

Auténticas, Privilegios y otros tópicos jurídicos del giro ordinario de la Dirección General. 
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12. Revisar y presentar informe anual de labores y presupuestarios. 

13. Aprobar el Plan Operativo Anual de la Dirección General. 

TAREAS EVENTUALES 

1. Asistir a comisiones diplomáticas en el extranjero para las que se le designe y participación en 

Seminarios, Cursos y Comisiones en el territorio nacional. 

2. Atender a funcionarios públicos, diplomáticos, consulares, de organismos internacionales, sobre 

asuntos de la competencia del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

3. Girar instrucciones al personal de la Dirección General para la asistencia a reuniones, seminarios, 

cursos que deban atender. 

4. Presentar otros informes que se le soliciten del Despacho Ministerial y Viceministeriales. 

5. Dictar conferencias cuando le sea requerido sobre temas de su competencia. 

5. UBICACIÓN DEL PUESTO 

El puesto de trabajo se ubica en la Dirección General de Asuntos Jurídicos, Tratados Internacionales 

y Traducciones 

6. SUPERVISIÓN 

Ejerce supervisión en los puestos de: Directores, Subdirectores y Asistente del área a su cargo 

7. RESPONSABILIDAD 

▪ Es responsable del cumplimiento de las tareas asignadas al puesto; asimismo, de custodiar la 

documentación e información que tenga a su cargo, evitando su mal uso, sustracción o 

destrucción  

▪ Por el uso y resguardo del mobiliario y equipo que tiene registrado en la tarjeta de 

responsabilidad del Ministerio. 

Pago de Fianza por dinero y documentos de valor que se manejarán en el desempeño de las tareas 

asignadas al puesto (fondo rotativo, caja chica, cheques, etc.)                

    SI                       NO EVENTUALMENTE 

8. RELACIONES LABORALES 

INTERNAS 

Ministro, Viceministros, Directores, Jefe y personal de DIGRAJUTT; Directores 

y Subdirectores Generales, Directores, Subdirectores y demás personal de la 

Institución en general. 

EXTERNAS 
Con personal de otras instituciones públicas y privadas que se relacionen 

laboralmente con el qué hacer de la Dirección General.  

X 
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9. LUGAR DE TRABAJO 

Dirección General de Asuntos Jurídicos, Tratados Internacionales y Traducciones 

10. JORNADA DE TRABAJO 

La jornada de trabajo es Diurna, en horario de 9:00 a 17:30 horas, de lunes a viernes 

11. RIESGOS EN EL TRABAJO 

Riesgos Funcionales 
Riesgos asociados a la 

Ergonomía 

Riesgos asociados a 

la salud mental 

Riesgos asociados a la 

salud física 

Incumplimiento de: 

▪ Políticas y planes de 

trabajo. 

▪ Tareas del puesto. 

▪ Legislación aplicable 

al área de trabajo. 

▪ Toma de decisiones 

inadecuadas que 

afecten el alcance de 

los objetivos 

institucionales. 

▪ Estatismo postural; 

▪ Uso de pantallas de 

visualización de datos;  

▪ Iluminación y 

ventilación 

inadecuada. 

 

▪ Carga laboral; 

▪ Impacto debilitante 

de la mala salud 

mental en el 

rendimiento y la 

productividad. 

 

▪ Sedentarismo; 

▪ Accidentes laborales 

de diversa índole;  

▪ Contagio de 

enfermedades 

comunes o por plagas 

(zancudos de dengue, 

entre otros). 

12. CONSECUENCIAS DE LOS RIESGOS EN EL TRABAJO  

Riesgos Funcionales 
Riesgos asociados a la 

Ergonomía 

Riesgos asociados a la 

salud mental 

Riesgos asociados a 

la salud física 

Las consecuencias de 

los riesgos funcionales 

tienen un alto impacto 

en la consecución de 

los objetivos 

institucionales. 

 

▪ Problemas 

musculoesqueléticos 

por mantener posturas 

incómodas (Síndrome 

del túnel Carpiano); 

▪ Fatiga visual; 

▪ Problemas visuales 

(reflejos o parpadeos 

molestos); y 

▪ Problemas 

respiratorios. 

▪ Estrés laboral; 

▪ Fatiga mental y 

▪ Agotamiento físico. 

 

 

 

▪ Heridas o lesiones 

leves. 

▪ Enfermedades 

comunes y 

transmitidas por 

plagas. 
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13. ESFUERZO EN EL TRABAJO 

 

MENTAL 

De acuerdo con la naturaleza del puesto, se requiere un 95% de esfuerzo 

mental para planificar, organizar, dirigir, controlar y evaluar las actividades 

técnicas y administrativas que se realizan en el área a su cargo, así como para 

la elaboración, revisión y aprobación de documentos que se emiten en la 

Dirección General.  

 

FÍSICO 

El esfuerzo físico que requiere el puesto de trabajo es de un 5%, ya que la 

mayoría del tiempo las tareas se realizan sentado. 

Perfil del puesto 

14. EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA 

EDUCACIÓN Título a nivel de licenciatura y Colegiado Activo 

EXPERIENCIA  Experiencia en puestos similares en el sector público o privado 

15. CARRERA AFÍN 

▪ Ciencias Jurídicas y Sociales y Abogado y Notario 

16. CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS 

Preferiblemente con conocimientos de: 

▪ Legislación aplicable al área de trabajo  

▪ Gerencia Pública y Negociación 

▪ Organización y funcionamiento del Sector Público 

▪ Administración de Personal 

▪ Manejo de paquete de Microsoft Office 

▪ Idioma inglés 

17. HABILIDADES Y DESTREZAS 

▪ Planeación y Organización 

▪ Atención y concentración  

▪ Análisis y síntesis 

▪ Juicio 

▪ Abstracción 

▪ Resolución de problemas 

▪ Comunicación asertiva oral y escrita 
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18. ACTITUDINALES 

▪ Responsabilidad 

▪ Sociabilidad 

▪ Estabilidad emocional 

▪ Seguridad en sí mismo 

▪ Trabajo en equipo 

19. OTROS REQUISITOS 

▪ Presentación personal acorde a las actividades de la Institución 

▪ Disponibilidad de viajar al exterior eventualmente 

▪ Disponibilidad para trabajar en el exterior 
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 Asistente de Dirección General (771184) 

1. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

Título oficial del puesto:  Asistente Profesional IV 

Código:  771184 

Código de la clase: 9740 

Especialidad: Derecho Código de especialidad: 0096 

Título funcional: Asistente de Dirección Número de puestos: 01 

Jefe inmediato:  Director General de Asuntos Jurídicos, 

Tratados Internacionales y Traducciones 

Subalternos:  N/A 

2. NATURALEZA DEL PUESTO 

Trabajo que consiste en asistir a la Dirección General en la realización de tareas administrativas y 

elaboración de documentos necesarios, aplicando las normas y procedimientos definidos para el 

eficiente desempeño de las funciones asignadas al área de trabajo. 

3. TAREAS PERMANENTES 

1. Revisar los proyectos elaborados por el personal de la Dirección General que se sometan a 

consideración. 

2. Examinar y dar trámite a la correspondencia relativa a solicitudes de consultas jurídicas, opiniones 

jurídicas y dictámenes de la Dirección General. 

3. Elaborar informes, documentación oficial y diplomática para las diferentes dependencias del 

estado, representaciones diplomáticas, consulares y organismos internacionales en Guatemala. 

4. Supervisar el resguardo de la documentación de la Dirección General, Dirección de Asuntos 

Jurídicos y Tratados Internacionales y Traducciones 

5. Servir de enlace entre dependencias estatales, embajadas, consulados u organismos 

internacionales cuando así se le designe. 

6. Brindar el apoyo técnico necesario en el seguimiento de procesos de gestión y de actividades 

requeridas para el cumplimiento de los objetivos y metas del área. 

7. Elaborar proyectos de resoluciones, providencias, actas y demás documentos técnicos propios del 

área. 

8. Analizar y revisar los documentos que ingresan para aprobación de las autoridades del área. 

9. Realizar análisis de documentación recibida y elaborar proyectos de respuestas cuando sea 

requerido. 

10. Realizar otras tareas relacionadas con el puesto de trabajo, que le sean asignadas por el jefe 

inmediato. 
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4. TAREAS PERIÓDICAS 

1. Diligenciar cuando se le solicite en las oficinas públicas, Misiones Diplomáticas, Consulares y 

Organismos Internacionales, asuntos relacionados con la Dirección General. 

2. Apoyar la procuración de los asuntos legales y administrativos que se le asignen. 

3. Prestar colaboración a otras dependencias del Ministerio cuando corresponda. 

4. Elaborar dictámenes y especificaciones técnicas necesarias dentro de los procesos de compra del 

área, cuando se requiera 

5. Consolidar y analizar la información para la elaboración de informes de ejecución del Plan 

Operativo Anual del área. 

6. Elaborar propuestas de proyectos sobre temas técnicos y administrativos del área, cuando sea 

requerido. 

7. Analizar y resolver expedientes relacionados con temas de gestión del área. 

8. Realizar análisis de procesos relacionados con el desarrollo de actividades técnico-administrativas 

del área. 

9. Consolidar y analizar la información en respuesta a solicitudes emitidas por la Unidad de Acceso 

a la Información Pública. 

10. Realizar diagnósticos sobre temas técnico-administrativos del área, proponiendo las metodologías 

y herramientas necesarias. 

5. TAREAS EVENTUALES 

1. Elaborar informes sobre su participación en foros, conferencias, seminarios, comisiones o talleres 

en territorio nacional, sobre temas de interés para el Ministerio. 

2. Brindar apoyo en la revisión de los documentos para legalización cuando se le requiera. 

3. Elaborar propuestas organizacionales, de métodos y de procedimientos de trabajo que permitan 

el mejor desarrollo de las actividades y funciones del área. 

4. Participar en la elaboración del Plan Operativo Anual, Anteproyecto de Presupuesto, Plan Anual 

de Compras y Memoria de Labores del área. 

5. Participar en comisiones técnicas de trabajo por designación de las autoridades superiores. 

6. Elaborar propuestas sobre mejora continua en los procesos administrativos del área. 

6. UBICACIÓN DEL PUESTO 

El puesto de trabajo se ubica en la Dirección General de Asuntos Jurídicos, Tratados Internacionales 

y Traducciones 

7. SUPERVISIÓN 

N/A 
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8. RESPONSABILIDAD 

▪ Es responsable del cumplimiento de las tareas asignadas al puesto; asimismo, de custodiar la 

documentación e información que tenga a su cargo, evitando su mal uso, sustracción o 

destrucción. 

▪ Por el uso y resguardo del mobiliario y equipo que tiene registrado en la tarjeta de 

responsabilidad del Ministerio. 

Pago de Fianza por dinero y documentos de valor que se manejarán en el desempeño de las tareas 

asignadas al puesto (fondo rotativo, caja chica, cheques, etc.)                

 SI         NO   EVENTUALMENTE 

9. RELACIONES LABORALES 

INTERNAS 

Constantemente con Director General, Directores y empleados de DIGRAJUTT, 

como parte de las tareas del puesto de trabajo; y eventualmente con personal de 

la Institución. 

EXTERNAS 
Con otras instituciones públicas y privadas que se relacionen laboralmente con el 

quehacer de la Dirección General.  

10. LUGAR DE TRABAJO 

Dirección General de Asuntos Jurídicos, Tratados Internacionales y Traducciones 

11. JORNADA DE TRABAJO 

Jornada de trabajo Diurna, en horario de 9:00 a 17:30 horas, de lunes a viernes 

12. RIESGOS EN EL TRABAJO 

Riesgos Funcionales 
Riesgos asociados a la 

Ergonomía 

Riesgos asociados a 

la salud mental 

Riesgos asociados a la 

salud física 

Incumplimiento de: 

▪ Tareas del puesto de trabajo. 

▪ Normas y procedimientos 

de trabajo. 

▪ Lineamientos generales de 

trabajo. 

▪ Instrucciones de trabajo 

(verbal o escritas). 

▪ Legislación aplicable al área 

de trabajo. 

▪ Estatismo postural; 

▪ Uso de pantallas de 

visualización de 

datos;  

▪ Iluminación y 

ventilación 

inadecuada. 

▪ Carga laboral; 

▪ Impacto 

debilitante de la 

mala salud mental 

en el rendimiento 

y la productividad. 

 

▪ Sedentarismo; 

▪ Accidentes 

laborales de diversa 

índole; 

▪ Contagio de 

enfermedades 

comunes o por 

plagas (zancudos de 

dengue, entre 

otros). 

X 
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13. CONSECUENCIAS DE LOS RIESGOS EN EL TRABAJO 

Riesgos 

Funcionales 

Riesgos asociados a la 

Ergonomía 

Riesgos asociados a 

la salud mental 

Riesgos asociados a 

la salud física 

Las 

consecuencias 

de los riesgos 

funcionales 

impactan en la 

consecución 

de los 

objetivos del 

puesto de 

trabajo. 

 

▪ Problemas musculoesqueléticos 

por mantener posturas 

incómodas (Síndrome del túnel 

Carpiano); 

▪ Fatiga visual; 

▪ Problemas visuales (reflejos o 

parpadeos molestos); y 

▪ Problemas respiratorios. 

▪ Estrés laboral; 

▪ Fatiga mental y 

▪ Agotamiento físico. 

 

 

 

▪ Heridas o lesiones 

leves. 

▪ Enfermedades 

comunes y 

transmitidas por 

plagas. 

 

14. ESFUERZO EN EL TRABAJO 

 

MENTAL  

De acuerdo con la naturaleza del puesto, se requiere un 95% de esfuerzo mental 

para la realización de las actividades de asistencia técnica, así como para la 

elaboración y revisión de los documentos que se emiten en el área de trabajo.  

FÍSICO  
El esfuerzo físico que requiere el puesto de trabajo es de un 5%, ya que la mayoría 

del tiempo las tareas se realizan sentado. 

Perfil del puesto 

15. EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA 

 

OPCIÓN A 

Acreditar haber aprobado los cursos equivalentes al séptimo semestre de una 

carrera universitaria afín al puesto y seis meses de experiencia como Asistente 

Profesional III o Jefe Técnico Profesional III, en la especialidad que el puesto 

requiera. 

 

OPCIÓN B 

Acreditar haber aprobado los cursos equivalentes al séptimo semestre de una 

carrera universitaria afín al puesto y un año de experiencia en tareas relacionadas 

con la especialidad del mismo. 

16. CARRERA AFÍN 

▪ Ciencias Jurídicas y Sociales, Abogacía y Notariado 
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17. CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS 

Preferiblemente con conocimientos de: 

▪ Legislación aplicable al área de trabajo 

▪ Organización y funcionamiento del Sector Público 

▪ Manejo de paquete de Microsoft Office 

▪ Conocimiento de archivo 

▪ Redacción de correspondencia oficial 

▪ Idioma inglés 

18. HABILIDADES Y DESTREZAS 

▪ Atención y concentración  

▪ Análisis y síntesis 

▪ Abstracción 

▪ Comunicación asertiva oral y escrita 

19. ACTITUDINALES 

▪ Responsabilidad 

▪ Sociabilidad 

▪ Estabilidad emocional 

▪ Seguridad en sí mismo 

▪ Trabajo en equipo 

20. OTROS REQUISITOS 

▪ Presentación personal acorde a las actividades de la Institución 

▪ Disponibilidad para trabajar en el exterior 
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VI. GLOSARIO DE TÉRMINOS / ACRÓNIMOS 

 

 

TÉRMINO DEFINICIÓN 

Acuerdo 

Instrumento jurídico emitido a nivel gubernativo o ministerial 

que contiene disposiciones dirigidas a una materia específica 

o a un sector, dentro del ámbito de su competencia.  

Convenio  
Acuerdo de voluntades entre dos o más personas o 

instituciones. 

Descriptor de Puesto 

Documento informativo que detalla la identificación del 

puesto, naturaleza, tareas (diarias, periódicas y eventuales), 

condiciones organizacionales, perfil y competencias laborales 

relacionadas a un puesto específico de una institución.  

Dictamen jurídico  

Documento que contiene el análisis jurídico y recomendación 

legal que corresponda, sobre el tema o asunto que origina la 

solicitud del dictamen.  

Ficha del Descriptor de Puesto 
Documento que sirve de base para recopilación de la 

información. 

Manual de Organización y 

Funciones 

Instrumento técnico de gestión que contiene de forma 

ordenada y sistemática, información del Ministerio de 

Relaciones Exteriores; asimismo, se definen las relaciones 

internas y externas, así como el descriptor de puesto que 

detalla los requisitos necesarios en cuanto a preparación 

académica, experiencia, conocimientos y habilidades que se 

requieren para el alto desempeño de un puesto de trabajo. 

Opinión legal 
Recomendación jurídica sobre un tema o asunto 

determinado, sometido a consideración de Asuntos Jurídicos.  

Proyecto de ley 
Iniciativa promovida por el Organismo Ejecutivo, la cual se 

somete a aprobación del Congreso de la República.  

Reglamento  

Instrumento jurídico que desarrolla las normas sustantivas de 

la ley, sin alterar su espíritu, con el objeto de establecer 

detalladamente los lineamientos para su correcta aplicación.  

Tratado 

Acuerdo generalmente celebrado por escrito entre sujetos de 

derecho internacional con capacidad para ello, ya sea que 

conste en un instrumento único o dos o más instrumentos 

conexos, destinado a producir efectos jurídicos y regido por 

el derecho internacional, cualquiera que sea su denominación 

particular. 
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ACRÓNIMO SIGNIFICADO 

DIGRAJUTT 
Dirección General de Asuntos Jurídicos, Tratados Internacionales 

y Traducciones 

MOF Manual de Organización y Funciones 

N/A No aplica 

ROI Reglamento Orgánico Interno 
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VII. BITÁCORA DE ACTUALIZACIÓN DE DESCRIPTORES DE PUESTOS 

BITÁCORA DE ACTUALIZACIÓN DEL DESCRIPTOR DE PUESTO 

Revisión Fecha Responsable Modificación realizada 
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VIII.  ANEXO 

Formato de Ficha de Descriptor de Puesto 

  

NOMBRE FUNCIONAL DEL PUESTO 

1. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

Título oficial del puesto:  

Código: 

Código de la clase:  

Especialidad:  Código de especialidad:  

Título funcional:  Número de puestos: 

Jefe inmediato:  Subalternos:   

2. NATURALEZA DEL PUESTO 

Razón de ser del puesto, de acuerdo con la función principal del -ROI-. 

3. TAREAS PERMANENTES 

Son las tareas que se realizan todos los días de forma repetitiva durante todo el año. 

4. TAREAS PERIÓDICAS 

Son las tareas que se realizan en determinados momentos del año. 

5. TAREAS EVENTUALES 

Son tareas que se realizan de forma ocasional o esporádica. 

6. UBICACIÓN DEL PUESTO 

Donde se encuentra el puesto de trabajo dentro de la Institución, según nómina. 

7. SUPERVISIÓN 

Se refiere a si el titular del puesto ejerce supervisión de personal. 

8. RESPONSABILIDAD 

El compromiso que se asume con el puesto de trabajo y su incidencia en el alcance de los objetivos 

institucionales. 

Pago de Fianza       SI         NO EVENTUALMENTE X X X 
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1. RELACIONES LABORALES 

INTERNAS Indica el tipo de relaciones laborales que el puesto requiere, ya sea de 

forma general o individual a nivel interno o externo 

EXTERNAS  

2. LUGAR DE TRABAJO 

Ubicación en donde permanece el ocupante del puesto dentro unidad administrativa correspondiente 

3. JORNADA DE TRABAJO 

Tipo de jornada y horario laboral en qué se ejecutarán las tareas con el cual fue creado el puesto 

4. RIESGOS EN EL TRABAJO 

Riesgos funcionales Riesgos asociados a la Ergonomía 

Estos se derivan por el incumplimiento de sus 

funciones, afectando el cumplimiento de las 

metas y objetivos de la Unidad Administrativa, 

planteados en el Plan Operativo Anual -POA-, 

de la Institución.  

Para puestos administrativos, son factores 

funcionales y riesgos asociados a la Ergonomía.  

Para puestos operativos, son factores 

relacionados con seguridad en el trabajo. 

5. CONSECUENCIAS DE LOS RIESGOS EN EL TRABAJO 

Consecuencias de los riesgos funcionales Consecuencias de los riesgos asociados a la 

Ergonomía 

Se derivan por el incumplimiento de sus 

funciones, afectando los intereses de la 

Institución, lo que provoca desconfianza y falta de 

credibilidad en los procesos de trabajo y los 

servicios dirigidos a la población en general.  

Riesgos derivados de factores asociados a la 

Ergonomía y a seguridad en el trabajo. 

6. ESFUERZO EN EL TRABAJO 

MENTAL  Ambos factores se ponderan con 100%, y de acuerdo con la naturaleza del puesto, 

se efectuará el cálculo. 

FÍSICO   
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Perfil del puesto 

1. EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA 

OPCIÓN A De acuerdo con lo que establece los instrumentos legales. 

OPCIÓN B De acuerdo con lo que establece los instrumentos legales. 

2. CARRERA AFÍN 

Listado de carreras que, dentro del pensum de estudio, contienen los conocimientos para desempeñar 

las tareas que el puesto requiere. 

3. CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS 

Conocimientos relacionados con el área de trabajo del puesto, según el nivel que corresponda. 

4. HABILIDADES Y DESTREZAS 

Habilidades y destrezas que se adquieren del conocimiento y se requieren para desempeñar las tareas 

del puesto, las cuales están alineadas con las evaluaciones de habilidades según el nivel que 

corresponda. 

5. ACTITUDINALES 

Aquellas actitudes que son necesarias para llevar a cabo una actividad de manera exitosa, las cuales 

están alineadas con las evaluaciones de personalidad, según el nivel que corresponda.  

6. OTROS REQUISITOS 

▪ Presentación personal acorde a las actividades de la Institución. 

▪ Disponibilidad de viajar al exterior eventualmente.  

▪ Otros que se consideren necesarios de acuerdo con la naturaleza del puesto de trabajo. 
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DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS 
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I. PRESENTACIÓN 

 
El Ministerio de Relaciones Exteriores es la institución del Estado a quien le corresponde bajo la dirección 

del Presidente de la República, la formulación de las políticas y la aplicación del régimen jurídico relativo 

a las relaciones del Estado de Guatemala con otros Estados y personas o instituciones jurídicas de derecho 

internacional, así como la representación diplomática del Estado, la nacionalidad guatemalteca y los 

asuntos diplomáticos y consulares. Asimismo, impulsa la Política Exterior, alineada con las prioridades y 

desafíos del país, de cara a los acontecimientos internacionales, a los asuntos geoestratégicos y a la 

geopolítica; a la globalización, así como a los compromisos universales de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible -ODS-. Para ello, ejecuta acciones estratégicas con miras a consolidar y fortalecer las relaciones 

internacionales, encaminadas al logro de resultados puntuales que respondan a los intereses legítimos del 

país. 

 

La estructura organizacional y las atribuciones del Ministerio de Relaciones Exteriores, están definidas en 

el Reglamento Orgánico Interno, aprobado mediante Acuerdo Gubernativo Número 415-2003. 

 

De acuerdo con lo anterior y con la finalidad de contar con los instrumentos técnicos de gestión internos, 

el Ministerio de Relaciones Exteriores presenta el Manual de Organización y Funciones, en el que se 

describen las atribuciones de las Direcciones Generales, Direcciones y Unidades Administrativas de la 

Institución, así como las descripciones de los puestos que la conforman, como parte de la división 

funcional del trabajo que le caracteriza.  

 

Cabe resaltar que el Manual de Organización y Funciones coadyuva en la planificación, organización, 

dirección y control de los procesos relacionados con la administración, profesionalización y desarrollo del 

recurso humano del Ministerio de Relaciones Exteriores.  

 

Considerando que la Administración Pública es dinámica y con el fin de garantizar la efectividad de los 

procesos y servicios, se requiere que se verifique el cumplimiento del contenido de dicho manual; 

asimismo, debe ser revisado y actualizado periódicamente de acuerdo con las necesidades e innovaciones 

que surjan en la Institución. 
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II. INTRODUCCIÓN 

 
El Manual de Organización y Funciones -MOF-, constituye la fuente oficial de consulta sobre la 

organización y el funcionamiento del Ministerio de Relaciones Exteriores. Contiene detalles sobre su 

estructura orgánica, líneas de autoridad, relaciones jerárquicas y de coordinación, que permiten un 

conocimiento integral de cada una de sus unidades administrativas y sus atribuciones generales, de acuerdo 

con el Reglamento Orgánico Interno vigente, contribuyendo así a mejorar los canales de comunicación y 

coordinación. Asimismo, comprende la descripción de los puestos que conforman la Institución, lo que 

permite a funcionarios y empleados, tener una visión de sus funciones, basadas en un enfoque gerencial, 

orientado a la gestión por resultados, que busca mejorar el cumplimiento de las tareas, además de constituir 

una guía para la realización del trabajo. 

 

Su elaboración, es el resultado de un trabajo técnico realizado de forma conjunta, con cada una de las 

Direcciones Generales, Direcciones y Unidades Administrativas del Ministerio de Relaciones Exteriores, 

utilizando metodología interactiva, al contar con la participación directa de los ocupantes de los puestos 

asignados en cada una de estas. 

 

Derivado de la importancia del presente manual y con la finalidad que el mismo sea de fácil comprensión, 

se ha estructurado de la siguiente forma:  

 

En el numeral romano III, se dan conocer aspectos generales del Manual de Organización y Funciones, 

que incluye definición, justificación, objetivos, ámbito de aplicación, beneficios y mecanismo de 

actualización. En el numeral romano IV, se describen aspectos generales del Ministerio de Relaciones 

Exteriores, como fuente de consulta para los lectores; seguidamente, en el numeral romano V, se refieren 

las funciones de la unidad administrativa que corresponde, departamentalización, organigrama estructural, 

organigrama de puestos y los descriptores de puestos.  
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III. ASPECTOS GENERALES DEL MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

 

a. Definición 

 
Es el instrumento técnico de gestión que contiene de forma ordenada y sistemática, información del 

Ministerio de Relaciones Exteriores, que incluye: historia, marco jurídico, marco estratégico y 

organización; también, se definen las relaciones internas y externas, así como el perfil que detalla los 

requisitos necesarios en cuanto a preparación académica, experiencia, conocimientos y habilidades que 

se requieren para el alto desempeño de un puesto de trabajo.  

b. Justificación 

 
El Reglamento Orgánico Interno del Ministerio de Relaciones Exteriores, establece que el Manual de 

Organización y Funciones aprobado mediante Acuerdo Ministerial, definirá la organización interna de 

la Institución.  Derivado de lo anterior, es indispensable que las Direcciones Generales, Direcciones y 

Unidades Administrativas del Ministerio de Relaciones Exteriores, disponga de un manual que sirva de 

guía para que funcionarios y empleados conozcan la estructura organizacional, atribuciones de las áreas 

de trabajo, las tareas, responsabilidades y otros componentes aginados a los puestos de trabajo.  

c. Objetivos del Manual 

 
▪ Proveer a funcionarios y empleados del Ministerio de Relaciones Exteriores, de un instrumento 

técnico de gestión, para normar y precisar las tareas, responsabilidades y requisitos de los puestos 

que conforman la estructura organizacional del mismo, para el cumplimiento de los objetivos 

estratégicos y operativos. 

▪ Documentar de forma ordenada y sistemática, las tareas, responsabilidades y requisitos de cada 

puesto de trabajo del Ministerio de Relaciones Exteriores, así como las relaciones de autoridad y 

responsabilidades existente entre los diferentes puestos de trabajo.  

▪ Facilitar el proceso de inducción y capacitación del personal. 

 

▪ Favorecer la evaluación del control interno y fomentar la mejora continua en la gestión. 
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d. Ámbito de Aplicación 

 
El contenido del Manual de Organización y Funciones, es de observancia general y obligatoria para cada 

uno de los funcionarios y empleados que se desempeñen en la Institución, con la finalidad de que 

realicen sus actividades dentro de las pautas establecidas.  

e. Beneficios del Manual  

 
▪ Es un medio de comunicación para funcionarios y empleados, acerca de las tareas diarias, 

periódicas y eventuales, líneas de autoridad, responsabilidades y requisitos del cargo, lo cual 

proporciona un mayor conocimiento del rol dentro de la Institución, favoreciendo la integración 

y desarrollo.  

▪ Favorece el desarrollo eficiente del proceso de dotación de recursos humanos y la evaluación 

del desempeño. Además, constituye un principio básico para la detección de necesidades de 

capacitación y seguridad en el trabajo.  

▪ Coadyuva a evitar la improvisación en el desarrollo de las funciones de los puestos de trabajo.  

▪ Orienta el proceso de inducción sobre las distintas funciones que realiza la Institución.  

f. Mecanismo de Actualización  

 
▪ Para mantener actualizado el MOF, será necesario efectuar revisiones periódicas en caso de 

modificaciones en la estructura orgánica, necesidad de crear puestos de trabajo, ajustes en los 

planes estratégicos u operativos cuando sea necesario. 

 

▪ Posterior a que las modificaciones sean aprobadas, deberá ser implementado, socializado y 

publicado, en cumplimiento al numeral 6 del Artículo 10 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública. 
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IV.  DESCRIPCIÓN GENERAL DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

 
En el siguiente apartado, se desarrollan los aspectos generales que identifican al Ministerio de Relaciones 

Exteriores, como: antecedentes históricos, marco legal, marco estratégico, funciones, estructura orgánica 

y organigrama. 

a. Antecedentes Históricos 

 
A partir del siglo XIX, inmediatamente después de la independencia se fue organizando paulatinamente 

la administración pública: primero el Estado de Guatemala como parte integrante de las Provincias 

Unidas de Centro América, y a partir de 1847 como República independiente, libre y soberana para la 

administración de los negocios públicos, los diferentes ramos de la administración, fueron organizados 

en Secretarías de acuerdo a la denominación española; esta terminología incluyó en nuestro caso, a la 

Secretaría de Relaciones Exteriores que conservó esta denominación después de la Revolución del 20 

de octubre de 1944, como puede observarse en la Ley del Organismo Ejecutivo, Decreto Número 47 

de la Junta Revolucionaria, emitido el  27 de diciembre de 1944. 

 

No obstante, el período de la misma fue corto ya que al entrar en vigor la Constitución Política de la 

República de Guatemala el 15 de marzo de 1945, ese ordenamiento Constitucional ya no hablaba de 

Secretarías, sino de Ministerios de Estado, por lo que el Congreso de la República promulgó una Ley 

del Organismo Ejecutivo, emitida por Decreto Número 93 del Congreso de la República, el 25 de abril 

de 1945, en la que por primera vez se habla en la sección XVIII, Artículo 21, del Ministerio de 

Relaciones Exteriores. 

b.  Marco Legal Institucional 

 

Por los ámbitos en los que desempeña sus funciones, el Ministerio de Relaciones Exteriores basa su 

actuar en las leyes siguientes: 

Constitución Política de la República de Guatemala: 

▪ Artículo 183, literal o). “Es función del Presidente de la República dirigir la política exterior y 

las relaciones internacionales, así como celebrar, ratificar y denunciar tratados y convenios”. 

 



 

 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Dirección General de Asuntos Jurídicos, Tratados 

Internacionales y Traducciones 

Dirección de Asuntos Jurídicos  

 

 

MOF-DIGRAJUTT-DAJ 

TOMO II 

VERSIÓN 1-2023 

 

9 

 

▪ Además, los artículos 149, 150 y 151, norman lo concerniente a las relaciones internaciones del 

Estado de Guatemala con otros Estados. 

Ley del Organismo Ejecutivo, Decreto Número 114-97 del Congreso de la República de Guatemala: 

▪ Artículo 23. “Los Ministros son los responsables de la rectoría de la política pública concerniente 

a las funciones sustantivas de su cartera, y que todas las instituciones públicas que tengan 

funciones relacionadas con el ramo, forman parte del sector y por ende, están obligadas a 

coordinar acciones con el rector sectorial”. 

 

▪ Artículo 38. Señala entre otras funciones que le competen al Ministerio de Relaciones 

Exteriores, “la formulación de políticas y la aplicación del régimen jurídico relativo a las 

relaciones del Estado de Guatemala con otros Estados y personas o instituciones jurídicas de 

derecho internacional; la representación diplomática del Estado; la nacionalidad guatemalteca; 

la demarcación del territorio nacional; los tratados y convenios internacionales, los asuntos 

diplomáticos y consulares; para ello, cuando fuere necesario, siempre en coordinación y apoyo 

con otros ministerios y entidades del Estado y del sector no gubernamental”. 

 

Ley Orgánica del Servicio Diplomático de Guatemala, Decreto Ley Número 148. 

 

Reglamento de la Ley Orgánica del Servicio Diplomático de Guatemala.  

 

Reglamento Orgánico Interno del Ministerio de Relaciones Exteriores: Acuerdo Gubernativo Número 

415-2003, del Presidente de la República. 

 

Además, se apoya en las siguientes leyes nacionales, reglamentos y políticas públicas que le competen: 

▪ Código de Migración, Decreto Número 44-2016 del Congreso de la República; 

▪ Reglamento General del Código de Migración, Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional 

Número 7-2019; 

▪ Ley de Nacionalidad, Decreto Número 1613 del Congreso de la República; 

▪ Ley del Registro Nacional de la Personas, Decreto Número 90-2005 del Congreso de la 

República;  

▪ Ley de Desarrollo Social, Decreto Número 42-2001 del Congreso de la República;  
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▪ Ley Contra la Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas, Decreto Número 9-2009 del 

Congreso de la República;  

▪ Ley del Consejo Nacional de Atención al Migrante de Guatemala -CONAMIGUA-, Decreto 

Número 46-2007 del Congreso de la República;   

▪ Ley Reguladora del Procedimiento de Extradición, Decreto Número 28-2008 del Congreso de 

la República; 

▪ Ley de Servicio Civil y su Reglamento, Decreto No.1748 y Acuerdo Gubernativo No. 18-98. 

▪ Reglamento de la Ley del Consejo Nacional de Atención al Migrante de Guatemala, Acuerdo 

Gubernativo Número106-2009 del Presidente de la República; 

▪ Reglamento Interno del Consejo Asesor del CONAMIGUA, Acuerdo Número 01-2009 del 

Consejo Nacional de Atención al Migrante de Guatemala; 

▪ Plan de Clasificación de Puestos para el Organismo Ejecutivo, Acuerdo Gubernativo No. 9-91. 

▪ Manual de Especificaciones de Clases de Puestos. 

▪ Los Convenios Internacionales de los cuales Guatemala es Parte. 

 

c. Marco Estratégico Institucional 

 

El marco estratégico del Ministerio de Relaciones Exteriores, contiene la definición de la misión, visión, 

objetivos, valores y principios. 

▪ Misión 

 
Es la institución del Estado a quien le corresponde bajo la dirección del Presidente de la República, la 

formulación de las políticas y la aplicación del régimen jurídico relativo a las relaciones del Estado de 

Guatemala con otros Estados y personas o instituciones jurídicas de derecho internacional, así como la 

representación diplomática del Estado, la nacionalidad guatemalteca y los asuntos diplomáticos y 

consulares. 

▪ Visión 

 
Ser la dependencia más moderna, influyente y transparente de Iberoamérica, que gestiona, coordina y 

ejecuta la Política Exterior, con eficiencia y eficacia, respondiendo a los intereses nacionales del Estado de 

Guatemala y sirviendo a la humanidad sin distinción alguna. 
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▪ Valores y Principios 

 

Los valores y principios sobre los cuales basa su actuar el Ministerio de Relaciones Exteriores son: 

▪ Respeto 

▪ Honestidad 

▪ Integridad 

▪ Dignidad 

▪ Responsabilidad 

▪ Compromiso 

▪ Cooperación 

En el contexto de los instrumentos internacionales de los cuales el Estado de Guatemala es parte, los 

valores y principios se expresan en los siguientes preceptos: 

 

▪ Respeto universal y efectivo de los derechos fundamentales de las personas. 

▪ Apego al Derecho Internacional y respeto a las obligaciones emanadas en los tratados 

internacionales. 

▪ Fortalecimiento de la paz universal y mantenimiento de la seguridad internacional. 

▪ Igualdad de derechos de hombres y mujeres y de las naciones grandes y pequeñas. 

▪ Autodeterminación de los pueblos. 

▪ No intervención en los asuntos internos de otros Estados soberanos. 

▪ Promoción del progreso económico y social. 

▪ Amistad, solidaridad y cooperación con todos los Estados que observan un patrón de conducta 

acorde con la Carta de la Organización de las Naciones Unidas -ONU- y fundamentalmente 

con los países centroamericanos. 

▪ Apego a la solución pacífica de las controversias. 

 

▪ Código Diplomático  

o Hacer lo correcto; 

o Defender nuestra soberanía; 

o Servir a la humanidad sin distinción alguna. 



 

 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Dirección General de Asuntos Jurídicos, Tratados 

Internacionales y Traducciones 

Dirección de Asuntos Jurídicos  

 

 

MOF-DIGRAJUTT-DAJ 

TOMO II 

VERSIÓN 1-2023 

 

12 

 

 

• Objetivos  

 
▪ Objetivo Estratégico  

Ejecutar efectivamente la Política Exterior del Estado de Guatemala, a través de diálogos políticos, 

negociaciones y alianzas estratégicas con otros Estados, misiones, organismos internacionales, oficinas 

consulares y migratorias, así como con otras instancias donde se discutan temas de interés nacional en 

materia política, económica, social y ambiental. 

▪ Objetivo Institucional 

Posicionar la Política Exterior del Estado de Guatemala mediante la gestión institucional del Ministerio de 

Relaciones Exteriores. 

▪ Objetivo Operativo 1 

Administrar los recursos del Ministerio de Relaciones Exteriores, a través de mecanismos de información, 

seguimiento y control para una gestión eficiente que permita una adecuada y oportuna rendición de 

cuentas. 

▪ Objetivo Operativo 2 

Ampliar la cobertura de los servicios de documentación, asistencia, atención y protección consular para 

los guatemaltecos en el exterior y en Guatemala, con el fin de que se garantice el respeto de sus derechos 

y el goce de sus libertades. 

▪ Objetivo Operativo 3 

Impulsar, coordinar y dar seguimiento a las acciones de promoción para la integración económica, el 

comercio exterior, el turismo, así como el intercambio académico y cultural en el marco de la Política 

Exterior del Estado de Guatemala. 

▪ Objetivo Operativo 4 

Conservar y demarcar los límites internacionales del territorio nacional, sobre los cuales Guatemala ejerce 

plena soberanía y dominio. 
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d. Funciones 

 
Al Ministerio de Relaciones Exteriores le corresponden las funciones generales y funciones sustantivas 

establecidas, en el artículo 38 de la Ley del Organismo Ejecutivo, y las que en ejercicio de la función 

asignada por el Presidente de la República, en el artículo 183 inciso o) de la Constitución Política de la 

República de Guatemala. Tiene a su cargo las siguientes funciones: 

a. Coordinar, analizar, apoyar y dar seguimiento a la negociación de convenios comerciales, de 

inversiones; de préstamos; de turismo, medio ambiente, de transporte; de comunicaciones; de 

ciencia y tecnología; de integración económica; de trabajo; de integración de bloques 

extraregionales; de energía; de propiedad industrial e intelectual y cooperación internacional 

técnica y financiera; de educación y capacitación, y otros relacionados. 

 

b. Dirigir y coordinar las relaciones bilaterales o con organismos multilaterales de áreas señaladas 

en la literal a) anterior, siempre que la representación del país no corresponda por ley a otro 

Ministerio o entidad de Gobierno, en cuyo caso participará en apoyo al mismo. 

 

c. Otras relacionadas con el desarrollo económico, científico-tecnológico y ambiental y con el 

proceso de globalización económica. 

 

d. Coordinar, analizar, apoyar y dar seguimiento a la negociación de convenios de carácter político; 

geopolítico; de derechos humanos; sobre Belice; integración política centroamericana; acuerdos 

de integración o cooperación social, cultural artística, deportivos, sobre aspectos étnicos, 

religiosos y lingüísticos; derecho internacional; litigios internacionales; límites y fronteras; 

migración; drogas; terrorismo; seguridad ciudadana; soberanía; salud, vivienda y asentamientos 

humanos; de población; seguimiento y apoyo a mecanismos de implementación de acuerdos 

derivados de conflictos, y otros relacionados. 

 

e. Dirigir y coordinar las relaciones bilaterales o multilaterales de carácter político, social, cultural 

y de las otras áreas señaladas en la literal d) anterior, siempre que la representación del país no 

corresponda por ley a otro Ministerio o entidad de Gobierno, en cuyo caso participará en apoyo 

al mismo. 
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f. Otras relacionadas con el desarrollo político, social, cultural y con el proceso de globalización 

política. 

 

g. Atender lo relacionado con información y comunicaciones internacionales de carácter oficial. 

 

h. Estudiar y analizar el desenvolvimiento de los acontecimientos políticos, económicos, 

ambientales, comerciales y financieros a nivel de países, multilateral y globalmente. 

 

i. Preparar las propuestas de doctrinas y principios de la política exterior en sus diversos campos, 

así como, políticas y estrategias de acción. 

 

j. Programar, monitorear y evaluar las actividades sustantivas y financieras del Ministerio, de corto, 

mediano y largo plazo. 

 

k. Evaluar el desempeño del servicio exterior, sustantiva y administrativamente. 

 

l. Sugerir y diseñar programas de capacitación del personal del Ministerio. 

 

m. Otras que tiendan a facilitar la acción ágil, eficiente y eficaz del Ministerio. 
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e. Estructura Orgánica 

La estructura organizacional actual del Ministerio de Relaciones Exteriores se encuentra contenida en el 

artículo 4. ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA del Acuerdo Gubernativo Número 415-2003 de fecha 

15 de julio de 2003, Reglamento Orgánico Interno del Ministerio de Relaciones Exteriores. Dicha 

estructura se encuentra jerarquizada e los niveles administrativos siguientes: 

1. Nivel Superior:  

 

1.1 Despacho Ministerial 

1.1.1 Gabinete del Despacho Ministerial 

1.2 Despachos Viceministeriales 

1.2.1 Gabinete de los Despachos Viceministeriales 

1.3 Consejo de la Cancillería 

 

 

2. Nivel de Asesoría y Planeamiento, a cargo de las funciones de apoyo técnico:  

2.1 Asesoría de la Cancillería 

2.2 Unidad de Soberanía y Dominio 

 

2.3 Dirección General de Asuntos Jurídicos, Tratados Internacionales, y Traducciones 

2.3.1 Dirección de Asuntos Jurídicos 

2.3.1.1 Subdirección de Asuntos Jurídicos 

2.3.1.1.1 Departamento de Auténticas 

2.3.2 Dirección de Tratados Internacionales 

2.3.2.1 Subdirección de Tratados Internacionales 

2.3.3 Dirección de Traducciones 

 

2.4 Academia de Diplomacia 

2.4.1 Consejo Superior 

2.4.2 Dirección de la Academia de Diplomacia 

2.4.2.1 Subdirección de la Academia de Diplomacia 

2.4.2.1.1 Departamento de Análisis y Estudios Nacionales e 

Internacionales 

2.4.2.1.2 Departamento de Formación Académica 

2.4.2.1.3 Departamento de Capacitación en Servicio 

2.4.2.1.4 Departamento de Documentación y Edición 

 

 

 

 



 

 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Dirección General de Asuntos Jurídicos, Tratados 

Internacionales y Traducciones 

Dirección de Asuntos Jurídicos  

 

 

MOF-DIGRAJUTT-DAJ 

TOMO II 

VERSIÓN 1-2023 

 

16 

 

2.5 Dirección de Comunicación Social 

2.5.1 Departamento de Prensa Nacional 

2.5.2 Departamento de Prensa Extranjera 

2.5.2.1 Departamento de Divulgación en el Exterior 

 

3. Nivel de Control, a cargo de la función de Control Interno:  

 

3.1 Unidad de Auditoría Interna 

3.1.1 Departamento de Auditoría del Servicio Exterior 

3.1.2 Departamento de Auditoría de la Planta Central 

 

4. Nivel de Ejecución, a cargo de las funciones sustantivas:  

 

4.1 Dirección General de Relaciones Internacionales Bilaterales 

4.1.1 Dirección de Política Exterior Bilateral 

4.1.1.1 Subdirección de América Central y del Caribe 

4.1.1.2 Subdirección de América del Norte 

4.1.1.3 Subdirección de América del Sur 

4.1.1.4 Subdirección de Asia, África y Oceanía 

4.1.1.5 Subdirección de Europa 

4.1.1.6 Departamento de Asuntos Turísticos y Culturales 

 

4.2 Dirección General de Relaciones Internacionales Multilaterales y Económicas 

4.2.1 Subdirección General de Relaciones Internacionales Multilaterales y Económicas 

4.2.2 Dirección de Política Multilateral 

4.2.2.1 Subdirección de Política Multilateral para la Organización de las Naciones 

Unidas 

4.2.2.2 Subdirección de Política Multilateral para Organismos Regionales 

4.2.3 Dirección de Integración 

4.2.3.1 Subdirección de Integración 

4.2.4 Dirección de Cooperación Internacional 

4.2.4.1 Subdirección de Cooperación Internacional 

4.2.5 Dirección de Política Económica Internacional 

4.2.5.1 Subdirección de Política Económica Internacional 

4.2.6 Dirección de Derechos Humanos 

4.2.6.1 Subdirección de Derechos Humanos 

4.2.6.2 Subdirección de Pueblos Indígenas 

4.2.6.3 Subdirección de Derecho Internacional Humanitario 
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4.3 Dirección General de Protocolo y Ceremonial Diplomático 

4.3.1 Subdirección General de Protocolo y Ceremonial Diplomático 

4.3.1.1 Subdirección de Protocolo 

4.3.1.1.1 Unidad de Protocolo en Aeropuerto  

4.3.1.2 Subdirección de Privilegios e Inmunidades 

4.3.1.3 Subdirección de Atención de Cumbres, Asambleas y Reuniones 

Internacionales 

 

4.4 Dirección General de Límites y Aguas Internacionales 

4.4.1 Subdirección General de Límites y Aguas Internacionales 

4.4.1.1 Subdirección Técnica Guatemala y México 

4.4.1.2 Subdirección Técnica Guatemala y El Salvador 

4.4.1.3 Subdirección Técnica Guatemala y Honduras 

4.4.1.4 Departamento de Operaciones de Campo 

4.4.1.5 Departamento de Ingeniería 

4.4.1.6 Departamento Administrativo 

4.4.1.7 Departamento Financiero 

 

4.5 Dirección General de Asuntos Consulares y Migratorios 

4.5.1 Subdirección General de Asuntos Consulares y Migratorios 

4.5.2 Dirección de Asuntos Consulares 

4.5.2.1 Subdirección de Asuntos Consulares 

4.5.3 Dirección de Asuntos Migratorios 

 

5. Nivel de Coordinación, a cargo de las funciones administrativas 

 

5.1 Dirección General de la Cancillería 

5.1.1 Subdirección General de la Cancillería 

5.1.1.1 Dirección de Recursos Humanos 

5.1.1.1.1 Subdirección de Recursos Humanos 

5.1.1.1.1.1 Departamento de Planta Central 

5.1.1.1.1.2 Departamento del Exterior 

5.1.1.1.1.3 Departamento de Capacitación 

5.1.1.2 Dirección Financiera 

5.1.1.2.1 Subdirección Financiera 

5.1.1.2.1.1 Departamento de Caja 

5.1.1.2.1.2 Departamento de Contabilidad 

5.1.1.2.1.3 Departamento de Presupuesto 

5.1.1.2.1.4 Departamento de Fondos Privativos 
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5.1.1.3 Dirección de Informática 

5.1.1.3.1 Subdirección de Informática 

5.1.1.4 Dirección Administrativa 

5.1.1.4.1 Subdirección Administrativa 

5.1.1.4.1.1 Departamento de Compras 

5.1.1.4.1.2 Departamento de Correspondencia 

5.1.1.4.1.3 Departamento de Apoyo Logístico 

5.1.1.4.1.4 Departamento de Reproducciones  

5.1.1.4.1.5 Departamento de Mantenimiento 

5.1.1.4.1.6 Departamento de Transportes 

5.1.1.4.1.7 Biblioteca  

5.1.1.4.1.8 Departamento de Archivo y Centro de     

Documentación 

5.1.1.4.1.9 Almacén 

 

6. Misiones en el Exterior 

6.1 Misiones Diplomáticas 

6.2 Representaciones Permanentes ante Organismos Internacionales 

6.3 Misiones Consulares 

 

 

f. Organigrama Estructural del Ministerio de Relaciones Exteriores: 

 

A continuación, se presente el Organigrama del Ministerio de Relaciones Exteriores, con base en el 

Acuerdo Gubernativo Número 415-2003 de fecha 15 de julio de 2003, Reglamento Orgánico Interno. 
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V. DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, TRATADOS INTERNACIONALES Y 

TRADUCCIONES 

Es la dependencia de carácter consultivo en general y de asesoría legal a la que corresponde asesorar al 

Ministerio de Relaciones Exteriores, en la aplicación del régimen jurídico relativo a las relaciones del 

Estado de Guatemala con otros estados y personas o instituciones jurídicas de derecho internacional, lo 

relativo a la nacionalidad guatemalteca, a los tratados, convenios o cualquier arreglo internacional, y 

actividades afines en las que tenga interés el Ministerio; así como a la legalización de los documentos 

provenientes del extranjero que deban surtir efectos en el territorio nacional; y los expedidos en el país 

que vayan a surtir efectos en el exterior; a la traducción de documentos y a los demás asuntos sometidos 

a su consideración. La Dirección General de Asuntos Jurídicos, Tratados Internacionales y Traducciones, 

está a cargo de un Embajador, con título funcional de Director General de Asuntos Jurídicos, Tratados 

Internacionales y Traducciones. 

a. Funciones 

 

1. Brindar asesoría legal al Despacho Ministerial, Despachos Viceministeriales y demás 

dependencias del Ministerio;  

2. Velar porque en las actividades a cargo del Ministerio, se cumplan las disposiciones legales y 

reglamentarias aplicables; 3. Emitir dictámenes y opiniones en asuntos de carácter legal sometidos 

a su consulta;  

3. Colaborar con dependencias gubernamentales en temas jurídicos relativos a las relaciones 

exteriores del Estado de Guatemala;  

4. Brindar asesoría en materia de legislación guatemalteca a las misiones diplomáticas, consulares, 

organismos internacionales y agencias de cooperación acreditadas en el país y a las de Guatemala 

acreditadas en el exterior,  

5. Velar por que se efectúe la solicitud, al diario oficial, de publicación de los asuntos que competen 

al Ministerio, que sean de aplicación general o cuya publicación esté ordenada por la legislación 

interna; 

6. Elaborar proyectos de leyes, reglamentos, acuerdos gubernativos, acuerdos y resoluciones 

ministeriales y otros documentos de carácter legal que competan al Ministerio; 

7. 8. Asesorar al Nivel Superior sobre la exigencia y aplicación, cuando corresponda, del principio 

internacional de reciprocidad, la aplicación de los privilegios e 
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8. inmunidades y otras cortesías internacionales a las misiones acreditadas en Guatemala y a sus 

funcionarios, tales como el otorgamiento de documentos de identificación, franquicias para la 

importación de bienes, obtención de matrículas vehiculares de circulación, goce de inmunidad 

de jurisdicción, asuntos sobre refugio, asilo y otros que correspondan; 

9. Diligenciar administrativamente las solicitudes de nacionalidad guatemalteca, los suplicatorios y 

las cartas rogatorias transnacionales; 

10. Coordinar las gestiones relativas a los asuntos de extradición activa y pasiva; 

11. Coordinar con otras dependencias gubernamentales las gestiones de solicitud de traslado de 

guatemaltecos detenidos en el extranjero, de conformidad con los instrumentos internacionales 

sobre la materia de los que Guatemala es parte, y su recepción en el país; 

12. Evacuar las audiencias que se conceden al Ministerio en casos de recursos, amparos y acciones 

de inconstitucionalidad; 

13. Atender lo relativo a la traducción de documentos y de las situaciones en que el Ministerio 

requiera servicios de traducción; 

14. Diligenciar las auténticas de firmas asentadas en documentos provenientes del extranjero que 

deban surtir efecto en el territorio nacional; así como las que figuran en documentos expedidos 

en el país que vayan a surtir efectos fuera de él; 

15. Estudiar y formular proyectos y contraproyectos de tratados, convenciones o arreglos 

internacionales de interés para Guatemala; 

16. Atender en, la materia de su competencia, las negociaciones internacionales en que Guatemala 

participe o tenga interés; 

17. Tramitar las acciones relativas a negociación, suscripción, aprobación, ratificación, adhesión, 

depósito, publicación y registro de tratados, convenios o cualquier arreglo internacional; 

declaraciones y reservas concernientes a los mismos y retiro de éstas, en su caso; denuncias de 

tratados, convenios o cualquier arreglo internacional; canje de instrumentos de ratificación; así 

como las que corresponden a la atención de las funciones que como depositario de instrumentos 

internacionales correspondan al Estado de Guatemala;, y otros actos relacionados con los tratados 

y otros documentos internacionales en los que Guatemala pueda tener interés;  

18. Redactar los documentos relativos al nombramiento y autorización para la suscripción de tratados 

e instrumentos internacionales en general, así como para el otorgamiento de Plenos Poderes, 
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cuando la suscripción del instrumento internacional no vaya a ser efectuada por el Presidente de 

la República o el Ministro de Relaciones Exteriores;  

19. Preparar los textos definitivos de los convenios que el país haya decidido suscribir;  

20. Participar en coordinación con la Dirección General de Protocolo y Ceremonial Diplomático del 

Ministerio en las ceremonias oficiales de suscripción de los instrumentos internacionales sobre 

los que tiene competencia, así como en las de depósito y canje de instrumentos de ratificación;  

21. Custodiar los documentos originales correspondientes a los arreglos internacionales de los que 

Guatemala sea parte, o aquellos en los que ha sido designada depositaria;  

22. Recopilar los tratados y otros instrumentos internacionales vigentes para Guatemala, y llevar 

control de los que se encuentren en trámite para su adecuado seguimiento;  

23. Elaborar el Plan Operativo Anual, Memoria Anual de Labores y Anteproyecto de Presupuesto 

Anual, de la parte que le corresponde;  

24. Elaborar trimestralmente la programación de la producción terminal de su área;  

25. Elaborar mensualmente la ejecución de la producción terminal de su área;  

26. Otras atribuciones que le sean asignadas por el Despacho Ministerial o Despachos 

Viceministeriales y otras de naturaleza jurídica o relativa a tratados y demás instrumentos 

internacionales que sean atribuibles al Ministerio. 

 

b. Unidades Administrativas 

 

1. Dirección de Asuntos Jurídicos: es la responsable de atender los asuntos de naturaleza jurídica 

del Ministerio, emitiendo dictámenes u opiniones de carácter legal sobre asuntos sometidos a 

su consulta; de diligenciar los asuntos y expedientes administrativos que se le encarguen, así 

como de legalizar los documentos provenientes del extranjero para que sean admisibles en el 

país, y los documentos expedidos en Guatemala que vayan a surtir efectos en el exterior. La 

Dirección de Asuntos Jurídicos está a cargo de un Ministro Consejero, con título funcional de 

Director de Asuntos Jurídicos. La Subdirección de Asuntos Jurídicos está a cargo de un 

Consejero con título funcional de Subdirector de Asuntos Jurídicos. 
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1.1 Departamento de Auténticas: es el responsable de emitir certificados de legalización 

de documentos provenientes del extranjero o que surtirán sus efectos en un Estado 

que no es parte del Convenio Suprimiendo la Exigencia de Legalización de los 

Documentos Públicos Extranjeros, hecho en La Haya el 5 de octubre de 1961 y 

también de emitir certificados de apostilla. El Departamento de Auténticas está a 

cargo de un Primero o Segundo Secretario, con título funcional de Jefe del 

Departamento de Auténticas. 

2. Dirección de Tratados Internacionales: es la dependencia responsable de atender los asuntos 

relacionados con los tratados, convenios acuerdos o cualquier arreglo internacional. La 

Dirección de Tratados Internacionales está a cargo de un Ministro Consejero, con título 

Funcional de Director de Tratados Internacionales. La Subdirección de Tratados 

Internacionales está a cargo de un Consejero con título funcional de Subdirector de Tratados 

Internacionales. 

3. Dirección de Traducciones: es la responsable de atender todo lo relativo a la traducción de 

documentos y actividades afines en las que tenga interés el Ministerio. La Dirección de 

Traducciones está a cargo de un Ministro Consejero, con título funcional de Director de 

Traducciones. 
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c. Organigrama estructural 

Fuente: Acuerdo Gubernativo No. 415-2003, Reglamento Orgánico Interno del Ministerio de Relaciones Exteriores 
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d. Organigrama de puestos 

Fuente: Analítico de Puestos 
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VI. DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS 

La Dirección de Asuntos Jurídicos es la responsable de atender los asuntos de naturaleza jurídica del 

Ministerio, emitiendo dictámenes u opiniones de carácter legal sobre asuntos sometidos a su consulta; de 

diligenciar los asuntos y expedientes administrativos que se le encarguen, así como de legalizar los 

documentos provenientes del extranjero para que sean admisibles en el país, y los documentos expedidos 

en Guatemala que vayan a surtir efectos en el exterior. La Dirección de Asuntos Jurídicos está a cargo de 

un Ministro Consejero, con título funcional de Director de Asuntos Jurídicos. La Subdirección de Asuntos 

Jurídicos está a cargo de un Consejero con título funcional de Subdirector de Asuntos Jurídicos. Son 

atribuciones de la Dirección de Asuntos Jurídicos, las siguientes: 

a. Funciones 

1. Asesorar en la aplicación del régimen jurídico relativo a las relaciones del Estado de Guatemala 

con otros Estados y personas o instituciones jurídicas de derecho internacional, así como sobre 

la exigencia y aplicación, cuando corresponda, del principio Internacional de reciprocidad, la 

aplicación de los privilegios e inmunidades y otras cortesías internacionales a las misiones 

acreditadas en Guatemala y a sus funcionarios. Asimismo, cuando corresponda, la aplicación de 

los arreglos internacionales de los cuales el Estado de Guatemala es parte; 

2. Colaborar con otras dependencias gubernamentales en asuntos de carácter legal y en temas 

jurídicos relativos a las relaciones exteriores del Estado de Guatemala; 

3. Brindar asesoría legal, dictaminar y opinar desde el punto de vista jurídico sobre toda consulta 

cuyo estudio se le encomiende; 

4. Asesorar en materia de legislación nacional a las representaciones de Guatemala en el exterior y 

a las misiones de otros países u organismos internaciones acreditados en Guatemala cuando 

corresponda; 

5. Diligenciar y poner en estado de resolver, los expedientes relativos a la nacionalidad guatemalteca 

y preparar, en coordinación con la Dirección General de la Cancillería las ceremonias de 

naturalización; 

6. Diligenciar los asuntos administrativos, en materia jurídica, que le competen al Ministerio; 7. 

Coordinar las gestiones relativas a los asuntos de extradición activa y pasiva; 
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7. Tramitar las solicitudes de asistencia judicial, suplicatorios, exhortos o cartas rogatorias 

transnacionales; 

8. Coordinar con otras dependencias gubernamentales los traslados para el cumplimiento de 

condenas penales en territorio nacional, de guatemaltecos condenados en el extranjero; así como 

de los extranjeros condenados en Guatemala que deben cumplir su condena fuera del país, 

conforme los arreglos internacionales sobre la materia de los que el Estado de Guatemala es parte; 

9. Evacuar las audiencias que se concedan al Ministerio en procedimientos judiciales o de otra 

naturaleza y poner en estado de resolver los recursos que se interpongan contra el mismo: 

10. Formular proyectos de leyes, reglamentos, acuerdos, resoluciones ministeriales y otras 

disposiciones y documentos de carácter legal; 

11. Formular proyectos de leyes, reglamentos, acuerdos, resoluciones ministeriales y otras 

disposiciones y documentos de carácter legal; 

12. Elaborar los contratos administrativos relacionados con el Ministerio; 

13. Elaborar el Plan Operativo Anual. Memoria Anual de Labores y Anteproyecto de Presupuesto 

Anual de la parte que le corresponde; 

14. Elaborar trimestralmente la programación de la producción terminal de su área; 

15. Elaborar mensualmente la ejecución de la producción terminal de su área; y 

16. Otras atribuciones que le sean asignadas por el Despacho Ministerial o Despachos 

Viceministeriales. 
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b. Descripción de puestos de la Dirección de Asuntos Jurídicos 

A continuación, se presentan los Descriptores de Puestos de la Dirección de Asuntos Jurídicos: 

 

DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS 

CÓDIGO 
PUESTO 

NOMINAL 
ESPECIALIDAD 

PUESTO 

FUNCIONAL 

RANGO 

DIPLOMÁTICO 
E 

311062 
Director Técnico 

II (8070) 
Derecho (096) 

Director de 

Asuntos 

Jurídicos 

 

Ministro 

Consejero 

1 

615948 
Subdirector 

Técnico II (8020) 
Derecho (096) 

Subdirector de 

Asuntos 

Jurídicos 

 

Consejero 

 

1 

311063 
Asesor Profesional 

Especializado II 

(4 horas) 9824 

Asesoría Jurídica 

(0389) 

Especialista de 

Asuntos 

Jurídicos I 

 

N/A 

 

1 

311064 
Asesor Profesional 

Especializado II 

(9820) 

Asesoría Jurídica 

(0389) 

Especialista de 

Asuntos 

Jurídicos I 

 

N/A 

 

1 

899417 

Asesor Profesional 

Especializado II 

(9820) 

Asesoría Jurídica 

(0389) 

Especialista de 

Asuntos 

Jurídicos I 

 

N/A 
1 

1220325 

Asesor Profesional 

Especializado II 

(9820) 

Asesoría Jurídica 

(0389) 

Especialista de 

Asuntos 

Jurídicos I 

 

N/A 
1 

1220345 

Asesor Profesional 

Especializado II 

(9820) 

Asesoría Jurídica 

(0389) 

Especialista de 

Asuntos 

Jurídicos I 

 

N/A 
1 

771190 

Asesor Profesional 

Especializado I 

(9810) 

Derecho (096) 

Especialista de 

Asuntos 

Jurídicos 

 

N/A 
1 

311065 
Profesional III 

(5030) 
Derecho (096) 

Analista de 

Asuntos 

Jurídicos I 

 

N/A 
1 

311067 
Profesional II 

(5010) 
Derecho (096) 

Analista de 

Asuntos 

Jurídicos 

 

N/A 
1 
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E=Puesto Existente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS 

CÓDIGO 
PUESTO 

NOMINAL 
ESPECIALIDAD 

PUESTO 

FUNCIONAL 

RANGO 

DIPLOMÁTICO 
E 

311068 
Profesional II 

(5010) 
Derecho (096) 

Analista de 

Asuntos 

Jurídicos 

 

N/A 
1 

311069 
Profesional II 

(5010) 
Derecho (096) 

Analista de 

Asuntos 

Jurídicos 

 

N/A 
1 

311082 
Profesional II 

(5010) 
Derecho (096) 

Analista de 

Asuntos 

Jurídicos 

 

N/A 
1 

311152 

Técnico 

Profesional III 

(4030) 

Administración (007) 

Asistente de 

Asuntos 

Jurídicos 

 

N/A 
1 

311061 

Asistente 

Profesional IV 

(9740) 

Derecho (096) 
Asistente de 

Dirección 

 

N/A 
1 

No. de Puestos  15 
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Director de Asuntos Jurídicos (311062) 

1. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

Título oficial del puesto: Director Técnico II  

Código:  311062  

Código de la clase: 8070 

Especialidad: Derecho Código de especialidad: 0096 

Título funcional:  Director de Asuntos Jurídicos Número de puestos: 01 

Jefe inmediato:  Director General de Asuntos 

Jurídicos, Tratados Internacionales y Traducciones 

Subalternos: Subdirector y Asistente del área a 

su cargo. 

2. NATURALEZA DEL PUESTO 

Trabajo Directivo que consiste en coordinar, planificar, organizar, controlar y evaluar las actividades 

técnicas y administrativas de la Dirección de Asuntos Jurídicos, para el eficiente desempeño de las 

funciones asignadas al área de trabajo y el logro de los objetivos institucionales. 

3. TAREAS PERMANENTES 

1. Brindar asesoría en la aplicación del régimen jurídico relativo a las relaciones del Estado de 

Guatemala con otros Estados y personas o instituciones jurídicas. 

2. Analizar y avalar dictámenes y opiniones jurídicas en coordinación con el Director General de 

Asuntos Jurídicos, Tratados Internacionales y Traducciones. 

3. Diligenciar y dar seguimiento a los expedientes relativos a la nacionalidad guatemalteca y de 

naturalización en coordinación con la Directora General de Asuntos Jurídicos, Tratados 

Internacionales y Traducciones. 

4. Coordinar y supervisar las funciones que desarrolla el personal de la Dirección, dentro del marco 

legal. 

5. Dar apoyo técnico jurídico en los temas de su competencia a las Unidades Administrativas del 

Ministerio. 

6. Diligenciar las solicitudes de asistencia judicial, suplicatorios, exhortos o cartas rogatorias, 

extradiciones y traslado de guatemaltecos que cumplen su condena en el extranjero para terminar de 

cumplir su condena en Guatemala. 

7. Ser conducto entre misiones diplomáticas, consulares y organismos internacionales y la 

Administración Pública, según su competencia.  

8. Realizar otras tareas relacionadas con el puesto de trabajo, que le sean asignadas por el jefe inmediato. 
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4. TAREAS PERIÓDICAS 

1. Evacuar las audiencias que se concedan al Ministerio en materia constitucional, judicial, 

administrativa o de otra naturaleza y poner en estado de resolver los procesos que se interpongan 

contra el mismo. 

2. Elaborar informes de ejecución según lo establecido en el Plan Operativo Anual de la Dirección. 

3. Rendir informes que en el ámbito de su competencia le sean requeridos. 

4. Participar en reuniones convocadas por otras dependencias del Ministerio y de otras instituciones. 

5. Preparar proyectos de contratos administrativos relacionados con la adquisición de bienes y servicios 

que no sean personales, que atañen al Ministerio 

5. TAREAS EVENTUALES 

1. Preparar los informes que en el ámbito de su competencia le sean requeridos. 

2. Revisar y analizar proyectos de leyes, reglamentos, acuerdos, resoluciones ministeriales y otras 

disposiciones y documentos de carácter legal. 

3. Asesorar a otras dependencias del Ministerio, al público que concurre a la Dirección, al Servicio 

Diplomático y Consular guatemalteco, Servicio Diplomático y Consular o de Misiones de 

Organismos Internacionales acreditados en Guatemala. 

4. Apostillar o legalizar documentos emitidos en Guatemala y provenientes del extranjero según sea el 

caso, en ausencia del Jefe del Departamento de Auténticas. 

5. Formular el plan operativo, el presupuesto y la programación anual, de la Dirección de Asuntos 

Jurídicos, en coherencia con los lineamientos del Ministro, plasmados en el plan estratégico 

institucional. 

6. Revisar y presentar informe anual de labores de la Dirección. 

7. Emitir dictámenes técnico-jurídicos en materia de su competencia. 

8. Coordinar la preparación de la documentación y logística para celebrar la ceremonia de 

juramentación de naturalización guatemalteca y participar en la misma. 

9. Ejercer las funciones de Director General de Asuntos Jurídicos, Tratados Internacionales y 

Traducciones, en ausencia del Director General. 

6. UBICACIÓN DEL PUESTO 

El puesto de trabajo se ubica en la Dirección de Asuntos Jurídicos 

7. SUPERVISIÓN 

Ejerce supervisión en los puestos de: Subdirector y Asistente del área a su cargo  
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8. RESPONSABILIDAD 

▪ Es responsable del cumplimiento de las tareas asignadas al puesto; asimismo, de custodiar la 

documentación e información que tenga a su cargo, evitando su mal uso, sustracción o 

destrucción  

▪ Por el uso y resguardo del mobiliario y equipo que tiene registrado en la tarjeta de 

responsabilidad del Ministerio. 

Pago de Fianza por dinero y documentos de valor que se manejarán en el desempeño de las tareas 

asignadas al puesto (fondo rotativo, caja chica, cheques, etc.)                

SI             NO EVENTUALMENTE  

9. RELACIONES LABORALES 

INTERNAS 

Constantemente con Director General de DIGRAJUTT, personal de la 

Dirección a su cargo y eventualmente con funcionarios y empleados de la 

Institución.  

EXTERNAS 
Con personal de otras instituciones públicas y privadas que se relacionen 

laboralmente con el qué hacer de la Dirección.  

10. LUGAR DE TRABAJO 

Dirección de Asuntos Jurídicos 

11. JORNADA DE TRABAJO 

La jornada de trabajo es Diurna, en horario de 9:00 a 17:30 horas, de lunes a viernes. 

12. RIESGOS EN EL TRABAJO 

Riesgos Funcionales 
Riesgos asociados a la 

Ergonomía 

Riesgos asociados a 

la salud mental 

Riesgos asociados 

a la salud física 

Incumplimiento de: 

▪ Políticas y planes de 

trabajo. 

▪ Tareas del puesto. 

▪ Legislación aplicable al 

área de trabajo. 

▪ Toma de decisiones 

inadecuadas que 

afecten el alcance de 

los objetivos 

institucionales. 

▪ Estatismo postural; 

▪ Uso de pantallas de 

visualización de datos;  

▪ Iluminación y 

ventilación inadecuada. 

 

▪ Carga laboral; 

▪ Impacto debilitante 

de la mala salud 

mental en el 

rendimiento y la 

productividad. 

 

▪ Sedentarismo; 

▪ Accidentes 

laborales de 

diversa índole;  

▪ Contagio de 

enfermedades 

comunes o por 

plagas (zancudos 

de dengue, entre 

otros). 

X 
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13. CONSECUENCIAS DE LOS RIESGOS EN EL TRABAJO 

Riesgos Funcionales 
Riesgos asociados a la 

Ergonomía 

Riesgos asociados a la 

salud mental 

Riesgos asociados 

a la salud física 

Las consecuencias de 

los riesgos funcionales 

tienen un alto impacto 

en la consecución de 

los objetivos 

institucionales. 

 

▪ Problemas 

musculoesqueléticos 

por mantener posturas 

incómodas (Síndrome 

del túnel Carpiano); 

▪ Fatiga visual; 

▪ Problemas visuales 

(reflejos o parpadeos 

molestos); y 

▪ Problemas 

respiratorios. 

▪ Estrés laboral; 

▪ Fatiga mental y 

▪ Agotamiento físico. 

 

 

 

▪ Heridas o lesiones 

leves. 

▪ Enfermedades 

comunes y 

transmitidas por 

plagas. 

 

14. ESFUERZO EN EL TRABAJO 

 

MENTAL  

De acuerdo con la naturaleza del puesto, se requiere un 95% de esfuerzo mental 

para planificar, organizar, dirigir, controlar y evaluar las actividades técnicas y 

administrativas que se realizan en el área a su cargo, así como para la elaboración, 

revisión y aprobación de documentos que se emiten en la Dirección. 

FÍSICO  
El esfuerzo físico que requiere el puesto de trabajo es de un 5%, ya que la 

mayoría del tiempo las tareas se realizan sentado. 

Perfil del puesto 

15. EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA 

EDUCACIÓN Título a nivel de licenciatura y Colegiado Activo 

EXPERIENCIA  Experiencia en puestos similares en el sector público o privado 

16. CARRERA AFÍN 

▪ Ciencias Jurídicas y Sociales, Abogacía y Notariado  
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17. CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS 

Preferiblemente con conocimientos de: 

▪ Legislación aplicable al área de trabajo 

▪ Gerencia Pública y Negociación 

▪ Organización y funcionamiento del Sector Público 

▪ Administración de Personal 

▪ Manejo de paquete de Microsoft Office 

▪ Idioma inglés 

18. HABILIDADES Y DESTREZAS 

▪ Planeación y Organización 

▪ Atención y concentración  

▪ Análisis y síntesis 

▪ Juicio 

▪ Abstracción 

▪ Resolución de problemas 

▪ Comunicación asertiva oral y escrita 

19. ACTITUDINALES 

▪ Responsabilidad 

▪ Sociabilidad 

▪ Estabilidad emocional 

▪ Seguridad en sí mismo 

▪ Trabajo en equipo 

20. OTROS REQUISITOS 

▪ Presentación personal acorde a las actividades de la Institución 

▪ Disponibilidad de viajar al exterior eventualmente 

▪ Disponibilidad para trabajar en el exterior 
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 Subdirector de Asuntos Jurídicos (615948) 

1. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

Título oficial del puesto: Subdirector Técnico II 

Código:  615948 

Código de la clase: 8020 

Especialidad: Derecho Código de especialidad: 0096 

Título funcional:  Subdirector de Asuntos Jurídicos Número de puestos: 01 

Jefe inmediato:  Director de Asuntos Jurídicos Subalternos: Jefe del Departamento de 

Auténticas, Especialistas, Analistas y 

Asistentes de la Dirección. 

2. NATURALEZA DEL PUESTO 

Trabajo Directivo que consiste en apoyar al Director de Asuntos Jurídicos en coordinar, planificar, 

organizar, controlar y evaluar las actividades técnicas y administrativas de la Dirección, para el eficiente 

desempeño de las funciones asignadas al área de trabajo y el logro de los objetivos institucionales. 

3. TAREAS PERMANENTES 

1. Brindar asesoría en la aplicación del régimen jurídico relativo a las relaciones del Estado de 

Guatemala con otros Estados y personas o instituciones jurídicas. 

2. Apoyar el diligenciamiento y seguimiento a los expedientes relativos a la nacionalidad guatemalteca 

y de naturalización concesiva. 

3. Apoyar en la coordinación y supervisión de las funciones que desarrolla el personal de la Dirección, 

dentro del marco legal. 

4. Apoyar técnica y jurídicamente en los temas de su competencia a las Dependencias del Ministerio. 

5. Apoyar el diligenciamiento de las solicitudes de asistencia judicial, suplicatorios, exhortos o cartas 

rogatorias, extradiciones y traslado de guatemaltecos que cumplen su condena en el extranjero para 

terminar de cumplir su condena en Guatemala. 

6. Coordinar y supervisar las actividades de los Especialistas y Analistas Jurídicos asignados a la 

Dirección. 

7. Revisar y analizar las opiniones y dictámenes jurídicos emitidos por los Especialistas y Analistas de la 

Dirección. 

8. Asesorar a los Especialistas y Analistas sobre los requerimientos que competan a la Dirección de 

Asuntos Jurídicos. 

9. Asesorar en las consultas del público e instituciones en relación a los expedientes en trámite. 

10. Realizar otras tareas relacionadas con el puesto de trabajo, que le sean asignadas por el jefe inmediato. 
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4. TAREAS PERIÓDICAS 

1. Apoyar a los Especialistas en audiencias en asuntos constitucionales, judiciales y administrativos. 

2. Rendir, cuando se solicite, informes varios a la Dirección General, Dirección y/o Autoridades 

Superiores. 

3. Coordinar la preparación de los memoriales para evacuar audiencias que se le confieran al Ministerio 

en asuntos constitucionales, judiciales y administrativos. 

4. Participar en reuniones convocadas por otras dependencias del Ministerio y de otras instituciones. 

5. Apoyar en la coordinación de la preparación de proyectos de contratos administrativos relacionados 

con la adquisición de bienes y servicios que no sean personales, que atañen al Ministerio. 

5. TAREAS EVENTUALES 

1. Emitir dictámenes técnico-jurídicos en materia de su competencia. 

2. Preparar los informes que en el ámbito de su competencia le sean requeridos. 

3. Apoyar en la revisión y análisis de proyectos de leyes, reglamentos, acuerdos, resoluciones 

ministeriales y otras disposiciones y documentos de carácter legal. 

4. Asesorar a otras dependencias del Ministerio, al público que concurre a la Dirección, al Servicio 

Diplomático y Consular guatemalteco, Servicio Diplomático y Consular o de Misiones de 

Organismos Internacionales acreditados en Guatemala 

5. Apostillar o legalizar documentos emitidos en Guatemala y provenientes del extranjero según sea el 

caso, en ausencia del Jefe del Departamento de Auténticas. 

6. Apoyar en la formulación del plan operativo, el presupuesto y la programación anual, de la Dirección 

de Asuntos Jurídicos. 

7. Resolver las consultas formuladas por el Despacho Superior en los temas de su competencia. 

6. UBICACIÓN DEL PUESTO 

El puesto de trabajo se ubica en la Dirección de Asuntos Jurídicos 

7. SUPERVISIÓN 

Ejerce supervisión en los puestos de:  Jefe del Departamento de Auténticas, Especialistas, Analistas y 

Asistentes de la Dirección. 
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8. RESPONSABILIDAD 

▪ Es responsable del cumplimiento de las tareas asignadas al puesto; asimismo, de custodiar la 

documentación e información que tenga a su cargo, evitando su mal uso, sustracción o 

destrucción  

▪ Por el uso y resguardo del mobiliario y equipo que tiene registrado en la tarjeta de 

responsabilidad del Ministerio. 

Pago de Fianza por dinero y documentos de valor que se manejarán en el desempeño de las tareas 

asignadas al puesto (fondo rotativo, caja chica, cheques, etc.)                

SI             NO EVENTUALMENTE  

9. RELACIONES LABORALES 

INTERNAS 

Constantemente con Director de Asuntos Jurídicos, personal de la 

Subdirección a su cargo y eventualmente con funcionarios y empleados de 

la Institución. 

EXTERNAS 
Con personal de otras instituciones públicas y privadas que se relacionen 

laboralmente con el qué hacer de la Dirección.  

10. LUGAR DE TRABAJO 

Dirección de Asuntos Jurídicos 

11. JORNADA DE TRABAJO 

La jornada de trabajo es Diurna, en horario de 9:00 a 17:30 horas, de lunes a viernes. 

12. RIESGOS EN EL TRABAJO 

Riesgos Funcionales 
Riesgos asociados a 

la Ergonomía 

Riesgos asociados a 

la salud mental 

Riesgos asociados 

a la salud física 

Incumplimiento de: 

▪ Políticas y planes de 

trabajo. 

▪ Tareas del puesto. 

▪ Legislación aplicable al 

área de trabajo. 

▪ Toma de decisiones 

inadecuadas que afecten 

el alcance de los objetivos 

institucionales. 

▪ Estatismo postural; 

▪ Uso de pantallas de 

visualización de 

datos;  

▪ Iluminación y 

ventilación 

inadecuada. 

 

▪ Carga laboral; 

▪ Impacto debilitante 

de la mala salud 

mental en el 

rendimiento y la 

productividad. 

 

▪ Sedentarismo; 

▪ Accidentes 

laborales de 

diversa índole;  

▪ Contagio de 

enfermedades 

comunes o por 

plagas (zancudos 

de dengue, entre 

otros). 

X 
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13. CONSECUENCIAS DE LOS RIESGOS EN EL TRABAJO 

Riesgos 

Funcionales 

Riesgos asociados a la 

Ergonomía 

Riesgos asociados a la 

salud mental 

Riesgos asociados 

a la salud física 

Las consecuencias de 

los riesgos 

funcionales tienen un 

alto impacto en la 

consecución de los 

objetivos 

institucionales. 

 

▪ Problemas 

musculoesqueléticos por 

mantener posturas 

incómodas (Síndrome 

del túnel Carpiano); 

▪ Fatiga visual; 

▪ Problemas visuales 

(reflejos o parpadeos 

molestos); y 

▪ Problemas respiratorios. 

▪ Estrés laboral; 

▪ Fatiga mental y 

▪ Agotamiento físico. 

 

 

 

▪ Heridas o lesiones 

leves. 

▪ Enfermedades 

comunes y 

transmitidas por 

plagas. 

 

14. ESFUERZO EN EL TRABAJO 

 

MENTAL  

De acuerdo con la naturaleza del puesto, se requiere un 95% de esfuerzo mental 

para planificar, organizar, dirigir, controlar y evaluar las actividades técnicas y 

administrativas que se realizan en el área a su cargo, así como para la elaboración, 

revisión y aprobación de documentos que se emiten en la Subdirección. 

FÍSICO  
El esfuerzo físico que requiere el puesto de trabajo es de un 5%, ya que la 

mayoría del tiempo las tareas se realizan sentado. 

Perfil del puesto 

15. EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA 

EDUCACIÓN Título a nivel de licenciatura y Colegiado Activo 

EXPERIENCIA  Experiencia en puestos similares en el sector público o privado 

16. CARRERA AFÍN 

▪ Ciencias Jurídicas y Sociales, Abogacía y Notariado  
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17. CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS 

Preferiblemente con conocimientos de: 

▪ Legislación aplicable al área de trabajo 

▪ Gerencia Pública y Negociación 

▪ Organización y funcionamiento del Sector Público 

▪ Administración de Personal 

▪ Manejo de paquete de Microsoft Office 

▪ Idioma inglés 

18. HABILIDADES Y DESTREZAS 

▪ Planeación y Organización 

▪ Atención y concentración  

▪ Análisis y síntesis 

▪ Juicio 

▪ Abstracción 

▪ Resolución de problemas 

▪ Comunicación asertiva oral y escrita 

19. ACTITUDINALES 

▪ Responsabilidad 

▪ Sociabilidad 

▪ Estabilidad emocional 

▪ Seguridad en sí mismo 

▪ Trabajo en equipo 

20. OTROS REQUISITOS 

▪ Presentación personal acorde a las actividades de la Institución 

▪ Disponibilidad de viajar al exterior eventualmente 

▪ Disponibilidad para trabajar en el exterior 
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 Especialista de Asuntos Jurídicos I (311063) 

1. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

Título oficial del puesto: Asesor Profesional 

Especializado II (4 horas) 

Código:  311063 

Código de la clase: 9824 

Especialidad:  Asesoría Jurídica Código de especialidad: 0389 

Título funcional: Especialista de Asuntos Jurídicos I Número de puestos: 01 

Jefe inmediato: Director y Subdirector de Asuntos 

Jurídicos 

Subalternos: N/A 

2. NATURALEZA DEL PUESTO 

Trabajo profesional que consiste en asesorar a la Dirección de Asuntos Jurídicos en los diferentes 

asuntos de naturaleza jurídica del Ministerio de Relaciones Exteriores, para la correcta observancia de 

las disposiciones legales establecidas en la materia, contribuyendo con el desempeño de las funciones 

asignadas al área de trabajo y el logro de los objetivos institucionales. 

3. TAREAS PERMANENTES 

1. Emitir dictámenes y opiniones jurídicas que se soliciten a la Dirección de Asuntos Jurídicos. 

2. Brindar asesoría en la aplicación del régimen jurídico relativo a las relaciones del Estado de 

Guatemala con otros Estados y personas o instituciones jurídicas. 

3. Diligenciar y dar seguimiento a los expedientes relativos a la naturalización. 

4. Realizar otras tareas relacionadas con el puesto de trabajo, que le sean asignadas por el jefe inmediato. 

4. TAREAS PERIÓDICAS 

1. Preparar memoriales para evacuar audiencias en asuntos constitucionales, judiciales y 

administrativos. 

2. Rendir, cuando se solicite, informes varios a la Dirección General, Dirección y/o Autoridades 

Superiores. 

3. Participar en reuniones convocadas por dependencias del Ministerio y otras instituciones. 

4. Preparar proyectos de contratos administrativos relacionados con la adquisición de bienes y servicios 

que no sean personales, que atañen al Ministerio 

5. Evacuar consultas de forma personal, telefónica y electrónica relacionadas con los asuntos a su cargo. 

6. Asesorar en la solución de problemas legales que se afrontan en la Cancillería, así como en las 

misiones guatemaltecas acreditadas en el exterior. 

7. Informar al jefe inmediato sobre las reuniones de trabajo en las que participe en las diferentes 

dependencias de la institución y en otras del Estado. 



 

 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Dirección General de Asuntos Jurídicos, Tratados 

Internacionales y Traducciones 

Dirección de Asuntos Jurídicos  

 

 

MOF-DIGRAJUTT-DAJ 

TOMO II 

VERSIÓN 1-2023 

 

40 

 

 

 

8. Preparar proyectos de contratos administrativos relacionados con la adquisición de bienes y servicios 

que no sean personales, que atañen al Ministerio. 

9. Integrar mesas técnicas institucionales e interinstitucionales cuando se le designe. 

5. TAREAS EVENTUALES 

1. Elaborar y analizar proyectos de leyes, reglamentos, acuerdos, resoluciones ministeriales y otras 

disposiciones y documentos de carácter legal. 

2. Apostillar o legalizar documentos emitidos en Guatemala y provenientes del extranjero según sea el 

caso, en ausencia del Jefe del Departamento de Auténticas. 

3. Evacuar las consultas formuladas por el Despacho Superior en los temas de su competencia. 

4. Rendir informes sobre la asistencia a foros, conferencias, seminarios, comisiones o talleres en 

territorio nacional o internacional, sobre temas de interés para la institución, cuando se designe. 

6. UBICACIÓN DEL PUESTO 

El puesto de trabajo se ubica en la Dirección de Asuntos Jurídicos 

7. SUPERVISIÓN 

N/A 

8. RESPONSABILIDAD 

▪ Es responsable del cumplimiento de las tareas asignadas al puesto; asimismo, de custodiar la 

documentación e información que tenga a su cargo, evitando su mal uso, sustracción o 

destrucción  

▪ Por el uso y resguardo del mobiliario y equipo que tiene registrado en la tarjeta de 

responsabilidad del Ministerio. 

Pago de Fianza por dinero y documentos de valor que se manejarán en el desempeño de las tareas 

asignadas al puesto (fondo rotativo, caja chica, cheques, etc.)                

SI          NO EVENTUALMENTE 

9. RELACIONES LABORALES 

INTERNAS 
Constantemente con Director y Subdirector de Asuntos Jurídicos y personal de 

la Dirección; eventualmente con funcionarios y empleados de la Institución.  

EXTERNAS 
Con personal de otras instituciones públicas y privadas que se relacionen 

laboralmente con el qué hacer de la Dirección.  

10. LUGAR DE TRABAJO 

Dirección de Asuntos Jurídicos 

X 
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11. JORNADA DE TRABAJO 

La jornada de trabajo es Diurna, en horario de 9:00 a 17:30 horas, de lunes a viernes. 

12. RIESGOS EN EL TRABAJO 

Riesgos Funcionales 
Riesgos asociados a la 

Ergonomía 

Riesgos asociados a 

la salud mental 

Riesgos asociados a 

la salud física 

Incumplimiento de: 

▪ Tareas del puesto de 

trabajo. 

▪ Normas y 

procedimientos de 

trabajo. 

▪ Lineamientos 

generales de trabajo. 

▪ Instrucciones de 

trabajo (verbal o 

escritas). 

▪ Legislación aplicable 

al área de trabajo. 

▪ Estatismo postural; 

▪ Uso de pantallas de 

visualización de datos;  

▪ Iluminación y 

ventilación inadecuada. 

▪ Carga laboral; 

▪ Impacto debilitante 

de la mala salud 

mental en el 

rendimiento y la 

productividad. 

 

▪ Sedentarismo; 

▪ Accidentes 

laborales de diversa 

índole; 

▪ Contagio de 

enfermedades 

comunes o por 

plagas (zancudos de 

dengue, entre 

otros). 

13. CONSECUENCIAS DE LOS RIESGOS EN EL TRABAJO 

Riesgos Funcionales 
Riesgos asociados a la 

Ergonomía 

Riesgos asociados a 

la salud mental 

Riesgos asociados a 

la salud física 

Las consecuencias de 

los riesgos funcionales 

impactan en la 

consecución de los 

objetivos del puesto de 

trabajo. 

 

▪ Problemas 

musculoesqueléticos 

por mantener posturas 

incómodas (Síndrome 

del túnel Carpiano); 

▪ Fatiga visual; 

▪ Problemas visuales 

(reflejos o parpadeos 

molestos); y 

▪ Problemas 

respiratorios. 

▪ Estrés laboral; 

▪ Fatiga mental y 

▪ Agotamiento físico. 

 

 

 

▪ Heridas o lesiones 

leves. 

▪ Enfermedades 

comunes y 

transmitidas por 

plagas. 

 



 

 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Dirección General de Asuntos Jurídicos, Tratados 

Internacionales y Traducciones 

Dirección de Asuntos Jurídicos  

 

 

MOF-DIGRAJUTT-DAJ 

TOMO II 

VERSIÓN 1-2023 

 

42 

 

 

 

 

 

14. ESFUERZO EN EL TRABAJO 

 

MENTAL  

De acuerdo con la naturaleza del puesto, se requiere un 95% de esfuerzo 

mental, exige concentración, análisis y síntesis en la aplicación de 

conocimientos generales del área de trabajo, así como para la elaboración y 

revisión de documentos según corresponda.  

FÍSICO  
El esfuerzo físico que requiere el puesto de trabajo es de un 5%, ya que la 

mayoría del tiempo las tareas se realizan sentado. 

Perfil del puesto 

15. EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA 

 

OPCIÓN A 

Acreditar título universitario a nivel de licenciatura en una carrera afín al puesto. 

Seis meses de experiencia como Asesor Profesional Especializado I y ser 

colegiado activo. 

 

OPCIÓN B 

Acreditar título universitario a nivel de licenciatura en la carrera profesional que 

el puesto requiera. Cinco años de experiencia en labores afines al mismo y ser 

colegiado activo. 

16. CARRERA AFÍN 

▪ Ciencias Jurídicas y Sociales, Abogacía y Notariado  

17. CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS 

Preferiblemente con conocimientos de: 

▪ Legislación aplicable al área de trabajo 

▪ Organización y funcionamiento del Sector Público 

▪ Manejo de paquete de Microsoft Office 

▪ Idioma inglés 

18. HABILIDADES Y DESTREZAS 

▪ Atención y concentración  

▪ Análisis y síntesis 

▪ Abstracción 

▪ Comunicación asertiva oral y escrita 
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19. ACTITUDINALES 

▪ Responsabilidad 

▪ Sociabilidad 

▪ Estabilidad emocional 

▪ Seguridad en sí mismo 

▪ Trabajo en equipo 

20. OTROS REQUISITOS 

▪ Presentación personal acorde a las actividades de la Institución 

▪ Disponibilidad para trabajar en el exterior 
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 Especialista de Asuntos Jurídicos I (311064) 

1. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

Título oficial del puesto: Asesor Profesional 

Especializado II 

Código:  311064 

Código de la clase: 9820 

Especialidad:  Asesoría Jurídica Código de especialidad: 0389 

Título funcional:  Especialista de Asuntos Jurídicos I Número de puestos: 04 

Jefe inmediato:   Director y Subdirector de Asuntos 

Jurídicos 

Subalternos: N/A 

2. NATURALEZA DEL PUESTO 

Trabajo profesional que consiste en asesorar a la Dirección de Asuntos Jurídicos en los diferentes 

asuntos de naturaleza jurídica del Ministerio de Relaciones Exteriores, para la correcta observancia de 

las disposiciones legales establecidas en la materia, contribuyendo con el desempeño de las funciones 

asignadas al área de trabajo y el logro de los objetivos institucionales. 

3. TAREAS PERMANENTES 

1. Emitir dictámenes y opiniones jurídicas que se soliciten a la Dirección de Asuntos Jurídicos. 

2. Brindar asesoría en la aplicación del régimen jurídico relativo a las relaciones del Estado de 

Guatemala con otros Estados y personas o instituciones jurídicas. 

3. Diligenciar y dar seguimiento a los expedientes relativos a la naturalización. 

4. Realizar otras tareas relacionadas con el puesto de trabajo, que le sean asignadas por el jefe inmediato. 

4. TAREAS PERIÓDICAS 

1. Preparar memoriales para evacuar audiencias en asuntos constitucionales, judiciales y 

administrativos. 

2. Rendir, cuando se solicite, informes varios a la Dirección General, Dirección y/o Autoridades 

Superiores. 

3. Participar en reuniones convocadas por dependencias del Ministerio y otras instituciones. 

4. Preparar proyectos de contratos administrativos relacionados con la adquisición de bienes y servicios 

que no sean personales, que atañen al Ministerio 

5. Evacuar consultas de forma personal, telefónica y electrónica relacionadas con los asuntos a su cargo. 

6. Asesorar en la solución de problemas legales que se afrontan en la Cancillería, así como en las 

misiones guatemaltecas acreditadas en el exterior. 

7. Informar al jefe inmediato sobre las reuniones de trabajo en las que participe en las diferentes 

dependencias de la institución y en otras del Estado. 
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8. Preparar proyectos de contratos administrativos relacionados con la adquisición de bienes y servicios 

que no sean personales, que atañen al Ministerio. 

9. Integrar mesas técnicas institucionales e interinstitucionales cuando se le designe. 

5. TAREAS EVENTUALES 

1. Elaborar y analizar proyectos de leyes, reglamentos, acuerdos, resoluciones ministeriales y otras 

disposiciones y documentos de carácter legal. 

2. Apostillar o legalizar documentos emitidos en Guatemala y provenientes del extranjero según sea el 

caso, en ausencia del Jefe del Departamento de Auténticas. 

3. Evacuar las consultas formuladas por el Despacho Superior en los temas de su competencia. 

4. Rendir informes sobre la asistencia a foros, conferencias, seminarios, comisiones o talleres en 

territorio nacional o internacional, sobre temas de interés para la institución, cuando se designe. 

6. UBICACIÓN DEL PUESTO 

El puesto de trabajo se ubica en la Dirección de Asuntos Jurídicos 

7. SUPERVISIÓN 

N/A 

8. RESPONSABILIDAD 

▪ Es responsable del cumplimiento de las tareas asignadas al puesto; asimismo, de custodiar la 

documentación e información que tenga a su cargo, evitando su mal uso, sustracción o 

destrucción  

▪ Por el uso y resguardo del mobiliario y equipo que tiene registrado en la tarjeta de 

responsabilidad del Ministerio. 

Pago de Fianza por dinero y documentos de valor que se manejarán en el desempeño de las tareas 

asignadas al puesto (fondo rotativo, caja chica, cheques, etc.)                

SI 

 

       NO EVENTUALMENTE 

9. RELACIONES LABORALES 

INTERNAS 

Constantemente con Director y Subdirector de Asuntos Jurídicos y personal 

de la Dirección; eventualmente con funcionarios y empleados de la 

Institución. 

EXTERNAS 
Con personal de otras instituciones públicas y privadas que se relacionen 

laboralmente con el qué hacer de la Dirección.  

10. LUGAR DE TRABAJO 

Dirección de Asuntos Jurídicos 

X 
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11. JORNADA DE TRABAJO 

La jornada de trabajo es Diurna, en horario de 9:00 a 17:30 horas, de lunes a viernes. 

12. RIESGOS EN EL TRABAJO 

Riesgos Funcionales 
Riesgos asociados a la 

Ergonomía 

Riesgos asociados 

a la salud mental 

Riesgos asociados a 

la salud física 

Incumplimiento de: 

▪ Tareas del puesto de 

trabajo. 

▪ Normas y 

procedimientos de 

trabajo. 

▪ Lineamientos generales 

de trabajo. 

▪ Instrucciones de trabajo 

(verbal o escritas). 

▪ Legislación aplicable al 

área de trabajo. 

▪ Estatismo postural; 

▪ Uso de pantallas de 

visualización de datos;  

▪ Iluminación y 

ventilación inadecuada. 

▪ Carga laboral; 

▪ Impacto 

debilitante de la 

mala salud mental 

en el rendimiento 

y la productividad. 

 

▪ Sedentarismo; 

▪ Accidentes laborales 

de diversa índole; 

▪ Contagio de 

enfermedades 

comunes o por plagas 

(zancudos de dengue, 

entre otros). 

13. CONSECUENCIAS DE LOS RIESGOS EN EL TRABAJO 

Riesgos Funcionales 
Riesgos asociados a la 

Ergonomía 

Riesgos asociados 

a la salud mental 

Riesgos asociados a 

la salud física 

Las consecuencias de los 

riesgos funcionales 

impactan en la 

consecución de los 

objetivos del puesto de 

trabajo. 

 

▪ Problemas 

musculoesqueléticos 

por mantener posturas 

incómodas (Síndrome 

del túnel Carpiano); 

▪ Fatiga visual; 

▪ Problemas visuales 

(reflejos o parpadeos 

molestos); y 

▪ Problemas 

respiratorios. 

▪ Estrés laboral; 

▪ Fatiga mental y 

▪ Agotamiento 

físico. 

 

 

 

▪ Heridas o lesiones 

leves. 

▪ Enfermedades 

comunes y 

transmitidas por 

plagas. 
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14. ESFUERZO EN EL TRABAJO 

 

MENTAL  

De acuerdo con la naturaleza del puesto, se requiere un 95% de esfuerzo 

mental, exige concentración, análisis y síntesis en la aplicación de 

conocimientos generales del área de trabajo, así como para la elaboración y 

revisión de documentos según corresponda. 

FÍSICO  
El esfuerzo físico que requiere el puesto de trabajo es de un 5%, ya que la 

mayoría del tiempo las tareas se realizan sentado. 

Perfil del puesto 

15. EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA 

 

OPCIÓN A 

Acreditar título universitario a nivel de licenciatura en una carrera afín al puesto. 

Seis meses de experiencia como Asesor Profesional Especializado I y ser 

colegiado activo. 

 

OPCIÓN B 

Acreditar título universitario a nivel de licenciatura en la carrera profesional que 

el puesto requiera. Cinco años de experiencia en labores afines al mismo y ser 

colegiado activo. 

16. CARRERA AFÍN 

▪ Ciencias Jurídicas y Sociales, Abogacía y Notariado  

17. CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS 

Preferiblemente con conocimientos de: 

▪ Legislación aplicable al área de trabajo 

▪ Organización y funcionamiento del Sector Público 

▪ Manejo de paquete de Microsoft Office 

▪ Idioma inglés 

18. HABILIDADES Y DESTREZAS 

▪ Atención y concentración  

▪ Análisis y síntesis 

▪ Abstracción 

▪ Comunicación asertiva oral y escrita 
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19. ACTITUDINALES 

▪ Responsabilidad 

▪ Sociabilidad 

▪ Estabilidad emocional 

▪ Seguridad en sí mismo 

▪ Trabajo en equipo 

20. OTROS REQUISITOS 

▪ Presentación personal acorde a las actividades de la Institución 

▪ Disponibilidad para trabajar en el exterior 
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 Especialista de Asuntos Jurídicos I (899417) 

1. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

Título oficial del puesto: Asesor Profesional 

Especializado II 

Código:  899417 

Código de la clase: 9820 

Especialidad:  Asesoría Jurídica Código de especialidad: 0389 

Título funcional:  Especialista de Asuntos Jurídicos I Número de puestos: 04 

Jefe inmediato:   Director y Subdirector de Asuntos 

Jurídicos 

Subalternos: N/A 

2. NATURALEZA DEL PUESTO 

Trabajo profesional que consiste en asesorar a la Dirección de Asuntos Jurídicos en los diferentes 

asuntos de naturaleza jurídica del Ministerio de Relaciones Exteriores, para la correcta observancia de 

las disposiciones legales establecidas en la materia, contribuyendo con el desempeño de las funciones 

asignadas al área de trabajo y el logro de los objetivos institucionales. 

3. TAREAS PERMANENTES 

1. Emitir dictámenes y opiniones jurídicas que se soliciten a la Dirección de Asuntos Jurídicos. 

2. Brindar asesoría en la aplicación del régimen jurídico relativo a las relaciones del Estado de 

Guatemala con otros Estados y personas o instituciones jurídicas. 

3. Diligenciar y dar seguimiento a los expedientes relativos a la naturalización. 

4. Realizar otras tareas relacionadas con el puesto de trabajo, que le sean asignadas por el jefe inmediato. 

4. TAREAS PERIÓDICAS 

1. Preparar memoriales para evacuar audiencias en asuntos constitucionales, judiciales y 

administrativos. 

2. Rendir, cuando se solicite, informes varios a la Dirección General, Dirección y/o Autoridades 

Superiores. 

3. Participar en reuniones convocadas por dependencias del Ministerio y otras instituciones. 

4. Preparar proyectos de contratos administrativos relacionados con la adquisición de bienes y servicios 

que no sean personales, que atañen al Ministerio 

5. Evacuar consultas de forma personal, telefónica y electrónica relacionadas con los asuntos a su cargo. 

6. Asesorar en la solución de problemas legales que se afrontan en la Cancillería, así como en las 

misiones guatemaltecas acreditadas en el exterior. 

7. Informar al jefe inmediato sobre las reuniones de trabajo en las que participe en las diferentes 

dependencias de la institución y en otras del Estado. 
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8. Preparar proyectos de contratos administrativos relacionados con la adquisición de bienes y 

servicios que no sean personales, que atañen al Ministerio. 

9. Integrar mesas técnicas institucionales e interinstitucionales cuando se le designe. 

5. TAREAS EVENTUALES 

1. Elaborar y analizar proyectos de leyes, reglamentos, acuerdos, resoluciones ministeriales y otras 

disposiciones y documentos de carácter legal. 

2. Apostillar o legalizar documentos emitidos en Guatemala y provenientes del extranjero según sea 

el caso, en ausencia del Jefe del Departamento de Auténticas. 

3. Evacuar las consultas formuladas por el Despacho Superior en los temas de su competencia. 

4. Rendir informes sobre la asistencia a foros, conferencias, seminarios, comisiones o talleres en 

territorio nacional o internacional, sobre temas de interés para la institución, cuando se designe. 

6. UBICACIÓN DEL PUESTO 

El puesto de trabajo se ubica en la Dirección de Asuntos Jurídicos 

7. SUPERVISIÓN 

N/A 

8. RESPONSABILIDAD 

▪ Es responsable del cumplimiento de las tareas asignadas al puesto; asimismo, de custodiar la 

documentación e información que tenga a su cargo, evitando su mal uso, sustracción o 

destrucción  

▪ Por el uso y resguardo del mobiliario y equipo que tiene registrado en la tarjeta de 

responsabilidad del Ministerio. 

Pago de Fianza por dinero y documentos de valor que se manejarán en el desempeño de las tareas 

asignadas al puesto (fondo rotativo, caja chica, cheques, etc.)                

SI 

 

       NO EVENTUALMENTE 

9. RELACIONES LABORALES 

INTERNAS 

Constantemente con Director y Subdirector de Asuntos Jurídicos y personal 

de la Dirección; eventualmente con funcionarios y empleados de la 

Institución. 

EXTERNAS 
Con personal de otras instituciones públicas y privadas que se relacionen 

laboralmente con el qué hacer de la Dirección.  

10. LUGAR DE TRABAJO 

Dirección de Asuntos Jurídicos 

X 
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11. JORNADA DE TRABAJO 

La jornada de trabajo es Diurna, en horario de 9:00 a 17:30 horas, de lunes a viernes. 

12. RIESGOS EN EL TRABAJO 

Riesgos Funcionales 
Riesgos asociados a 

la Ergonomía 

Riesgos asociados a la 

salud mental 

Riesgos asociados a 

la salud física 

Incumplimiento de: 

▪ Tareas del puesto de 

trabajo. 

▪ Normas y 

procedimientos de 

trabajo. 

▪ Lineamientos 

generales de trabajo. 

▪ Instrucciones de 

trabajo (verbal o 

escritas). 

▪ Legislación aplicable al 

área de trabajo. 

▪ Estatismo postural; 

▪ Uso de pantallas de 

visualización de 

datos;  

▪ Iluminación y 

ventilación 

inadecuada. 

▪ Carga laboral; 

▪ Impacto debilitante de 

la mala salud mental en 

el rendimiento y la 

productividad. 

 

▪ Sedentarismo; 

▪ Accidentes 

laborales de diversa 

índole; 

▪ Contagio de 

enfermedades 

comunes o por 

plagas (zancudos de 

dengue, entre 

otros). 

13. CONSECUENCIAS DE LOS RIESGOS EN EL TRABAJO 

Riesgos Funcionales 
Riesgos asociados a 

la Ergonomía 

Riesgos asociados a la 

salud mental 

Riesgos asociados a 

la salud física 

Las consecuencias de 

los riesgos funcionales 

impactan en la 

consecución de los 

objetivos del puesto de 

trabajo. 

 

▪ Problemas 

musculoesquelético

s por mantener 

posturas incómodas 

(Síndrome del túnel 

Carpiano); 

▪ Fatiga visual; 

▪ Problemas visuales 

(reflejos o 

parpadeos 

molestos); y 

▪ Problemas 

respiratorios. 

▪ Estrés laboral; 

▪ Fatiga mental y 

▪ Agotamiento físico. 

 

 

 

▪ Heridas o lesiones 

leves. 

▪ Enfermedades 

comunes y 

transmitidas por 

plagas. 
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14. ESFUERZO EN EL TRABAJO 

 

MENTAL  

De acuerdo con la naturaleza del puesto, se requiere un 95% de esfuerzo 

mental, exige concentración, análisis y síntesis en la aplicación de 

conocimientos generales del área de trabajo, así como para la elaboración y 

revisión de documentos según corresponda. 

FÍSICO  
El esfuerzo físico que requiere el puesto de trabajo es de un 5%, ya que la 

mayoría del tiempo las tareas se realizan sentado. 

Perfil del puesto 

15. EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA 

 

OPCIÓN A 

Acreditar título universitario a nivel de licenciatura en una carrera afín al puesto. 

Seis meses de experiencia como Asesor Profesional Especializado I y ser 

colegiado activo. 

 

OPCIÓN B 

Acreditar título universitario a nivel de licenciatura en la carrera profesional que 

el puesto requiera. Cinco años de experiencia en labores afines al mismo y ser 

colegiado activo. 

16. CARRERA AFÍN 

▪ Ciencias Jurídicas y Sociales, Abogacía y Notariado  

17. CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS 

Preferiblemente con conocimientos de: 

▪ Legislación aplicable al área de trabajo 

▪ Organización y funcionamiento del Sector Público 

▪ Manejo de paquete de Microsoft Office 

▪ Idioma inglés 

18. HABILIDADES Y DESTREZAS 

▪ Atención y concentración  

▪ Análisis y síntesis 

▪ Abstracción 

▪ Comunicación asertiva oral y escrita 
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19. ACTITUDINALES 

▪ Responsabilidad 

▪ Sociabilidad 

▪ Estabilidad emocional 

▪ Seguridad en sí mismo 

▪ Trabajo en equipo 

20. OTROS REQUISITOS 

▪ Presentación personal acorde a las actividades de la Institución 

▪ Disponibilidad para trabajar en el exterior 
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 Especialista de Asuntos Jurídicos I (1220325) 

1. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

Título oficial del puesto: Asesor Profesional 

Especializado II 

Código:  1220325 

Código de la clase: 9820 

Especialidad:  Asesoría Jurídica Código de especialidad: 0389 

Título funcional:  Especialista de Asuntos Jurídicos I Número de puestos: 04 

Jefe inmediato: Director y Subdirector de Asuntos 

Jurídicos 

Subalternos: N/A 

2. NATURALEZA DEL PUESTO 

Trabajo profesional que consiste en asesorar a la Dirección de Asuntos Jurídicos en los diferentes 

asuntos de naturaleza jurídica del Ministerio de Relaciones Exteriores, para la correcta observancia de 

las disposiciones legales establecidas en la materia, contribuyendo con el desempeño de las funciones 

asignadas al área de trabajo y el logro de los objetivos institucionales. 

3. TAREAS PERMANENTES 

1. Emitir dictámenes y opiniones jurídicas que se soliciten a la Dirección de Asuntos Jurídicos. 

2. Brindar asesoría en la aplicación del régimen jurídico relativo a las relaciones del Estado de 

Guatemala con otros Estados y personas o instituciones jurídicas. 

3. Diligenciar y dar seguimiento a los expedientes relativos a la naturalización. 

4. Realizar otras tareas relacionadas con el puesto de trabajo, que le sean asignadas por el jefe inmediato. 

4. TAREAS PERIÓDICAS 

1. Preparar memoriales para evacuar audiencias en asuntos constitucionales, judiciales y 

administrativos. 

2. Rendir, cuando se solicite, informes varios a la Dirección General, Dirección y/o Autoridades 

Superiores. 

3. Participar en reuniones convocadas por dependencias del Ministerio y otras instituciones. 

4. Preparar proyectos de contratos administrativos relacionados con la adquisición de bienes y servicios 

que no sean personales, que atañen al Ministerio 

5. Evacuar consultas de forma personal, telefónica y electrónica relacionadas con los asuntos a su cargo. 

6. Asesorar en la solución de problemas legales que se afrontan en la Cancillería, así como en las 

misiones guatemaltecas acreditadas en el exterior. 

7. Informar al jefe inmediato sobre las reuniones de trabajo en las que participe en las diferentes 

dependencias de la institución y en otras del Estado. 
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8. Preparar proyectos de contratos administrativos relacionados con la adquisición de bienes y servicios 

que no sean personales, que atañen al Ministerio. 

9. Integrar mesas técnicas institucionales e interinstitucionales cuando se le designe. 

5. TAREAS EVENTUALES 

1. Elaborar y analizar proyectos de leyes, reglamentos, acuerdos, resoluciones ministeriales y otras 

disposiciones y documentos de carácter legal. 

2. Apostillar o legalizar documentos emitidos en Guatemala y provenientes del extranjero según sea el 

caso, en ausencia del Jefe del Departamento de Auténticas. 

3. Evacuar las consultas formuladas por el Despacho Superior en los temas de su competencia. 

4. Rendir informes sobre la asistencia a foros, conferencias, seminarios, comisiones o talleres en 

territorio nacional o internacional, sobre temas de interés para la institución, cuando se designe. 

6. UBICACIÓN DEL PUESTO 

El puesto de trabajo se ubica en la Dirección de Asuntos Jurídicos 

7. SUPERVISIÓN 

N/A 

8. RESPONSABILIDAD 

▪ Es responsable del cumplimiento de las tareas asignadas al puesto; asimismo, de custodiar la 

documentación e información que tenga a su cargo, evitando su mal uso, sustracción o 

destrucción  

▪ Por el uso y resguardo del mobiliario y equipo que tiene registrado en la tarjeta de 

responsabilidad del Ministerio. 

Pago de Fianza por dinero y documentos de valor que se manejarán en el desempeño de las tareas 

asignadas al puesto (fondo rotativo, caja chica, cheques, etc.)                

SI        NO EVENTUALMENTE 

9. RELACIONES LABORALES 

INTERNAS 

Constantemente con Director y Subdirector de Asuntos Jurídicos y personal 

de la Dirección; eventualmente con funcionarios y empleados de la 

Institución. 

EXTERNAS 
Con personal de otras instituciones públicas y privadas que se relacionen 

laboralmente con el qué hacer de la Dirección.  

10. LUGAR DE TRABAJO 

Dirección de Asuntos Jurídicos 

X 
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11. JORNADA DE TRABAJO 

La jornada de trabajo es Diurna, en horario de 9:00 a 17:30 horas, de lunes a viernes. 

12. RIESGOS EN EL TRABAJO 

Riesgos Funcionales 
Riesgos asociados a 

la Ergonomía 

Riesgos asociados a la 

salud mental 

Riesgos asociados a 

la salud física 

Incumplimiento de: 

▪ Tareas del puesto de 

trabajo. 

▪ Normas y 

procedimientos de 

trabajo. 

▪ Lineamientos 

generales de trabajo. 

▪ Instrucciones de 

trabajo (verbal o 

escritas). 

▪ Legislación aplicable 

al área de trabajo. 

▪ Estatismo postural; 

▪ Uso de pantallas de 

visualización de 

datos;  

▪ Iluminación y 

ventilación 

inadecuada. 

▪ Carga laboral; 

▪ Impacto debilitante de 

la mala salud mental en 

el rendimiento y la 

productividad. 

 

▪ Sedentarismo; 

▪ Accidentes 

laborales de diversa 

índole; 

▪ Contagio de 

enfermedades 

comunes o por 

plagas (zancudos de 

dengue, entre 

otros). 

13. CONSECUENCIAS DE LOS RIESGOS EN EL TRABAJO 

Riesgos Funcionales 
Riesgos asociados a 

la Ergonomía 

Riesgos asociados a la 

salud mental 

Riesgos asociados a 

la salud física 

Las consecuencias de 

los riesgos funcionales 

impactan en la 

consecución de los 

objetivos del puesto de 

trabajo. 

 

▪ Problemas 

musculoesqueléticos 

por mantener 

posturas incómodas 

(Síndrome del túnel 

Carpiano); 

▪ Fatiga visual; 

▪ Problemas visuales 

(reflejos o parpadeos 

molestos); y 

▪ Problemas 

respiratorios. 

▪ Estrés laboral; 

▪ Fatiga mental y 

▪ Agotamiento físico. 

 

 

 

▪ Heridas o lesiones 

leves. 

▪ Enfermedades 

comunes y 

transmitidas por 

plagas. 
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14. ESFUERZO EN EL TRABAJO 

 

MENTAL  

De acuerdo con la naturaleza del puesto, se requiere un 95% de esfuerzo 

mental, exige concentración, análisis y síntesis en la aplicación de 

conocimientos generales del área de trabajo, así como para la elaboración y 

revisión de documentos según corresponda. 

FÍSICO  
El esfuerzo físico que requiere el puesto de trabajo es de un 5%, ya que la 

mayoría del tiempo las tareas se realizan sentado. 

Perfil del puesto 

15. EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA 

 

OPCIÓN A 

Acreditar título universitario a nivel de licenciatura en una carrera afín al puesto. 

Seis meses de experiencia como Asesor Profesional Especializado I y ser 

colegiado activo. 

 

OPCIÓN B 

Acreditar título universitario a nivel de licenciatura en la carrera profesional que 

el puesto requiera. Cinco años de experiencia en labores afines al mismo y ser 

colegiado activo. 

16. CARRERA AFÍN 

▪ Ciencias Jurídicas y Sociales, Abogacía y Notariado  

17. CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS 

Preferiblemente con conocimientos de: 

▪ Legislación aplicable al área de trabajo 

▪ Organización y funcionamiento del Sector Público 

▪ Manejo de paquete de Microsoft Office 

▪ Idioma inglés 

18. HABILIDADES Y DESTREZAS 

▪ Atención y concentración  

▪ Análisis y síntesis 

▪ Abstracción 

▪ Comunicación asertiva oral y escrita 



 

 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Dirección General de Asuntos Jurídicos, Tratados 

Internacionales y Traducciones 

Dirección de Asuntos Jurídicos  

 

 

MOF-DIGRAJUTT-DAJ 

TOMO II 

VERSIÓN 1-2023 

 

58 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

19. ACTITUDINALES 

▪ Responsabilidad 

▪ Sociabilidad 

▪ Estabilidad emocional 

▪ Seguridad en sí mismo 

▪ Trabajo en equipo 

20. OTROS REQUISITOS 

▪ Presentación personal acorde a las actividades de la Institución 

▪ Disponibilidad para trabajar en el exterior 
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 Especialista de Asuntos Jurídicos I (1220345) 

1. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

Título oficial del puesto: Asesor Profesional 

Especializado II 

Código:  1220345  

Código de la clase: 9820 

Especialidad:  Asesoría Jurídica Código de especialidad: 0389 

Título funcional:  Especialista de Asuntos Jurídicos I Número de puestos: 04 

Jefe inmediato:   Director y Subdirector de Asuntos 

Jurídicos 

Subalternos: N/A 

2. NATURALEZA DEL PUESTO 

Trabajo profesional que consiste en asesorar a la Dirección de Asuntos Jurídicos en los diferentes 

asuntos de naturaleza jurídica del Ministerio de Relaciones Exteriores, para la correcta observancia de 

las disposiciones legales establecidas en la materia, contribuyendo con el desempeño de las funciones 

asignadas al área de trabajo y el logro de los objetivos institucionales. 

3. TAREAS PERMANENTES 

1. Emitir dictámenes y opiniones jurídicas que se soliciten a la Dirección de Asuntos Jurídicos. 

2. Brindar asesoría en la aplicación del régimen jurídico relativo a las relaciones del Estado de 

Guatemala con otros Estados y personas o instituciones jurídicas. 

3. Diligenciar y dar seguimiento a los expedientes relativos a la naturalización. 

4. Realizar otras tareas relacionadas con el puesto de trabajo, que le sean asignadas por el jefe inmediato. 

4. TAREAS PERIÓDICAS 

1. Preparar memoriales para evacuar audiencias en asuntos constitucionales, judiciales y 

administrativos. 

2. Rendir, cuando se solicite, informes varios a la Dirección General, Dirección y/o Autoridades 

Superiores. 

3. Participar en reuniones convocadas por dependencias del Ministerio y otras instituciones. 

4. Preparar proyectos de contratos administrativos relacionados con la adquisición de bienes y servicios 

que no sean personales, que atañen al Ministerio 

5. Evacuar consultas de forma personal, telefónica y electrónica relacionadas con los asuntos a su cargo. 

6. Asesorar en la solución de problemas legales que se afrontan en la Cancillería, así como en las 

misiones guatemaltecas acreditadas en el exterior. 

7. Informar al jefe inmediato sobre las reuniones de trabajo en las que participe en las diferentes 

dependencias de la institución y en otras del Estado. 

8. Preparar proyectos de contratos administrativos relacionados con la adquisición de bienes y servicios 

que no sean personales, que atañen al Ministerio. 
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9. Integrar mesas técnicas institucionales e interinstitucionales cuando se le designe. 

5. TAREAS EVENTUALES 

1. Elaborar y analizar proyectos de leyes, reglamentos, acuerdos, resoluciones ministeriales y otras 

disposiciones y documentos de carácter legal. 

2. Apostillar o legalizar documentos emitidos en Guatemala y provenientes del extranjero según sea 

el caso, en ausencia del Jefe del Departamento de Auténticas. 

3. Evacuar las consultas formuladas por el Despacho Superior en los temas de su competencia. 

4. Rendir informes sobre la asistencia a foros, conferencias, seminarios, comisiones o talleres en 

territorio nacional o internacional, sobre temas de interés para la institución, cuando se designe. 

6. UBICACIÓN DEL PUESTO 

El puesto de trabajo se ubica en la Dirección de Asuntos Jurídicos 

7. SUPERVISIÓN 

N/A 

8. RESPONSABILIDAD 

▪ Es responsable del cumplimiento de las tareas asignadas al puesto; asimismo, de custodiar la 

documentación e información que tenga a su cargo, evitando su mal uso, sustracción o 

destrucción  

▪ Por el uso y resguardo del mobiliario y equipo que tiene registrado en la tarjeta de 

responsabilidad del Ministerio. 

Pago de Fianza por dinero y documentos de valor que se manejarán en el desempeño de las tareas 

asignadas al puesto (fondo rotativo, caja chica, cheques, etc.)                

SI 

 

       NO EVENTUALMENTE 

9. RELACIONES LABORALES 

INTERNAS 

Constantemente con Director y Subdirector de Asuntos Jurídicos y personal 

de la Dirección; eventualmente con funcionarios y empleados de la 

Institución. 

EXTERNAS 
Con personal de otras instituciones públicas y privadas que se relacionen 

laboralmente con el qué hacer de la Dirección.  

10. LUGAR DE TRABAJO 

Dirección de Asuntos Jurídicos 

X 
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11. JORNADA DE TRABAJO 

La jornada de trabajo es Diurna, en horario de 9:00 a 17:30 horas, de lunes a viernes. 

12. RIESGOS EN EL TRABAJO 

Riesgos Funcionales 
Riesgos asociados a 

la Ergonomía 

Riesgos asociados a la 

salud mental 

Riesgos asociados a 

la salud física 

Incumplimiento de: 

▪ Tareas del puesto de 

trabajo. 

▪ Normas y 

procedimientos de 

trabajo. 

▪ Lineamientos 

generales de trabajo. 

▪ Instrucciones de 

trabajo (verbal o 

escritas). 

▪ Legislación aplicable 

al área de trabajo. 

▪ Estatismo postural; 

▪ Uso de pantallas de 

visualización de 

datos;  

▪ Iluminación y 

ventilación 

inadecuada. 

▪ Carga laboral; 

▪ Impacto debilitante de 

la mala salud mental en 

el rendimiento y la 

productividad. 

 

▪ Sedentarismo; 

▪ Accidentes 

laborales de diversa 

índole; 

▪ Contagio de 

enfermedades 

comunes o por 

plagas (zancudos de 

dengue, entre 

otros). 

13. CONSECUENCIAS DE LOS RIESGOS EN EL TRABAJO 

Riesgos Funcionales 
Riesgos asociados a 

la Ergonomía 

Riesgos asociados a la 

salud mental 

Riesgos asociados a 

la salud física 

Las consecuencias de 

los riesgos funcionales 

impactan en la 

consecución de los 

objetivos del puesto de 

trabajo. 

 

▪ Problemas 

musculoesqueléticos 

por mantener 

posturas incómodas 

(Síndrome del túnel 

Carpiano); 

▪ Fatiga visual; 

▪ Problemas visuales 

(reflejos o parpadeos 

molestos); y 

▪ Problemas 

respiratorios. 

▪ Estrés laboral; 

▪ Fatiga mental y 

▪ Agotamiento físico. 

 

 

 

▪ Heridas o lesiones 

leves. 

▪ Enfermedades 

comunes y 

transmitidas por 

plagas. 
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14. ESFUERZO EN EL TRABAJO 

 

MENTAL  

De acuerdo con la naturaleza del puesto, se requiere un 95% de esfuerzo 

mental, exige concentración, análisis y síntesis en la aplicación de 

conocimientos generales del área de trabajo, así como para la elaboración y 

revisión de documentos según corresponda. 

FÍSICO  
El esfuerzo físico que requiere el puesto de trabajo es de un 5%, ya que la 

mayoría del tiempo las tareas se realizan sentado. 

Perfil del puesto 

15. EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA 

 

OPCIÓN A 

Acreditar título universitario a nivel de licenciatura en una carrera afín al puesto. 

Seis meses de experiencia como Asesor Profesional Especializado I y ser 

colegiado activo. 

 

OPCIÓN B 

Acreditar título universitario a nivel de licenciatura en la carrera profesional que 

el puesto requiera. Cinco años de experiencia en labores afines al mismo y ser 

colegiado activo. 

16. CARRERA AFÍN 

▪ Ciencias Jurídicas y Sociales, Abogacía y Notariado  

17. CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS 

Preferiblemente con conocimientos de: 

▪ Legislación aplicable al área de trabajo 

▪ Organización y funcionamiento del Sector Público 

▪ Manejo de paquete de Microsoft Office 

▪ Idioma inglés 

18. HABILIDADES Y DESTREZAS 

▪ Atención y concentración  

▪ Análisis y síntesis 

▪ Abstracción 

▪ Comunicación asertiva oral y escrita 



 

 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Dirección General de Asuntos Jurídicos, Tratados 

Internacionales y Traducciones 

Dirección de Asuntos Jurídicos  

 

 

MOF-DIGRAJUTT-DAJ 

TOMO II 

VERSIÓN 1-2023 

 

63 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

19. ACTITUDINALES 

▪ Responsabilidad 

▪ Sociabilidad 

▪ Estabilidad emocional 

▪ Seguridad en sí mismo 

▪ Trabajo en equipo 

20. OTROS REQUISITOS 

▪ Presentación personal acorde a las actividades de la Institución 

▪ Disponibilidad para trabajar en el exterior 
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 Especialista de Asuntos Jurídicos (771190) 

1. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

Título oficial del puesto: Asesor Profesional 

Especializado I 

Código:  771190 

Código de la clase: 9810 

Especialidad:  Derecho Código de especialidad: 0096 

Título funcional:  Especialista de Asuntos Jurídicos  Número de puestos: 01 

Jefe inmediato:  Director y Subdirector de Asuntos 

Jurídicos 

Subalternos: N/A 

2. NATURALEZA DEL PUESTO 

Trabajo profesional que consiste en asesorar a la Dirección de Asuntos Jurídicos en los diferentes 

asuntos de naturaleza jurídica del Ministerio de Relaciones Exteriores, para la correcta observancia de 

las disposiciones legales establecidas en la materia, contribuyendo con el desempeño de las funciones 

asignadas al área de trabajo y el logro de los objetivos institucionales. 

3. TAREAS PERMANENTES 

1. Emitir dictámenes y opiniones jurídicas que se soliciten a la Dirección de Asuntos Jurídicos. 

2. Asesorar en la aplicación del régimen jurídico relativo a las relaciones del Estado de Guatemala con 

otros Estados y personas o instituciones jurídica 

3. Diligenciar y dar seguimiento a los expedientes relativos a la naturalización. 

4. Realizar las demás funciones asignadas por el jefe inmediato, que sean de la competencia y naturaleza 

del cargo. 

5. Realizar otras tareas relacionadas con el puesto de trabajo, que le sean asignadas por el jefe inmediato. 

4. TAREAS PERIÓDICAS 

1. Apoyar en la preparación de memoriales para evacuar audiencias en asuntos constitucionales, 

judiciales y administrativos. 

2. Apoyar en la rendición, cuando se solicite, de informes varios a la Dirección General, Dirección y/o 

Autoridades Superiores. 

3. Participar en reuniones convocadas por dependencias del Ministerio y otras instituciones. 

4. Preparar proyectos de contratos administrativos relacionados con la adquisición de bienes y servicios 

que no sean personales, que atañen al Ministerio. 

5. Evacuar consultas en forma personal, telefónica y electrónica del público e instituciones relacionadas 

con los asuntos a su cargo. 
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6. Asesorar en la solución de problemas legales que se afrontan en la Cancillería, así como en las 

misiones guatemaltecas acreditadas en el exterior. 

7. Informar al jefe inmediato sobre las reuniones de trabajo en las que participe en las diferentes 

dependencias de la institución y en otras del Estado. 

8. Integrar mesas técnicas institucionales e interinstitucionales cuando se le designe. 

5. TAREAS EVENTUALES 

1. Elaborar y analizar proyectos de leyes, reglamentos, acuerdos, resoluciones ministeriales y otras 

disposiciones y documentos de carácter legal. 

2. Apostillar o legalizar documentos emitidos en Guatemala y provenientes del extranjero según sea el 

caso, en ausencia del Jefe del Departamento de Auténticas. 

3. Apoyar en la evacuación de consultas formuladas por el Despacho Superior. 

4. Rendir informes sobre la asistencia a foros, conferencias, seminarios, comisiones o talleres en 

territorio nacional o internacional, sobre temas de interés para la institución, cuando se designe. 

6. UBICACIÓN DEL PUESTO 

El puesto de trabajo se ubica en la Dirección de Asuntos Jurídicos 

7. SUPERVISIÓN 

N/A 

8. RESPONSABILIDAD 

▪ Es responsable del cumplimiento de las tareas asignadas al puesto; asimismo, de custodiar la 

documentación e información que tenga a su cargo, evitando su mal uso, sustracción o 

destrucción  

▪ Por el uso y resguardo del mobiliario y equipo que tiene registrado en la tarjeta de 

responsabilidad del Ministerio. 

Pago de Fianza por dinero y documentos de valor que se manejarán en el desempeño de las tareas 

asignadas al puesto (fondo rotativo, caja chica, cheques, etc.)                

 SI 

 

         NO EVENTUALMENTE 

9. RELACIONES LABORALES 

INTERNAS 

Constantemente con Director y Subdirector de Asuntos Jurídicos y personal 

de la Dirección; eventualmente con funcionarios y empleados de la 

Institución. 

EXTERNAS 
Con personal de otras instituciones públicas y privadas que se relacionen 

laboralmente con el qué hacer de la Dirección.  

X 
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10. LUGAR DE TRABAJO 

Dirección de Asuntos Jurídicos 

11. JORNADA DE TRABAJO 

La jornada de trabajo es Diurna, en horario de 9:00 a 17:30 horas, de lunes a viernes 

12. RIESGOS EN EL TRABAJO 

Riesgos Funcionales 
Riesgos asociados a la 

Ergonomía 

Riesgos asociados a la 

salud mental 

Riesgos asociados a 

la salud física 

Incumplimiento de: 

▪ Tareas del puesto de 

trabajo. 

▪ Normas y 

procedimientos de 

trabajo. 

▪ Lineamientos 

generales de trabajo. 

▪ Instrucciones de 

trabajo (verbal o 

escritas). 

▪ Legislación aplicable 

al área de trabajo. 

▪ Estatismo postural; 

▪ Uso de pantallas de 

visualización de datos;  

▪ Iluminación y 

ventilación 

inadecuada. 

▪ Carga laboral; 

▪ Impacto debilitante de la 

mala salud mental en el 

rendimiento y la 

productividad. 

 

▪ Sedentarismo; 

▪ Accidentes laborales 

de diversa índole; 

▪ Contagio de 

enfermedades 

comunes o por 

plagas (zancudos de 

dengue, entre otros). 

13. CONSECUENCIAS DE LOS RIESGOS EN EL TRABAJO 

Riesgos Funcionales 
Riesgos asociados a la 

Ergonomía 

Riesgos asociados a la 

salud mental 

Riesgos asociados a 

la salud física 

Las consecuencias de 

los riesgos funcionales 

impactan en la 

consecución de los 

objetivos del puesto de 

trabajo. 

 

▪ Problemas 

musculoesqueléticos 

por mantener posturas 

incómodas (Síndrome 

del túnel Carpiano); 

▪ Fatiga visual; 

▪ Problemas visuales 

(reflejos o parpadeos 

molestos); y 

▪ Problemas 

respiratorios. 

▪ Estrés laboral; 

▪ Fatiga mental y 

▪ Agotamiento físico. 

 

 

 

▪ Heridas o lesiones 

leves. 

▪ Enfermedades 

comunes y 

transmitidas por 

plagas. 
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14. ESFUERZO EN EL TRABAJO 

 

MENTAL  

De acuerdo con la naturaleza del puesto, se requiere un 95% de esfuerzo 

mental, exige concentración, análisis y síntesis en la aplicación de 

conocimientos generales del área de trabajo, así como para la elaboración y 

revisión de documentos según corresponda.  

FÍSICO  
El esfuerzo físico que requiere el puesto de trabajo es de un 5%, ya que la 

mayoría del tiempo las tareas se realizan sentado. 

Perfil del puesto 

15. EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA 

 

OPCIÓN A 

 

Acreditar título universitario a nivel de licenciatura en una carrera afín al puesto. 

Cuatro años de experiencia en tareas relacionadas con el puesto y ser colegiado 

activo. 

16. CARRERA AFÍN 

▪ Ciencias Jurídicas y Sociales, Abogacía y Notariado  

17. CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS 

Preferiblemente con conocimientos de: 

▪ Legislación aplicable al área de trabajo 

▪ Organización y funcionamiento del Sector Público 

▪ Manejo de paquete de Microsoft Office 

▪ Idioma inglés 

18. HABILIDADES Y DESTREZAS 

▪ Atención y concentración  

▪ Análisis y síntesis 

▪ Abstracción 

▪ Comunicación asertiva oral y escrita 

19. ACTITUDINALES 

▪ Responsabilidad 

▪ Sociabilidad 

▪ Estabilidad emocional 

▪ Seguridad en sí mismo 

▪ Trabajo en equipo 

20. OTROS REQUISITOS 

▪ Presentación personal acorde a las actividades de la Institución 

▪ Disponibilidad para trabajar en el exterior 
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Analista de Asuntos Jurídicos I (311065) 

1. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

Título oficial del puesto:  Profesional III 

Código:  311065 

Código de la clase: 5030 

Especialidad:  Derecho Código de especialidad: 0096 

Título funcional:  Analista de Asuntos Jurídicos I Número de puestos: 01 

Jefe inmediato:  Director y Subdirector de Asuntos 

Jurídicos 

Subalternos: N/A 

2. NATURALEZA DEL PUESTO 

Trabajo profesional que consiste en apoyar en el análisis y gestión de asuntos de naturaleza jurídica del 

Ministerio de Relaciones Exteriores, para la correcta observancia de las disposiciones legales establecidas 

en la materia, contribuyendo con el desempeño de las funciones asignadas al área de trabajo y el logro 

de los objetivos institucionales. 

3. TAREAS PERMANENTES 

1. Atender consultas relativas al estado de las solicitudes de opiniones jurídicas, análisis jurídico y 

expedientes en trámite. 

2. Apoyar en el diligenciamiento de las solicitudes de asistencia judicial, suplicatorios, exhortos o cartas 

rogatorias, extradiciones y traslado de guatemaltecos que cumplen su condena en el extranjero para 

terminar de cumplir su condena en Guatemala. 

3. Revisar y analizar los expedientes de nacionalidad y naturalización cuando le sea requerido.  

4. Operar la base de datos de las solicitudes de opiniones y dictámenes jurídicos que ingresan a la 

Dirección. 

5. Asignar solicitudes de opiniones jurídicas, dictámenes jurídicos, así como de análisis jurídico en 

general. 

6. Realizar las demás funciones asignadas por el jefe inmediato, que sean de la competencia y naturaleza 

del cargo. 

7. Realizar otras tareas relacionadas con el puesto de trabajo, que le sean asignadas por el jefe inmediato. 

4. TAREAS PERIÓDICAS 

1. Atender consultas del público relativas a la competencia propia de la Dirección de Asuntos Jurídicos. 

2. Apoyar en la preparación de proyectos de contratos administrativos relacionados con la adquisición 

de bienes y servicios que no sean personales, que atañen al Ministerio. 

3. Realizar gestiones de procuración de los asuntos legales y administrativos cuando le sean solicitados. 
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5. TAREAS EVENTUALES 

1. Apoyar en la elaboración de informes cuando le sea requerido. 

2. Apostillar o legalizar documentos emitidos en Guatemala y provenientes del extranjero según sea el 

caso, en ausencia del Jefe del Departamento de Auténticas. 

6. UBICACIÓN DEL PUESTO 

El puesto de trabajo se ubica en la Dirección de Asuntos Jurídicos 

7. SUPERVISIÓN 

N/A 

8. RESPONSABILIDAD 

▪ Es responsable del cumplimiento de las tareas asignadas al puesto; asimismo, de custodiar la 

documentación e información que tenga a su cargo, evitando su mal uso, sustracción o 

destrucción  

▪ Por el uso y resguardo del mobiliario y equipo que tiene registrado en la tarjeta de 

responsabilidad del Ministerio. 

Pago de Fianza por dinero y documentos de valor que se manejarán en el desempeño de las tareas 

asignadas al puesto (fondo rotativo, caja chica, cheques, etc.)                

 SI             NO EVENTUALMENTE  

9. RELACIONES LABORALES 

INTERNAS 

Constantemente con Director y Subdirector de Asuntos Jurídicos y personal 

de la Dirección; eventualmente con funcionarios y empleados de la 

Institución. 

EXTERNAS 
Con personal de otras instituciones públicas y privadas que se relacionen 

laboralmente con el qué hacer de la Dirección.  

10. LUGAR DE TRABAJO 

Dirección de Asuntos Jurídicos 

11. JORNADA DE TRABAJO 

La jornada de trabajo es Diurna, en horario de 9:00 a 17:30 horas, de lunes a viernes 

X 
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12. RIESGOS EN EL TRABAJO 

Riesgos Funcionales 
Riesgos asociados 

a la Ergonomía 

Riesgos asociados a la 

salud mental 

Riesgos asociados a 

la salud física 

Incumplimiento de: 

▪ Tareas del puesto de 

trabajo. 

▪ Normas y 

procedimientos de 

trabajo. 

▪ Lineamientos 

generales de trabajo. 

▪ Instrucciones de 

trabajo (verbal o 

escritas). 

▪ Legislación aplicable 

al área de trabajo. 

▪ Estatismo 

postural; 

▪ Uso de pantallas 

de visualización 

de datos;  

▪ Iluminación y 

ventilación 

inadecuada. 

▪ Carga laboral; 

▪ Impacto debilitante de la 

mala salud mental en el 

rendimiento y la 

productividad. 

 

▪ Sedentarismo; 

▪ Accidentes laborales 

de diversa índole; 

▪ Contagio de 

enfermedades 

comunes o por plagas 

(zancudos de dengue, 

entre otros). 

13. CONSECUENCIAS DE LOS RIESGOS EN EL TRABAJO 

Riesgos Funcionales 
Riesgos asociados 

a la Ergonomía 

Riesgos asociados a la 

salud mental 

Riesgos asociados a 

la salud física 

Las consecuencias de 

los riesgos funcionales 

impactan en la 

consecución de los 

objetivos del puesto de 

trabajo. 

 

▪ Problemas 

musculoesqueléti

cos por mantener 

posturas 

incómodas 

(Síndrome del 

túnel Carpiano); 

▪ Fatiga visual; 

▪ Problemas 

visuales (reflejos o 

parpadeos 

molestos); y 

▪ Problemas 

respiratorios. 

▪ Estrés laboral; 

▪ Fatiga mental y 

▪ Agotamiento físico. 

 

 

 

▪ Heridas o lesiones 

leves. 

▪ Enfermedades 

comunes y 

transmitidas por 

plagas. 
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14. ESFUERZO EN EL TRABAJO 

 

MENTAL  

De acuerdo con la naturaleza del puesto, se requiere un 95% de esfuerzo mental, 

exige concentración y análisis en la gestión de asuntos legales, así como para la 

elaboración y revisión de documentos según corresponda.  

FÍSICO  
El esfuerzo físico que requiere el puesto de trabajo es de un 5%, ya que la mayoría 

del tiempo las tareas se realizan sentado. 

Perfil del puesto 

15. EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA 

 

OPCIÓN A 

Acreditar título universitario a nivel de licenciatura en la carrera profesional que 

el puesto requiera, seis meses de experiencia como Profesional II en la misma 

especialidad y ser colegiado activo. 

 

OPCIÓN B 

 

Acreditar título universitario a nivel de licenciatura en la carrera profesional que 

el puesto requiera, dieciocho meses de experiencia profesional en labores 

relacionadas con el puesto y ser colegiado activo. 

16. CARRERA AFÍN 

▪ Ciencias Jurídicas y Sociales, Abogacía y Notariado  

17. CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS 

Preferiblemente con conocimientos de: 

▪ Legislación aplicable al área de trabajo 

▪ Organización y funcionamiento del Sector Público 

▪ Manejo de paquete de Microsoft Office 

▪ Idioma inglés 

18. HABILIDADES Y DESTREZAS 

▪ Atención y concentración  

▪ Análisis y síntesis 

▪ Abstracción 

▪ Comunicación asertiva oral y escrita 
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19. ACTITUDINALES 

▪ Responsabilidad 

▪ Sociabilidad 

▪ Estabilidad emocional 

▪ Seguridad en sí mismo 

▪ Trabajo en equipo 

20. OTROS REQUISITOS 

▪ Presentación personal acorde a las actividades de la Institución 

▪ Disponibilidad para trabajar en el exterior 
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Analista de Asuntos Jurídicos (311067) 

1. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

Título oficial del puesto:  Profesional II 

Código:  311067 

Código de la clase: 5020 

Especialidad:  Derecho Código de especialidad: 0096 

Título funcional:  Analista de Asuntos Jurídicos  Número de puestos: 04 

Jefe inmediato:  Director y Subdirector de Asuntos 

Jurídicos 

Subalternos: N/A 

2. NATURALEZA DEL PUESTO 

Trabajo profesional que consiste en apoyar en el análisis y gestión de asuntos de naturaleza jurídica del 

Ministerio de Relaciones Exteriores, para la correcta observancia de las disposiciones legales establecidas 

en la materia, contribuyendo con el desempeño de las funciones asignadas al área de trabajo y el logro 

de los objetivos institucionales. 

3. TAREAS PERMANENTES 

1. Elaborar proyectos de providencia de trámite, actas de ratificación, dictámenes, resoluciones y 

ampliaciones dentro de los expedientes de solicitud de nacionalidad guatemalteca. 

2. Atender las consultas relacionadas con las funciones asignadas. 

3. Coordinar con el encargado de recepción de documentación la entrega de los expedientes con 

dictamen, confiriendo audiencia a la Procuraduría General de la Nación. 

4. Entregar documentos solicitados por el interesado, relacionados con los trámites de naturalización 

concesiva, así como resguardar los expedientes que le fueron asignados para su trámite. 

5. Diligenciar el procedimiento relacionado con los expedientes de naturalización concesiva. 

6. Realizar las demás funciones asignadas por el jefe inmediato, que sean de la competencia y naturaleza 

del cargo. 

7. Realizar otras tareas relacionadas con el puesto de trabajo, que le sean asignadas por el jefe inmediato. 

4. TAREAS PERIÓDICAS 

1. Coordinar el traslado de los expedientes de nacionalidad guatemalteca, en las audiencias que se 

confiere a la Procuraduría General de la Nación.  

2. Alimentar la base de datos sobre el estado que guardan los expedientes de nacionalidad guatemalteca 

y naturalización concesiva, registrando todas las fases que conlleve el trámite. 

3. Preparar la documentación y coordinar la logística de la ceremonia de juramentación de 

naturalización guatemalteca. 
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4. Resguardar los expedientes de nacionalidad guatemalteca y naturalización concesiva y cuando sea 

necesario trasladarlos al Archivo y Centro de Documentación para su custodia. 

5. Asignar los expedientes de naturalización concesiva. 

5. TAREAS EVENTUALES 

1. Elaborar informes relacionados con sus funciones cuando le sea requerido. 

2. Apostillar o legalizar documentos emitidos en Guatemala y provenientes del extranjero según sea el 

caso, en ausencia del Jefe del Departamento de Auténticas. 

6. UBICACIÓN DEL PUESTO 

El puesto de trabajo se ubica en la Dirección de Asuntos Jurídicos 

7. SUPERVISIÓN 

N/A 

8. RESPONSABILIDAD 

▪ Es responsable del cumplimiento de las tareas asignadas al puesto; asimismo, de custodiar la 

documentación e información que tenga a su cargo, evitando su mal uso, sustracción o 

destrucción  

▪ Por el uso y resguardo del mobiliario y equipo que tiene registrado en la tarjeta de 

responsabilidad del Ministerio. 

Pago de Fianza por dinero y documentos de valor que se manejarán en el desempeño de las tareas 

asignadas al puesto (fondo rotativo, caja chica, cheques, etc.)                

 SI           NO EVENTUALMENTE 

9. RELACIONES LABORALES 

INTERNAS 
Constantemente con Director y Subdirector de Asuntos Jurídicos y personal de la 

Dirección; eventualmente con funcionarios y empleados de la Institución. 

EXTERNAS 
Con personal de otras instituciones públicas y privadas que se relacionen 

laboralmente con el qué hacer de la Dirección.  

10. LUGAR DE TRABAJO 

Dirección de Asuntos Jurídicos 

11. JORNADA DE TRABAJO 

La jornada de trabajo es Diurna, en horario de 9:00 a 17:30 horas, de lunes a viernes 

X 
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12. RIESGOS EN EL TRABAJO 

Riesgos Funcionales 
Riesgos asociados a 

la Ergonomía 

Riesgos asociados a la 

salud mental 

Riesgos asociados a 

la salud física 

Incumplimiento de: 

▪ Tareas del puesto de 

trabajo. 

▪ Normas y 

procedimientos de 

trabajo. 

▪ Lineamientos 

generales de trabajo. 

▪ Instrucciones de 

trabajo (verbal o 

escritas). 

▪ Legislación aplicable 

al área de trabajo. 

▪ Estatismo postural; 

▪ Uso de pantallas de 

visualización de 

datos;  

▪ Iluminación y 

ventilación 

inadecuada. 

▪ Carga laboral; 

▪ Impacto debilitante de 

la mala salud mental en 

el rendimiento y la 

productividad. 

 

▪ Sedentarismo; 

▪ Accidentes laborales 

de diversa índole; 

▪ Contagio de 

enfermedades 

comunes o por plagas 

(zancudos de dengue, 

entre otros). 

13. CONSECUENCIAS DE LOS RIESGOS EN EL TRABAJO 

Riesgos Funcionales 
Riesgos asociados a 

la Ergonomía 

Riesgos asociados a la 

salud mental 

Riesgos asociados a 

la salud física 

Las consecuencias de 

los riesgos funcionales 

impactan en la 

consecución de los 

objetivos del puesto de 

trabajo. 

 

▪ Problemas 

musculoesquelético

s por mantener 

posturas incómodas 

(Síndrome del túnel 

Carpiano); 

▪ Fatiga visual; 

▪ Problemas visuales 

(reflejos o 

parpadeos 

molestos); y 

▪ Problemas 

respiratorios. 

▪ Estrés laboral; 

▪ Fatiga mental y 

▪ Agotamiento físico. 

 

 

 

▪ Heridas o lesiones 

leves. 

▪ Enfermedades 

comunes y 

transmitidas por 

plagas. 
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14. ESFUERZO EN EL TRABAJO 

 

MENTAL  

De acuerdo con la naturaleza del puesto, se requiere un 95% de esfuerzo mental, 

exige concentración y análisis en la gestión de asuntos legales, así como para la 

elaboración y revisión de documentos según corresponda.  

FÍSICO  
El esfuerzo físico que requiere el puesto de trabajo es de un 5%, ya que la mayoría 

del tiempo las tareas se realizan sentado. 

Perfil del puesto 

15. EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA 

 

OPCIÓN A 

Acreditar título universitario a nivel de licenciatura en la carrera profesional que 

el puesto requiera, seis meses de experiencia como Profesional I en la misma 

especialidad y ser colegiado activo. 

 

OPCIÓN B 

 

Acreditar título universitario a nivel de licenciatura en la carrera profesional que 

el puesto requiera, un año de experiencia profesional en labores relacionadas con 

el puesto y ser colegiado activo. 

16. CARRERA AFÍN 

▪ Ciencias Jurídicas y Sociales, Abogacía y Notariado  

17. CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS 

Preferiblemente con conocimientos de: 

▪ Legislación aplicable al área de trabajo 

▪ Organización y funcionamiento del Sector Público 

▪ Manejo de paquete de Microsoft Office 

▪ Idioma inglés 

18. HABILIDADES Y DESTREZAS 

▪ Atención y concentración  

▪ Análisis y síntesis 

▪ Abstracción 

▪ Comunicación asertiva oral y escrita 
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19. ACTITUDINALES 

▪ Responsabilidad 

▪ Sociabilidad 

▪ Estabilidad emocional 

▪ Seguridad en sí mismo 

▪ Trabajo en equipo 

20. OTROS REQUISITOS 

▪ Presentación personal acorde a las actividades de la Institución 

▪ Disponibilidad para trabajar en el exterior 
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Analista de Asuntos Jurídicos (311068) 

1. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

Título oficial del puesto:  Profesional II 

Código:  311068 

Código de la clase: 5020 

Especialidad:  Derecho Código de especialidad: 0096 

Título funcional:  Analista de Asuntos Jurídicos  Número de puestos: 04 

Jefe inmediato:  Director y Subdirector de Asuntos 

Jurídicos 

Subalternos: N/A 

2. NATURALEZA DEL PUESTO 

Trabajo profesional que consiste en apoyar en el análisis y gestión de asuntos de naturaleza jurídica del 

Ministerio de Relaciones Exteriores, para la correcta observancia de las disposiciones legales establecidas 

en la materia, para el adecuado desempeño de las funciones asignadas al área de trabajo y el logro de los 

objetivos institucionales.  

3. TAREAS PERMANENTES 

1. Elaborar proyectos de providencia de trámite, actas de ratificación, dictámenes, resoluciones y 

ampliaciones dentro de los expedientes de solicitud de nacionalidad guatemalteca. 

2. Atender las consultas relacionadas con las funciones asignadas. 

3. Coordinar con el encargado de recepción de documentación la entrega de los expedientes con 

dictamen, confiriendo audiencia a la Procuraduría General de la Nación. 

4. Entregar documentos solicitados por el interesado, relacionados con los trámites de naturalización 

concesiva, así como resguardar los expedientes que le fueron asignados para su trámite. 

5. Diligenciar el procedimiento relacionado con los expedientes de naturalización concesiva. 

6. Realizar las demás funciones asignadas por el jefe inmediato, que sean de la competencia y naturaleza 

del cargo. 

7. Realizar otras tareas relacionadas con el puesto de trabajo, que le sean asignadas por el jefe inmediato. 

4. TAREAS PERIÓDICAS 

1. Coordinar el traslado de los expedientes de nacionalidad guatemalteca, en las audiencias que se 

confiere a la Procuraduría General de la Nación.  

2. Alimentar la base de datos sobre el estado que guardan los expedientes de nacionalidad guatemalteca 

y naturalización concesiva, registrando todas las fases que conlleve el trámite. 

3. Preparar la documentación y coordinar la logística de la ceremonia de juramentación de 

naturalización guatemalteca. 
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4. Resguardar los expedientes de nacionalidad guatemalteca y naturalización concesiva y cuando sea 

necesario trasladarlos al Archivo y Centro de Documentación para su custodia. 

5. Asignar los expedientes de naturalización concesiva. 

5. TAREAS EVENTUALES 

1. Elaborar informes relacionados con sus funciones cuando le sea requerido. 

2. Apostillar o legalizar documentos emitidos en Guatemala y provenientes del extranjero según sea el 

caso, en ausencia del Jefe del Departamento de Auténticas. 

6. UBICACIÓN DEL PUESTO 

El puesto de trabajo se ubica en la Dirección de Asuntos Jurídicos 

7. SUPERVISIÓN 

N/A 

8. RESPONSABILIDAD 

▪ Es responsable del cumplimiento de las tareas asignadas al puesto; asimismo, de custodiar la 

documentación e información que tenga a su cargo, evitando su mal uso, sustracción o 

destrucción  

▪ Por el uso y resguardo del mobiliario y equipo que tiene registrado en la tarjeta de 

responsabilidad del Ministerio. 

Pago de Fianza por dinero y documentos de valor que se manejarán en el desempeño de las tareas 

asignadas al puesto (fondo rotativo, caja chica, cheques, etc.)                

 SI           NO EVENTUALMENTE 

9. RELACIONES LABORALES 

INTERNAS 
Constantemente con Director y Subdirector de Asuntos Jurídicos y personal de 

la Dirección; eventualmente con funcionarios y empleados de la Institución.   

EXTERNAS 
Con personal de otras instituciones públicas y privadas que se relacionen 

laboralmente con el qué hacer de la Dirección.  

10. LUGAR DE TRABAJO 

Dirección de Asuntos Jurídicos 

11. JORNADA DE TRABAJO 

La jornada de trabajo es Diurna, en horario de 9:00 a 17:30 horas, de lunes a viernes 

X 
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12. RIESGOS EN EL TRABAJO 

Riesgos Funcionales 
Riesgos asociados a 

la Ergonomía 

Riesgos asociados a 

la salud mental 

Riesgos asociados a 

la salud física 

Incumplimiento de: 

▪ Tareas del puesto de 

trabajo. 

▪ Normas y 

procedimientos de 

trabajo. 

▪ Lineamientos 

generales de trabajo. 

▪ Instrucciones de 

trabajo (verbal o 

escritas). 

▪ Legislación aplicable 

al área de trabajo. 

▪ Estatismo postural; 

▪ Uso de pantallas de 

visualización de 

datos;  

▪ Iluminación y 

ventilación 

inadecuada. 

▪ Carga laboral; 

▪ Impacto debilitante 

de la mala salud 

mental en el 

rendimiento y la 

productividad. 

 

▪ Sedentarismo; 

▪ Accidentes laborales 

de diversa índole; 

▪ Contagio de 

enfermedades 

comunes o por plagas 

(zancudos de dengue, 

entre otros). 

13. CONSECUENCIAS DE LOS RIESGOS EN EL TRABAJO 

Riesgos Funcionales 
Riesgos asociados a 

la Ergonomía 

Riesgos asociados a 

la salud mental 

Riesgos asociados a 

la salud física 

Las consecuencias de 

los riesgos funcionales 

impactan en la 

consecución de los 

objetivos del puesto de 

trabajo. 

 

▪ Problemas 

musculoesqueléticos 

por mantener 

posturas incómodas 

(Síndrome del túnel 

Carpiano); 

▪ Fatiga visual; 

▪ Problemas visuales 

(reflejos o parpadeos 

molestos); y 

▪ Problemas 

respiratorios. 

▪ Estrés laboral; 

▪ Fatiga mental y 

▪ Agotamiento físico. 

 

 

 

▪ Heridas o lesiones 

leves. 

▪ Enfermedades 

comunes y 

transmitidas por 

plagas. 
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14. ESFUERZO EN EL TRABAJO 

 

MENTAL  

De acuerdo con la naturaleza del puesto, se requiere un 95% de esfuerzo mental, 

exige concentración y análisis en la gestión de asuntos legales, así como para la 

elaboración y revisión de documentos según corresponda. 

FÍSICO  
El esfuerzo físico que requiere el puesto de trabajo es de un 5%, ya que la mayoría 

del tiempo las tareas se realizan sentado. 

Perfil del puesto 

15. EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA 

 

OPCIÓN A 

Acreditar título universitario a nivel de licenciatura en la carrera profesional que 

el puesto requiera, seis meses de experiencia como Profesional I en la misma 

especialidad y ser colegiado activo. 

 

OPCIÓN B 

 

Acreditar título universitario a nivel de licenciatura en la carrera profesional que 

el puesto requiera, un año de experiencia profesional en labores relacionadas con 

el puesto y ser colegiado activo. 

16. CARRERA AFÍN 

▪ Ciencias Jurídicas y Sociales, Abogacía y Notariado  

17. CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS 

Preferiblemente con conocimientos de: 

▪ Legislación aplicable al área de trabajo 

▪ Organización y funcionamiento del Sector Público 

▪ Manejo de paquete de Microsoft Office 

▪ Idioma inglés 

18. HABILIDADES Y DESTREZAS 

▪ Atención y concentración  

▪ Análisis y síntesis 

▪ Abstracción 

▪ Comunicación asertiva oral y escrita 
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19. ACTITUDINALES 

▪ Responsabilidad 

▪ Sociabilidad 

▪ Estabilidad emocional 

▪ Seguridad en sí mismo 

▪ Trabajo en equipo 

20. OTROS REQUISITOS 

▪ Presentación personal acorde a las actividades de la Institución 

▪ Disponibilidad para trabajar en el exterior 
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Analista de Asuntos Jurídicos (311069) 

1. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

Título oficial del puesto:  Profesional II 

Código:  311069  

Código de la clase: 5020 

Especialidad:  Derecho Código de especialidad: 0096 

Título funcional:  Analista de Asuntos Jurídicos  Número de puestos: 04 

Jefe inmediato:  Director y Subdirector de Asuntos 

Jurídicos 

Subalternos: N/A 

2. NATURALEZA DEL PUESTO 

Trabajo profesional que consiste en apoyar en el análisis y gestión de asuntos de naturaleza jurídica del 

Ministerio de Relaciones Exteriores, para la correcta observancia de las disposiciones legales establecidas 

en la materia, contribuyendo con el desempeño de las funciones asignadas al área de trabajo y el logro 

de los objetivos institucionales. 

3. TAREAS PERMANENTES 

1. Elaborar proyectos de providencia de trámite, actas de ratificación, dictámenes, resoluciones y 

ampliaciones dentro de los expedientes de solicitud de nacionalidad guatemalteca. 

2. Atender las consultas relacionadas con las funciones asignadas. 

3. Coordinar con el encargado de recepción de documentación la entrega de los expedientes con 

dictamen, confiriendo audiencia a la Procuraduría General de la Nación. 

4. Entregar documentos solicitados por el interesado, relacionados con los trámites de naturalización 

concesiva, así como resguardar los expedientes que le fueron asignados para su trámite. 

5. Diligenciar el procedimiento relacionado con los expedientes de naturalización concesiva. 

6. Realizar las demás funciones asignadas por el jefe inmediato, que sean de la competencia y naturaleza 

del cargo. 

7. Realizar otras tareas relacionadas con el puesto de trabajo, que le sean asignadas por el jefe inmediato. 

4. TAREAS PERIÓDICAS 

1. Coordinar el traslado de los expedientes de nacionalidad guatemalteca, en las audiencias que se 

confiere a la Procuraduría General de la Nación.  

2. Alimentar la base de datos sobre el estado que guardan los expedientes de nacionalidad guatemalteca 

y naturalización concesiva, registrando todas las fases que conlleve el trámite. 

3. Preparar la documentación y coordinar la logística de la ceremonia de juramentación de 

naturalización guatemalteca. 
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4. Resguardar los expedientes de nacionalidad guatemalteca y naturalización concesiva y cuando sea 

necesario trasladarlos al Archivo y Centro de Documentación para su custodia. 

5. Asignar los expedientes de naturalización concesiva. 

5. TAREAS EVENTUALES 

1. Elaborar informes relacionados con sus funciones cuando le sea requerido. 

2. Apostillar o legalizar documentos emitidos en Guatemala y provenientes del extranjero según sea 

el caso, en ausencia del Jefe del Departamento de Auténticas. 

6. UBICACIÓN DEL PUESTO 

El puesto de trabajo se ubica en la Dirección de Asuntos Jurídicos 

7. SUPERVISIÓN 

N/A 

8. RESPONSABILIDAD 

▪ Es responsable del cumplimiento de las tareas asignadas al puesto; asimismo, de custodiar la 

documentación e información que tenga a su cargo, evitando su mal uso, sustracción o 

destrucción  

▪ Por el uso y resguardo del mobiliario y equipo que tiene registrado en la tarjeta de 

responsabilidad del Ministerio. 

Pago de Fianza por dinero y documentos de valor que se manejarán en el desempeño de las tareas 

asignadas al puesto (fondo rotativo, caja chica, cheques, etc.)                

 SI           NO EVENTUALMENTE 

9. RELACIONES LABORALES 

INTERNAS 
 Constantemente con Director y Subdirector de Asuntos Jurídicos y personal 

de la Dirección; eventualmente con funcionarios y empleados de la Institución.   

EXTERNAS 
Con personal de otras instituciones públicas y privadas que se relacionen 

laboralmente con el qué hacer de la Dirección.  

10. LUGAR DE TRABAJO 

Dirección de Asuntos Jurídicos 

11. JORNADA DE TRABAJO 

La jornada de trabajo es Diurna, en horario de 9:00 a 17:30 horas, de lunes a viernes 

X 
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12. RIESGOS EN EL TRABAJO 

Riesgos Funcionales 
Riesgos asociados a 

la Ergonomía 

Riesgos asociados a 

la salud mental 

Riesgos asociados a 

la salud física 

Incumplimiento de: 

▪ Tareas del puesto de 

trabajo. 

▪ Normas y 

procedimientos de 

trabajo. 

▪ Lineamientos 

generales de trabajo. 

▪ Instrucciones de 

trabajo (verbal o 

escritas). 

▪ Legislación aplicable 

al área de trabajo. 

▪ Estatismo postural; 

▪ Uso de pantallas de 

visualización de 

datos;  

▪ Iluminación y 

ventilación 

inadecuada. 

▪ Carga laboral; 

▪ Impacto debilitante 

de la mala salud 

mental en el 

rendimiento y la 

productividad. 

 

▪ Sedentarismo; 

▪ Accidentes laborales 

de diversa índole; 

▪ Contagio de 

enfermedades 

comunes o por plagas 

(zancudos de dengue, 

entre otros). 

13. CONSECUENCIAS DE LOS RIESGOS EN EL TRABAJO 

Riesgos Funcionales 
Riesgos asociados a 

la Ergonomía 

Riesgos asociados a 

la salud mental 

Riesgos asociados a 

la salud física 

Las consecuencias de 

los riesgos funcionales 

impactan en la 

consecución de los 

objetivos del puesto de 

trabajo. 

 

▪ Problemas 

musculoesqueléticos 

por mantener 

posturas incómodas 

(Síndrome del túnel 

Carpiano); 

▪ Fatiga visual; 

▪ Problemas visuales 

(reflejos o parpadeos 

molestos); y 

▪ Problemas 

respiratorios. 

▪ Estrés laboral; 

▪ Fatiga mental y 

▪ Agotamiento físico. 

 

 

 

▪ Heridas o lesiones 

leves. 

▪ Enfermedades 

comunes y 

transmitidas por 

plagas. 
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14. ESFUERZO EN EL TRABAJO 

 

MENTAL  

De acuerdo con la naturaleza del puesto, se requiere un 95% de esfuerzo mental, 

exige concentración y análisis en la gestión de asuntos legales, así como para la 

elaboración y revisión de documentos según corresponda.  

FÍSICO  
El esfuerzo físico que requiere el puesto de trabajo es de un 5%, ya que la mayoría 

del tiempo las tareas se realizan sentado. 

Perfil del puesto 

15. EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA 

 

OPCIÓN A 

Acreditar título universitario a nivel de licenciatura en la carrera profesional que 

el puesto requiera, seis meses de experiencia como Profesional I en la misma 

especialidad y ser colegiado activo. 

 

OPCIÓN B 

 

Acreditar título universitario a nivel de licenciatura en la carrera profesional que 

el puesto requiera, un año de experiencia profesional en labores relacionadas con 

el puesto y ser colegiado activo. 

16. CARRERA AFÍN 

▪ Ciencias Jurídicas y Sociales, Abogacía y Notariado  

17. CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS 

Preferiblemente con conocimientos de: 

▪ Legislación aplicable al área de trabajo 

▪ Organización y funcionamiento del Sector Público 

▪ Manejo de paquete de Microsoft Office 

▪ Idioma inglés 

18. HABILIDADES Y DESTREZAS 

▪ Atención y concentración  

▪ Análisis y síntesis 

▪ Abstracción 

▪ Comunicación asertiva oral y escrita 
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19. ACTITUDINALES 

▪ Responsabilidad 

▪ Sociabilidad 

▪ Estabilidad emocional 

▪ Seguridad en sí mismo 

▪ Trabajo en equipo 

20. OTROS REQUISITOS 

▪ Presentación personal acorde a las actividades de la Institución 

▪ Disponibilidad para trabajar en el exterior 
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Analista de Asuntos Jurídicos (311082) 

1. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

Título oficial del puesto:  Profesional II 

Código: 311082 

Código de la clase: 5020 

Especialidad:  Derecho Código de especialidad: 0096 

Título funcional:  Analista de Asuntos Jurídicos  Número de puestos: 04 

Jefe inmediato:  Director y Subdirector de Asuntos 

Jurídicos 

Subalternos: N/A 

2. NATURALEZA DEL PUESTO 

Trabajo profesional que consiste en apoyar en el análisis y gestión de asuntos de naturaleza jurídica del 

Ministerio de Relaciones Exteriores, para la correcta observancia de las disposiciones legales establecidas 

en la materia, contribuyendo con el desempeño de las funciones asignadas al área de trabajo y el logro 

de los objetivos institucionales. 

3. TAREAS PERMANENTES 

1. Elaborar proyectos de providencia de trámite, actas de ratificación, dictámenes, resoluciones y 

ampliaciones dentro de los expedientes de solicitud de nacionalidad guatemalteca. 

2. Atender las consultas relacionadas con las funciones asignadas. 

3. Coordinar con el encargado de recepción de documentación la entrega de los expedientes con 

dictamen, confiriendo audiencia a la Procuraduría General de la Nación. 

4. Entregar documentos solicitados por el interesado, relacionados con los trámites de naturalización 

concesiva, así como resguardar los expedientes que le fueron asignados para su trámite. 

5. Diligenciar el procedimiento relacionado con los expedientes de naturalización concesiva. 

6. Realizar las demás funciones asignadas por el jefe inmediato, que sean de la competencia y naturaleza 

del cargo. 

7. Realizar otras tareas relacionadas con el puesto de trabajo, que le sean asignadas por el jefe inmediato. 

4. TAREAS PERIÓDICAS 

1. Coordinar el traslado de los expedientes de nacionalidad guatemalteca, en las audiencias que se 

confiere a la Procuraduría General de la Nación.  

2. Alimentar la base de datos sobre el estado que guardan los expedientes de nacionalidad guatemalteca 

y naturalización concesiva, registrando todas las fases que conlleve el trámite. 

3. Preparar la documentación y coordinar la logística de la ceremonia de juramentación de 

naturalización guatemalteca. 
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4. Resguardar los expedientes de nacionalidad guatemalteca y naturalización concesiva y cuando sea 

necesario trasladarlos al Archivo y Centro de Documentación para su custodia. 

5. Asignar los expedientes de naturalización concesiva. 

5. TAREAS EVENTUALES 

1. Elaborar informes relacionados con sus funciones cuando le sea requerido. 

2. Apostillar o legalizar documentos emitidos en Guatemala y provenientes del extranjero según sea el 

caso, en ausencia del Jefe del Departamento de Auténticas. 

6. UBICACIÓN DEL PUESTO 

El puesto de trabajo se ubica en la Dirección de Asuntos Jurídicos 

7. SUPERVISIÓN 

N/A 

8. RESPONSABILIDAD 

▪ Es responsable del cumplimiento de las tareas asignadas al puesto; asimismo, de custodiar la 

documentación e información que tenga a su cargo, evitando su mal uso, sustracción o 

destrucción  

▪ Por el uso y resguardo del mobiliario y equipo que tiene registrado en la tarjeta de 

responsabilidad del Ministerio. 

Pago de Fianza por dinero y documentos de valor que se manejarán en el desempeño de las tareas 

asignadas al puesto (fondo rotativo, caja chica, cheques, etc.)                

 SI           NO EVENTUALMENTE 

9. RELACIONES LABORALES 

INTERNAS 
Constantemente con Director y Subdirector de Asuntos Jurídicos y personal de la 

Dirección; eventualmente con funcionarios y empleados de la Institución.   

EXTERNAS 
Con personal de otras instituciones públicas y privadas que se relacionen 

laboralmente con el qué hacer de la Dirección.  

10. LUGAR DE TRABAJO 

Dirección de Asuntos Jurídicos 

11. JORNADA DE TRABAJO 

La jornada de trabajo es Diurna, en horario de 9:00 a 17:30 horas, de lunes a viernes 

X 
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12. RIESGOS EN EL TRABAJO 

Riesgos Funcionales 
Riesgos asociados a 

la Ergonomía 

Riesgos asociados a la 

salud mental 

Riesgos asociados a 

la salud física 

Incumplimiento de: 

▪ Tareas del puesto de 

trabajo. 

▪ Normas y 

procedimientos de 

trabajo. 

▪ Lineamientos 

generales de trabajo. 

▪ Instrucciones de 

trabajo (verbal o 

escritas). 

▪ Legislación aplicable 

al área de trabajo. 

▪ Estatismo postural; 

▪ Uso de pantallas de 

visualización de 

datos;  

▪ Iluminación y 

ventilación 

inadecuada. 

▪ Carga laboral; 

▪ Impacto debilitante de 

la mala salud mental en 

el rendimiento y la 

productividad. 

 

▪ Sedentarismo; 

▪ Accidentes laborales 

de diversa índole; 

▪ Contagio de 

enfermedades 

comunes o por plagas 

(zancudos de dengue, 

entre otros). 

13. CONSECUENCIAS DE LOS RIESGOS EN EL TRABAJO 

Riesgos Funcionales 
Riesgos asociados a 

la Ergonomía 

Riesgos asociados a la 

salud mental 

Riesgos asociados a 

la salud física 

Las consecuencias de 

los riesgos funcionales 

impactan en la 

consecución de los 

objetivos del puesto de 

trabajo. 

 

▪ Problemas 

musculoesquelético

s por mantener 

posturas incómodas 

(Síndrome del túnel 

Carpiano); 

▪ Fatiga visual; 

▪ Problemas visuales 

(reflejos o 

parpadeos 

molestos); y 

▪ Problemas 

respiratorios. 

▪ Estrés laboral; 

▪ Fatiga mental y 

▪ Agotamiento físico. 

 

 

 

▪ Heridas o lesiones 

leves. 

▪ Enfermedades 

comunes y 

transmitidas por 

plagas. 
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14. ESFUERZO EN EL TRABAJO 

 

MENTAL  

De acuerdo con la naturaleza del puesto, se requiere un 95% de esfuerzo mental, 

exige concentración y análisis en la gestión de asuntos legales, así como para la 

elaboración y revisión de documentos según corresponda.  

FÍSICO  
El esfuerzo físico que requiere el puesto de trabajo es de un 5%, ya que la mayoría 

del tiempo las tareas se realizan sentado. 

Perfil del puesto 

15. EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA 

 

OPCIÓN A 

Acreditar título universitario a nivel de licenciatura en la carrera profesional que 

el puesto requiera, seis meses de experiencia como Profesional I en la misma 

especialidad y ser colegiado activo. 

 

OPCIÓN B 

 

Acreditar título universitario a nivel de licenciatura en la carrera profesional que 

el puesto requiera, un año de experiencia profesional en labores relacionadas con 

el puesto y ser colegiado activo. 

16. CARRERA AFÍN 

▪ Ciencias Jurídicas y Sociales, Abogacía y Notariado  

17. CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS 

Preferiblemente con conocimientos de: 

▪ Legislación aplicable al área de trabajo 

▪ Organización y funcionamiento del Sector Público 

▪ Manejo de paquete de Microsoft Office 

▪ Idioma inglés 

18. HABILIDADES Y DESTREZAS 

▪ Atención y concentración  

▪ Análisis y síntesis 

▪ Abstracción 

▪ Comunicación asertiva oral y escrita 
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19. ACTITUDINALES 

▪ Responsabilidad 

▪ Sociabilidad 

▪ Estabilidad emocional 

▪ Seguridad en sí mismo 

▪ Trabajo en equipo 

20. OTROS REQUISITOS 

▪ Presentación personal acorde a las actividades de la Institución 

▪ Disponibilidad para trabajar en el exterior 
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 Asistente de Asuntos Jurídicos (311152) 

1. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

Título oficial del puesto:  Técnico Profesional III 

Código:  311152 

Código de la clase: 4030 

Especialidad: Administración Código de especialidad: 007 

Título funcional:  Asistente de Asuntos Jurídicos Número de puestos: 01 

Jefe inmediato: Director y Subdirector de Asuntos 

Jurídicos 

Subalternos: N/A 

2. NATURALEZA DEL PUESTO 

Trabajo técnico y administrativo que consiste en apoyar la ejecución de las diferentes actividades sobre 

el tema de nacionalidades, contribuyendo con el desempeño de las funciones asignadas al área de trabajo 

y el logro de los objetivos institucionales. 

3. TAREAS PERMANENTES 

1. Atender las consultas de forma personal, telefónica y electrónica sobre temas de nacionalidades. 

2. Recibir, revisar y analizar las solicitudes de nacionalidad guatemalteca. 

3. Recibir, revisar y analizar la documentación para incorporar a los expedientes de nacionalidad 

guatemalteca en trámite. 

4. Llevar el registro y control de ingreso y egreso de los expedientes de nacionalidad y certificaciones 

de nacionalidad, asignándoles número. 

5. Llevar el registro y control del ingreso de los expedientes de naturalización concesiva, asignándoles 

número. 

6. Trasladar a la Asistente de Dirección toda la documentación recibida. 

7. Entregar certificaciones relativas a nacionalidad guatemalteca. 

8. Notificar providencias y resoluciones relacionadas con la nacionalidad guatemalteca. 

9. Trasladar al Centro de Documentación los expedientes fenecidos de nacionalidad guatemalteca y de 

naturalización concesiva para su resguardo. 

10. Recibir de la Dirección General de la Cancillería, las certificaciones de resoluciones por las que se 

concede la nacionalidad guatemalteca. 

11. Realizar otras tareas relacionadas con el puesto de trabajo, que le sean asignadas por el jefe inmediato. 

4. TAREAS PERIÓDICAS 

1. Recibir y trasladar las solicitudes de certificaciones de negativa de nacionalidad. 

2. Recibir y trasladar los expedientes de nacionalidad provenientes de Procuraduría General de la 

Nación. 
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3. Recibir y trasladar los expedientes de nacionalidad guatemalteca y de naturalización concesiva 

provenientes de la Dirección de Asuntos Jurídicos, ordenar, foliar, asignar número de providencia, 

registrar en el sistema la salida del mismo y trasladarlos a correspondencia para que sean remitidos 

a la Procuraduría General de la Nación. 

4. Recibir y trasladar los expedientes de nacionalidad guatemalteca y de naturalización concesiva 

provenientes de la Gobernación Departamental respectiva, elaborando el listado correspondiente y 

trasladarlos a donde corresponda en la Dirección de Asuntos Jurídicos. 

5. Brindar apoyo a la Dirección de Asuntos Jurídicos en las diferentes actividades que desarrolla. 

5. TAREAS EVENTUALES 

1. Elaborar y presentar informes de actividades a la Dirección de Asuntos Jurídicos cuando le sean 

requeridos. 

2. Apoyar en la elaboración del POA y Presupuesto de la Dirección de Asuntos Jurídicos. 

3. Apoyar en la elaboración de planes y programas de trabajo de las actividades de la Dirección de 

Asuntos Jurídicos. 

6. UBICACIÓN DEL PUESTO 

El puesto de trabajo se ubica en la Dirección de Asuntos Jurídicos 

7. SUPERVISIÓN 

N/A 

8. RESPONSABILIDAD 

▪ Es responsable del cumplimiento de las tareas asignadas al puesto; asimismo, de custodiar la 

documentación e información que tenga a su cargo, evitando su mal uso, sustracción o 

destrucción  

▪ Por el uso y resguardo del mobiliario y equipo que tiene registrado en la tarjeta de 

responsabilidad del Ministerio. 

Pago de Fianza por dinero y documentos de valor que se manejarán en el desempeño de las tareas 

asignadas al puesto (fondo rotativo, caja chica, cheques, etc.)                

SI            NO EVENTUALMENTE 
X 
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9. RELACIONES LABORALES 

INTERNAS 
Constantemente con Director y Subdirector de Asuntos Jurídicos y personal de la 

Dirección; eventualmente con funcionarios y empleados de la Institución. 

EXTERNAS 
Con personal de otras instituciones públicas y privadas que se relacionen 

laboralmente con el qué hacer de la Dirección.  

10. LUGAR DE TRABAJO 

Dirección de Asuntos Jurídicos 

11. JORNADA DE TRABAJO 

La jornada de trabajo es Diurna, en horario de 9:00 a 17:30 horas, de lunes a viernes 

12. RIESGOS EN EL TRABAJO 

Riesgos Funcionales 
Riesgos asociados 

a la Ergonomía 

Riesgos asociados a la 

salud mental 

Riesgos asociados a 

la salud física 

Incumplimiento de: 

▪ Tareas del puesto de 

trabajo. 

▪ Normas y 

procedimientos de 

trabajo. 

▪ Lineamientos generales 

de trabajo. 

▪ Instrucciones de trabajo 

(verbal o escritas). 

Legislación aplicable al 

área de trabajo. 

▪ Estatismo 

postural; 

▪ Uso de pantallas 

de visualización 

de datos;  

▪ Iluminación y 

ventilación 

inadecuada. 

▪ Carga laboral; 

▪ Impacto debilitante de 

la mala salud mental 

en el rendimiento y la 

productividad. 

 

▪ Sedentarismo; 

▪ Accidentes laborales 

de diversa índole; 

▪ Contagio de 

enfermedades 

comunes o por 

plagas (zancudos de 

dengue, entre otros). 
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13. CONSECUENCIAS DE LOS RIESGOS EN EL TRABAJO  

Riesgos Funcionales 
Riesgos asociados a la 

Ergonomía 

Riesgos asociados a la salud 

mental 

Riesgos asociados a 

la salud física 

Las consecuencias 

de los riesgos 

funcionales impactan 

en la consecución de 

los objetivos del 

puesto de trabajo. 

 

▪ Problemas 

musculoesqueléticos 

por mantener posturas 

incómodas (Síndrome 

del túnel Carpiano); 

▪ Fatiga visual; 

▪ Problemas visuales 

(reflejos o parpadeos 

molestos); y 

▪ Problemas 

respiratorios. 

▪ Estrés laboral; 

▪ Fatiga mental y 

▪ Agotamiento físico. 

 

 

 

▪ Heridas o 

lesiones leves. 

▪ Enfermedades 

comunes y 

transmitidas por 

plagas. 

 

14. ESFUERZO EN EL TRABAJO 

 

MENTAL  

De acuerdo con la naturaleza del puesto, se requiere un 95% de esfuerzo mental, 

exige concentración y análisis necesario en la realización de las diferentes actividades 

sobre el tema de nacionalidades, así como para la elaboración y revisión de 

documentos según corresponda. 

FÍSICO  
El esfuerzo físico que requiere el puesto de trabajo es de un 5%, ya que la mayoría 

del tiempo, las tareas se realizan sentado. 

Perfil del puesto 

15. EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA 

 

OPCIÓN A 

Acreditar haber aprobado los cursos equivalentes al tercer semestre de una carrera 

universitaria afín al puesto y seis meses de experiencia como Técnico Profesional II 

en la especialidad que el puesto requiera. 

 

OPCIÓN B 

 

Acreditar haber aprobado los cursos equivalentes al tercer semestre de una carrera 

universitaria afín al puesto y dieciocho meses de experiencia en tareas relacionadas 

con el mismo. 

16. CARRERA AFÍN 

▪ Ciencias Jurídicas y Sociales, Abogacía y Notariado o 

▪ Administración de Empresas 
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17. CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS 

Preferiblemente con conocimientos de: 

▪ Legislación aplicable al área de trabajo 

▪ Organización y funcionamiento del Sector Público 

▪ Manejo de paquete de Microsoft Office 

▪ Idioma inglés 

18. HABILIDADES Y DESTREZAS 

▪ Atención y concentración  

▪ Análisis y síntesis 

▪ Abstracción 

▪ Comunicación asertiva oral y escrita 

19. ACTITUDINALES 

▪ Responsabilidad 

▪ Sociabilidad 

▪ Estabilidad emocional 

▪ Seguridad en sí mismo 

▪ Trabajo en equipo 

20. OTROS REQUISITOS 

▪ Presentación personal acorde a las actividades de la Institución 

▪ Disponibilidad para trabajar en el exterior 
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 Asistente de Dirección (311061) 

1. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

Título oficial del puesto:   Asistente Profesional IV 

Código: 311061 

Código de la clase: 9740 

Especialidad: Derecho Código de especialidad: 096 

Título funcional:  Asistente de Dirección  Número de puestos: 01 

Jefe inmediato:  Director y Subdirector de Asuntos 

Jurídicos 

Subalternos: N/A 

2. NATURALEZA DEL PUESTO 

Trabajo que consiste en asistir a la Dirección de Asuntos Jurídicos en la realización de tareas 

administrativas y elaboración de documentos necesarios, aplicando las normas y procedimientos 

definidos para el eficiente desempeño de las funciones asignadas al área. 

3. TAREAS PERMANENTES 

1. Asistir al Jefe Inmediato en los asuntos correspondientes a la Dirección de Asuntos Jurídicos, 

llevando la agenda de actividades diarias. 

2. Atender y brindar la información necesaria a usuarios internos y externos sobre las actividades de la 

Dirección. 

3. Apoyar en la realización de las actividades de la Dirección. 

4. Elaborar correspondencia en general, tanto interna como externa y archivarla. 

5. Registrar la correspondencia que ingresa y egresa en el sistema de correspondencia. 

6. Evacuar las consultas de forma personal, telefónica y electrónica relacionadas con la Dirección. 

7. Revisar y trasladar la correspondencia que emana de la Dirección hacia las distintas dependencias de 

la Institución y otras instituciones. 

8. Recibir y distribuir la documentación proveniente de la Asistente de Asuntos Jurídicos.  

9. Elaborar y gestionar las solicitudes de vehículos para comisiones oficiales.  

10. Reproducir para su archivo las solicitudes de opiniones y dictámenes jurídicos, así como los 

antecedentes de cada caso y entregarlas a donde corresponda. 

11. Brindar el apoyo técnico necesario en el seguimiento de procesos de gestión y de actividades 

requeridas para el cumplimiento de los objetivos y metas del área. 

12. Elaborar proyectos de resoluciones, providencias, actas y demás documentos técnicos propios del 

área. 

13. Analizar y revisar los documentos que ingresan para aprobación de las autoridades del área.  
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14. Realizar análisis de documentación recibida y elaborar proyectos de respuestas cuando sea 

requerido. 

15. Realizar otras tareas relacionadas con el puesto de trabajo, que le sean asignadas por el jefe inmediato. 

4. TAREAS PERIÓDICAS 

1. Elaborar la requisición de insumos y materiales de oficina que se requieren en la Dirección. 

2. Elaborar dictámenes y especificaciones técnicas necesarias dentro de los procesos de compra del 

área, cuando se requiera. 

3. Consolidar y analizar la información para la elaboración de informes de ejecución del Plan Operativo 

Anual del área. 

4. Elaborar propuestas de proyectos sobre temas técnicos y administrativos del área, cuando sea 

requerido. 

5. Analizar y resolver expedientes relacionados con temas de gestión del área. 

6. Realizar análisis de procesos relacionados con el desarrollo de actividades técnico-administrativas del 

área. 

7. Consolidar y analizar la información en respuesta a solicitudes emitidas por la Unidad de Acceso a 

la Información Pública. 

8. Realizar diagnósticos sobre temas técnico-administrativos del área, proponiendo las metodologías y 

herramientas necesarias. 

5. TAREAS EVENTUALES 

1. Elaborar informes de las actividades que desarrolla la Dirección a las autoridades superiores cuando 

le sean requeridos. 

2. Elaborar propuestas organizacionales, de métodos y de procedimientos de trabajo que permitan el 

mejor desarrollo de las actividades y funciones del área. 

3. Participar en la elaboración del Plan Operativo Anual, Anteproyecto de Presupuesto, Plan Anual de 

Compras y Memoria de Labores del área. 

4. Participar en comisiones técnicas de trabajo por designación de las autoridades superiores. 

5. Elaborar propuestas sobre mejora continua en los procesos administrativos del área. 

6. UBICACIÓN DEL PUESTO 

El puesto de trabajo se ubica en la Dirección de Asuntos Jurídicos 

7. SUPERVISIÓN 

N/A 
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8. RESPONSABILIDAD 

▪ Es responsable del cumplimiento de las tareas asignadas al puesto; asimismo, de custodiar la 

documentación e información que tenga a su cargo, evitando su mal uso, sustracción o 

destrucción. 

▪ Por el uso y resguardo del mobiliario y equipo que tiene registrado en la tarjeta de 

responsabilidad del Ministerio. 

Pago de Fianza por dinero y documentos de valor que se manejarán en el desempeño de las tareas 

asignadas al puesto (fondo rotativo, caja chica, cheques, etc.)                

 SI         NO   EVENTUALMENTE 

9. RELACIONES LABORALES 

INTERNAS 
Constantemente con Director y Subdirector de Asuntos Jurídicos y personal de la 

Dirección; eventualmente con funcionarios y empleados de la Institución. 

EXTERNAS 
Con otras instituciones públicas y privadas que se relacionen laboralmente con el 

quehacer de la Dirección. 

10. LUGAR DE TRABAJO 

Dirección de Asuntos Jurídicos 

11. JORNADA DE TRABAJO 

Jornada de trabajo Diurna, en horario de 9:00 a 17:30 horas, de lunes a viernes 

12. RIESGOS EN EL TRABAJO 

Riesgos Funcionales 
Riesgos asociados a la 

Ergonomía 

Riesgos asociados a 

la salud mental 

Riesgos asociados a 

la salud física 

Incumplimiento de: 

▪ Tareas del puesto de 

trabajo. 

▪ Normas y procedimientos 

de trabajo. 

▪ Lineamientos generales de 

trabajo. 

▪ Instrucciones de trabajo 

(verbal o escritas). 

▪ Legislación aplicable al 

área de trabajo. 

▪ Estatismo postural; 

▪ Uso de pantallas de 

visualización de 

datos;  

▪ Iluminación y 

ventilación 

inadecuada. 

▪ Carga laboral; 

▪ Impacto 

debilitante de la 

mala salud mental 

en el rendimiento 

y la productividad. 

 

▪ Sedentarismo; 

▪ Accidentes 

laborales de diversa 

índole; 

▪ Contagio de 

enfermedades 

comunes o por 

plagas (zancudos de 

dengue, entre 

otros). 

X 



 

 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Dirección General de Asuntos Jurídicos, Tratados 

Internacionales y Traducciones 

Dirección de Asuntos Jurídicos  

 

 

MOF-DIGRAJUTT-DAJ 

TOMO II 

VERSIÓN 1-2023 

 

101 

 

 

13. CONSECUENCIAS DE LOS RIESGOS EN EL TRABAJO 

Riesgos Funcionales 
Riesgos asociados a la 

Ergonomía 

Riesgos asociados a la 

salud mental 

Riesgos asociados a la 

salud física 

Las consecuencias de 

los riesgos funcionales 

impactan en la 

consecución de los 

objetivos del puesto 

de trabajo. 

 

▪ Problemas 

musculoesqueléticos 

por mantener 

posturas incómodas 

(Síndrome del túnel 

Carpiano); 

▪ Fatiga visual; 

▪ Problemas visuales 

(reflejos o parpadeos 

molestos); y 

▪ Problemas 

respiratorios. 

▪ Estrés laboral; 

▪ Fatiga mental y 

▪ Agotamiento físico. 

 

 

 

▪ Heridas o lesiones 

leves. 

▪ Enfermedades 

comunes y 

transmitidas por 

plagas. 

 

14. ESFUERZO EN EL TRABAJO 

 

MENTAL  

De acuerdo con la naturaleza del puesto, se requiere un 95% de esfuerzo mental, 

exige concentración y análisis necesario en la realización de las diferentes 

actividades sobre el tema de nacionalidades, así como para la elaboración y 

revisión de documentos según corresponda.  

FÍSICO  El esfuerzo físico que requiere el puesto de trabajo es de un 5%, ya que la mayoría 

del tiempo las tareas se realizan sentado. 

Perfil del puesto 

15. EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA 

 

OPCIÓN A 

Acreditar haber aprobado los cursos equivalentes al séptimo semestre de una 

carrera universitaria afín al puesto y seis meses de experiencia como Asistente 

Profesional III o Jefe Técnico Profesional III, en la especialidad que el puesto 

requiera. 

 

OPCIÓN B 

 

Acreditar haber aprobado los cursos equivalentes al séptimo semestre de una 

carrera universitaria afín al puesto y un año de experiencia en tareas relacionadas 

con la especialidad del mismo. 

16. CARRERA AFÍN 

▪ Ciencias Jurídicas y Sociales, Abogacía y Notariado  
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17. CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS 

Preferiblemente con conocimientos de: 

▪ Legislación aplicable al área de trabajo 

▪ Organización y funcionamiento del Sector Público 

▪ Manejo de paquete de Microsoft Office 

▪ Conocimiento de archivo 

▪ Redacción de correspondencia oficial 

▪ Idioma inglés 

18. HABILIDADES Y DESTREZAS 

▪ Atención y concentración  

▪ Análisis y síntesis 

▪ Abstracción 

▪ Comunicación asertiva oral y escrita 

19. ACTITUDINALES 

▪ Responsabilidad 

▪ Sociabilidad 

▪ Estabilidad emocional 

▪ Seguridad en sí mismo 

▪ Trabajo en equipo 

20. OTROS REQUISITOS 

▪ Presentación personal acorde a las actividades de la Institución 

▪ Disponibilidad para trabajar en el exterior 



 

 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Dirección General de Asuntos Jurídicos, Tratados 

Internacionales y Traducciones 

Dirección de Asuntos Jurídicos  

 

 

MOF-DIGRAJUTT-DAJ 

TOMO II 

VERSIÓN 1-2023 

 

103 

 

VII. GLOSARIO DE TÉRMINOS / ACRÓNIMOS 

 

 

 

TÉRMINO DEFINICIÓN 

Acuerdo 

Instrumento jurídico emitido a nivel gubernativo o ministerial que 

contiene disposiciones dirigidas a una materia específica o a un 

sector, dentro del ámbito de su competencia.  

Convenio  Acuerdo de voluntades entre dos o más personas o instituciones. 

Descriptor de Puesto 

Documento informativo que detalla la identificación del puesto, 

naturaleza, tareas (diarias, periódicas y eventuales), condiciones 

organizacionales, perfil y competencias laborales relacionadas a un 

puesto específico de una institución.  

Dictamen jurídico  

Documento que contiene el análisis jurídico y recomendación 

legal que corresponda, sobre el tema o asunto que origina la 

solicitud del dictamen.  

Ficha del Descriptor de Puesto Documento que sirve de base para recopilación de la información. 

Manual de Organización y 

Funciones 

Instrumento técnico de gestión que contiene de forma ordenada y 

sistemática, información del Ministerio de Relaciones Exteriores; 

asimismo, se definen las relaciones internas y externas, así como el 

descriptor de puesto que detalla los requisitos necesarios en cuanto 

a preparación académica, experiencia, conocimientos y 

habilidades que se requieren para el alto desempeño de un puesto 

de trabajo. 

Opinión legal 
Recomendación jurídica sobre un tema o asunto determinado, 

sometido a consideración de Asuntos Jurídicos.  

Proyecto de ley 
Iniciativa promovida por el Organismo Ejecutivo, la cual se somete 

a aprobación del Congreso de la República.  

Reglamento  

Instrumento jurídico que desarrolla las normas sustantivas de la 

ley, sin alterar su espíritu, con el objeto de establecer 

detalladamente los lineamientos para su correcta aplicación.  

Tratado 

Acuerdo generalmente celebrado por escrito entre sujetos de 

derecho internacional con capacidad para ello, ya sea que conste 

en un instrumento único o dos o más instrumentos conexos, 

destinado a producir efectos jurídicos y regido por el derecho 

internacional, cualquiera que sea su denominación particular. 
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ACRÓNIMO SIGNIFICADO 

DIGRAJUTT 
Dirección General de Asuntos Jurídicos, Tratados Internacionales y 

Traducciones 

DAJ Dirección de Asuntos Jurídicos 

MOF Manual de Organización y Funciones 

N/A No aplica 

ROI Reglamento Orgánico Interno 
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VIII.  BITÁCORA DE ACTUALIZACIÓN DE DESCRIPTORES DE PUESTOS 

BITÁCORA DE ACTUALIZACIÓN DEL DESCRIPTOR DE PUESTO 

Revisión Fecha Responsable Modificación realizada 
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IX. ANEXO 

Formato de Ficha de Descriptor de Puesto 

  

NOMBRE FUNCIONAL DEL PUESTO 

1. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

Título oficial del puesto:  

Código: 

Código de la clase:  

Especialidad:  Código de especialidad:  

Título funcional:  Número de puestos: 

Jefe inmediato:  Subalternos:   

2. NATURALEZA DEL PUESTO 

Razón de ser del puesto, de acuerdo con la función principal del -ROI-. 

3. TAREAS PERMANENTES 

Son las tareas que se realizan todos los días de forma repetitiva durante todo el año. 

4. TAREAS PERIÓDICAS 

Son las tareas que se realizan en determinados momentos del año. 

5. TAREAS EVENTUALES 

Son tareas que se realizan de forma ocasional o esporádica. 

6. UBICACIÓN DEL PUESTO 

Donde se encuentra el puesto de trabajo dentro de la Institución, según nómina. 

7. SUPERVISIÓN 

Se refiere a si el titular del puesto ejerce supervisión de personal. 

8. RESPONSABILIDAD 

El compromiso que se asume con el puesto de trabajo y su incidencia en el alcance de los objetivos 

institucionales. 

Pago de Fianza       SI         NO EVENTUALMENTE X X X 
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1. RELACIONES LABORALES 

INTERNAS Indica el tipo de relaciones laborales que el puesto requiere, ya sea de 

forma general o individual a nivel interno o externo 

EXTERNAS  

2. LUGAR DE TRABAJO 

Ubicación en donde permanece el ocupante del puesto dentro unidad administrativa correspondiente 

3. JORNADA DE TRABAJO 

Tipo de jornada y horario laboral en qué se ejecutarán las tareas con el cual fue creado el puesto 

4. RIESGOS EN EL TRABAJO 

Riesgos funcionales Riesgos asociados a la Ergonomía 

Estos se derivan por el incumplimiento de sus 

funciones, afectando el cumplimiento de las 

metas y objetivos de la Unidad Administrativa, 

planteados en el Plan Operativo Anual -POA-, 

de la Institución.  

Para puestos administrativos, son factores 

funcionales y riesgos asociados a la Ergonomía.  

Para puestos operativos, son factores 

relacionados con seguridad en el trabajo. 

5. CONSECUENCIAS DE LOS RIESGOS EN EL TRABAJO 

Consecuencias de los riesgos funcionales Consecuencias de los riesgos asociados a la 

Ergonomía 

Se derivan por el incumplimiento de sus 

funciones, afectando los intereses de la 

Institución, lo que provoca desconfianza y falta de 

credibilidad en los procesos de trabajo y los 

servicios dirigidos a la población en general.  

Riesgos derivados de factores asociados a la 

Ergonomía y a seguridad en el trabajo. 

6. ESFUERZO EN EL TRABAJO 

MENTAL  Ambos factores se ponderan con 100%, y de acuerdo con la naturaleza del puesto, 

se efectuará el cálculo. 

FÍSICO   
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Perfil del puesto 

1. EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA 

OPCIÓN A De acuerdo con lo que establece los instrumentos legales. 

OPCIÓN B De acuerdo con lo que establece los instrumentos legales. 

2. CARRERA AFÍN 

Listado de carreras que, dentro del pensum de estudio, contienen los conocimientos para desempeñar 

las tareas que el puesto requiere. 

3. CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS 

Conocimientos relacionados con el área de trabajo del puesto, según el nivel que corresponda. 

4. HABILIDADES Y DESTREZAS 

Habilidades y destrezas que se adquieren del conocimiento y se requieren para desempeñar las tareas 

del puesto, las cuales están alineadas con las evaluaciones de habilidades según el nivel que 

corresponda. 

5. ACTITUDINALES 

Aquellas actitudes que son necesarias para llevar a cabo una actividad de manera exitosa, las cuales 

están alineadas con las evaluaciones de personalidad, según el nivel que corresponda.  

6. OTROS REQUISITOS 

▪ Presentación personal acorde a las actividades de la Institución. 

▪ Disponibilidad de viajar al exterior eventualmente.  

▪ Otros que se consideren necesarios de acuerdo con la naturaleza del puesto de trabajo. 
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